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l H T R o D u e e l o H 

Presento a la consideración del H. Jurado Profesi2 
nal el estudio que realicé para optar por el Título de Licenciado 

en Derecho que otorga la Universidad Nacional Autonoma de México, 
una vez que he concluido mis estudios en la Escuela Nacional de -

Estudios Profesionales " Aragón ", en donde durante mis cursos -
de Derecho Procesal Penal, me interesó de sobremanera el tema so
bre el cual versa mi estudio, y que aún cuando es un punto cen--
tral del Procedimiento Penal, se le da muy poca importancia. 

En el presente trabajo primeramente hago una narr~ 

ción de los antecedentes históricos del tema, estableciendo la -
evolución paulatina del mismo, tomando como base los países de R2 
ma, Francia, España y México, que son los países que más inovaci2 
nes han aportado a este tema para poder llegar con más ef ectivi-
dad al conocimiento de la verdad de los hechos. 

Asimismo, como segundo punto señalaremos algunos -
aspectos generales relacionados con las personas que intervinie-
ron, y los aspectos sobre los que versa sus intervenciones dentro 
del peritaje estableciándose su clasificación. 

Posteriormente, hablamos de un tema que es de suma 

importancia, como lo es la Muerte, en donde vamos a tratar de es
tablecer las formas más comunes e importantes de muerte y que nos 
interesan toda vez que se consideran como conductas contrarias 

al derecho, y por lo tanto sancionadas por el mismo, basada en -
mis experiencias laborales y de los estudiosos del derecho. 



Por Último, me avocaré al análisis específico de -

los delitos motivo del presente trabajo de tesis, señalando la m~ 
nera específica de su peritación. 

Teniendo como finalidad el presente trabajo de es
tablecer el 9rado de importancia y trascendencia del peritaje, en 
cuanto a la resolución de un problema que se plantea. 



C A P I T O L O 

·I 
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CAPHVLO I 

La investigación nos ha llevado a detectar que -
los antecedentes del Derecho Penal y al unísono del peritaje en_ 
la misma materia no se remontan solo a Roma, sino al mismo anti

.gua Oriente Egipto y Grecia a decir de " Los Libros Sagrados " -
de los Hebreos, • El Zendavesta " Persiano, el • Código de Manú" 
o la • Columna de Hamurabi " Babilónica, en donde ya se maneja -
minuciosamente la supuestamente Romana • Ley del Talión", pero_ 

los datos transcritos de estos documentos son tan inciertos como 
la época que datan por lo que la fuente generalmente aceptada -
como feacientc, es la antigua Roma. 

1. 1. JH»V.. 

Hay autores que afirman que el Derecho Penal Rom~ 

no no tuvo el mismo auge que su propio Derecho Civil a la defen
sa de esta afirmación emanada de autores como Carrara, Ignacio -
Villalobos apuntan que desde muy temprano se atribuyó a este pu~ 

blo la facultad de juzgar algunos delitos, estos mismos que par

tieron de la divisi6n hecha por los Griegos de públicos y priva

dos o • CRIMINA PUBLICA • y • DELICTA PRIVADA " (1). 

1. Iqr1acio Villalobos " Derecho Penal Mexicano 11 

Ed. Porrúa, 4a. Edición, México 1983, p. 105 
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Con relación a la pericia penal, queda incluida -

dentro de las reglas comunes en materia civil, así el Derecho -
Romano Clásico no presenta un sistema de pruebas tasadas ni un -
sistema libre, sino una mezcla de ambos principios. La prueba -

Testimonial era siempre inferior a la. documental pública, pero -

que en la mayoría de los casos se dejaba el valor de las pruebas 
a la libre apreciación del " IUDEX • o Juez sin que éste quedara 
obligado a observar cierta jerarquía entre éllas, pero no podia_ 
exigir el desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes. 

Entre los Romanos las pruebas que conocía su Der~ 
cho eran las siguientes: 

a). Documentos Públicos y Privados 

b). Testigos 

e}. El Juramento 

d). Declaración Unilateral (Confesión) 

e). Fama Pública 

f). Inspección Judicial 

g). Presunciones Humanas o Legales 

h). Peritaje 

De éste último apunta Margadant, que existía no -

sólo en cuestiones de h~cho, agremensores, grafólogos, médiCos , 

sino también de Derecho y sabemos que desde Adriano el - - - - -
" IUDEX " debía inclinars~ entre la mayoría de las opiniones de_ 
los jurisconsultos investidos de " IUS PUBLIQUE RESPONDENDI " --

(2). 

2. Guillermo Floris Margadant " Derecho Romano 

Ed. Esfinge, 10a. Edición, México 1981, pp. 169-170 
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Con relación a ésta prueba, apunta Briseño Sierra 

que la manera más sencilla que se adoptaba era nombrar "TUOEX "_ 

a una persona experta en la materia de manera que el Juez no te

nía necesidad de llamar a un perito sino que el mismo era perito 

y Juez a la vez dentro del procedimiento " IN IURRE " por lo que 

resultaba inutil y exótico recurrir al auxilio de un perito. 

En cambio, el procedimiento " IN IUDICIO EXTRA -

ORDIMEN • la peritación es aceptada y utilizada y adquiera mayor 

aplicación en el período Justinianeo como se ve por los ejemplos 

que se suelen citar para los casos de determinar si una mujer e~ 
taba embarazada o para fijar los linderos entre dos predios o p~ 
ra valuar bienes, para la .. COMPARATIO LITERARIUM " (]). 

Por lo que toca a la pericia Médicolegal, sólo se 

tienen datos de los tiempos de Numa Pompilio, en donde se tiene_ 

conocimiento de mandatos en los que se ordenaba a los médicos -

hacer examen de mujeres embarazadas que morían de lo que se pue

de pensar que tal ordenamiento implicaba una pericia (4). 

Por último, cabe mencionar que la peritación en -

el Derecho de los pueblos Barbaras queda 8n desuso por ser inca~ 

patible con sus costumbres procedimentales y sólo vuelve a apar~ 

cer hasta ya muy entrada la edad Media. 

3.. Hernando Davis Echandi " Función y Naturaleza del Peritaje 
y PPr i to ". Rev. Iberoamericana de Derecho Procesa 1 No. 4, 

México 1969, p. 862 

4. Salvador Martínez Murillo " Medicina Legal " 
Ed. Méndez Oteo, 11a. Edición, México 1981, p. 
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1.2. PRAJICIA. 

Como ya fué anotado, no se tiene referencia algu
na de la peritación desde el f ín del basto imperio Romano hasta_ 

ya entrada la edad media, en esta época encontramos señales de -
la aparici6n de este tipo de prueba en Europa, primeramente en -

la Escuela Práctica de los Italianos quienes al principio la uti 

lizaron para esclarecer y establecer la causa de la muerte y de_ 

esta forma integrar el cuerpo del delito, posteriormente como -

una especie de juicio hecho por personas consideradas como expe~ 
tos del mundo a su estudio, después fué considerada como una es

pecie de testimonio (5). 

Posteriormente, el Derecho canónico reconoce la -

p~ritación pero al lado de la testimonial, sin poder precisar la 
diferencia entre ambas y sólo era utilizada como medio apto para 

probar ciertos hechos como la virginidad de la mujer, la impoten 

cia del hombre o la inspección de las heridas. 

El " CODEX 11 canónico no establece esta prueba -

de una manera general, pero se cuidó bien de señalar las reglas_ 
a que dicha prueba debería someterse distinguiendo al " TEST!S -

PERITUS " del " PERI1'US ARBI1'ER ASSESOR O CONSIGLIARIUS 

(6). 

A continuación se tiene otro antecedente en 1209, 

el Papa Inocencia Il!, expide un decreto en el que se exigía a -

los médicos visitar a los heridos previa orden judicial. 

5. Hernando oavin Echandi, Ob, Cit. Nota (Jt, P• 86l, 

6. Idem., p. 86l, 
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En definitiva éstos antecedentes no aportan algo_ 
determinante y de buena calidad comparado con la aportación -
Francesa, y es aquí donde se justifica el hecho de que en este_ 
capítulo después de mencionar a Roma, nos enfocamos hacia Fran-
cia sin pasar por el resto del mundo, que en ese entonces se re
ducia a Europa. · 

En efecto en el año 1575 se publica en París, la_ 
primera Obra de Medicina Legal en la que por primera vez se scp~ 
.ra la pericia Civil de la Pericia Penal, y en mejor forma se in

troduce el peritaje Médico-L~gal al derecho Penal 171. 

Esta obra es publicada por un Cirujano Militar de 
las Tropas de Francisco II, el celebre Hugonote Dr. Ambrocio Pa
ré, quien no sólo practicó con heridas de arcabuz, sino que popy 

larizó en uso de ojos y piernas artificiales entre Militares y -

Civiles y de nuevos métodos de Obstetricia, tratamiento de frac
turas y técnicas nuevas de Cirujia y los más importante para - -
nuestra materia la introducción al Dorecho Penal de la Medicina_ 
Legal y el Nacimiento y Proliferación en el Siglo XV del Perita
je Penal, por lo que se considera a Paré como el padre Mundial -
de la Medicina Legal. 

Paré nació en Leval Mayen ne Francia, en 1S1 O ;· d_y 

rante sus 80 años de vida su práctica inventiva y compasión, 
sirvierori a las órdenes de cuatro Reyes Franceses, finalmente 

fallese en París en 1590. 

7. Salvador Martínez Murillo, Ob, Cit. Nota (4), p. 1. 
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El Código de Blois Frances de 1579 ya contaba den 
tro de sus articulados a la peritaci6n influenciada en las te2 
rias de Paré (8). 

Tal influencia llega al reino Unido, y en 1603 -
Enrique IV conf ia a su médico lo que podemos llamar el modelo -
prototipo del Servicio Médico Forense, pués manda a nombrar dos 

peritos médicos en toda Y. cada una de las provincias, y en Espa

ña Pablo Zachias notable Médico Forense del Tribunal de la Rota_ 
Provincia de Cádiz publica en 1651 su notable obra • CUESTIONES_ 
MEDICO-LEGALES ". Las teorías liberales que provocan la Revolu

ción Francesa hacen que las ideas Médico-Legales de Paré se fu-

sionen a las teorías Penales de Beccaria y estas a su vez se fun 

dan en las corrientes Humanistas de Maránz, Voltairé, etc. En -
el transcurso de la cristalización de la Revolución, tales ideas 

van formando parte del Código de Toscan de 1786, del Código Jos~ 
fino Se Austria de 1787, de los proyectos de Federico II y Cata

lina la Grande de las Leyes promulgadas por la Primera República 

Francesa de 1791, y finalmente en el Código de Napoleón de 1818, 

mismo que traspuso fronteras y que ha influenciado en la Legisl~ 

ción de varios Paises de Europa y de América, primordialmente de 

México y Latinoamérica (9). 

t.J. ESPAÑA. 

Por lo que respecta a España, apunta el Maestro -

Briseño Sierra que no se encuentran disposiciones ni doctrinas -
específicas sobre la pericia en el antiguo Derecho Español y que 

sólo hasta la " Novísima Recopilacir'n " Título XXI, Ley t y II , 

ya que se habla de ésta por medio de los Contadores en pleitos -

de cuentas y transacciones de salarios. 

8. Enciclopedia Sopena, Tomo IV, México 1962, P• 506 
9, Ignacio Villalobos, Ob. Cit. Nota (1), p. 105. 
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Por otro lado, determinar cuando la pericia es -

adoptada por el Derecho Penal, es un tanto difícil pués desde el 

" FUERO JUZGO • hasta las " LEYES DE INDIAS w, las Disposiciones 

Españolas no distinguen entre Derecho Civil, Penal, Administrat! 
vo, etc. 

Una cosa es cierta y es de suponerse, que el der~ 

cho Español se vió influenciado grandemente por el Derecho Fran
cés, pués durante la ocupación Francesa en España con la subida_ 

al Trono Español de José Bonaparte o • Pepe Botella " como burlQ 
namente lo apodó el pueblo ror su gran afición al vino y siendo_ 

hermano de Napoleón Bonaparte, estuvo en vigencia el ya nombrado 

Código Napoleón en Territorio Español (10). 

De la Leyes Españolas más importantes que conte-

nían preceptos Legales de índole Penal y que tuvieron vigencia -

en Eapaña y en México dentro de los cuales nombraré los siguien

tes: 

Existe en primer lugar el " FUERO JUZGO " que es_ 

el más antiguo de todos los Códigos y que dado después en parti

cular a Cordoba por el Rey Fernando III, en el Siglo XIII, tuvo_ 

autoridad tanto en España como en México, 

Sigue el " FUERO VIEJO DE CASTILLA " que fué dado 

en 1356 después de la invasión de los moros en España, para arr~ 

glar las diferencias de los nobles y que por lo mismo, no tuvo -

vigencja ni en toda la Peninsula Iberica ni en México. 

10. Manual de Práctica Criminal, Rafael Roa Barcenas, -
Ed, Eugenio Haille!ert, 2a. Edición, México 1969 1 H. 

Libro, Secc. I, Cap. Unico, p. 10. 
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El 11 FUERO REAL " formado por mandato de Alfonso_ 

X en 1255 para arreglar la Confusión de las Leyes y hacer que -

éstas fuecen generales, posteriormente fué anexado a c6digos - -
nuevos. 

Las • LEYES DEL ESTILO " que se publicaron a fi-
nes del siglo vinieron a corregir los defectos del •FUERO REAL" 

y que también fueron reunidas en otras Leyes. 

Más adelante salieron a la luz " LAS SIETE PARTI

DAS " que comenzadas por Alfonso X " EL SABIO " en 1255 no se -

sancionaron y publicaron hasta 1348 por Alonso IX. 

El 11 ORDENAMIENTO DE ALCALA " que se publicó en -

1348 por Alonso XI y refun<lidas en la 11 NOVA RECOPILACION 

El ,. ORDENAMIENTO REAL " publicado en los tiempos 

de los Reyes Católicos Don Fernando y Doña Isabel. 

Las " LEYES DEL TORO " formuladas en lns cortes -

de Toledo en 1502 en tiempos de los Reyes Católicos y publiéados 

en la Ciudad del Toro y refundidas en la " NOVA RECOPILACION " 

Por supuesto la " NOVA RECOPILACION " que reunia_ 

y depuraba las Leyes y Reglamentos anteriores y formada por Fel! 

pe IV en 1567. 

y finalmente, la • NOVISIM.A RECOPILACION " que -

fué publicada en 1805, variando método y orden de las anteriores 
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Estas diez Leyes, forman un cuerpo de doce volúme

nes y tuvieron vigencia como ya se dijo anteriormente tanto en -

España como en México, existen otras tantas confusiones de Leyes 

que fueron promulgadas en España pero sólo para regir en las - -

Indias las cuales veremos con detenimiento en el siguiente punto 
dedicado a México. 

Las reglamentaciones Españolas anteriormente nume
radas son de gran importancia para nuestra historia ya que de -

.éllas al nacer México como Nación Independiente se lucubraron -

formas y procedimientos, ya Jespués de éllas la historia del De
recho Español se separa del nuestro y sigue su propio camino de_ 
evolución 111). 

1.4. KEXICO. 

Antes de la Conquista y hasta el ano 1520, las Le

yes Aztec;:is estaban rcgi!:itradas i' se exhibían al pueblo por me

dio de pinturas geroglíficas, pués como es sabido desconocian -

los signos de la escritura. La mayoría de esta Leyes en todo im 
perfectamente civilizadas como la califica R6a Barcenas Re refe
rian mds bien a la seguridad de las personas que a la propiedad, 

és decir se dirigian más a lo Criminal 1ue a lo Civil. 

Los grandes delitos contra el Estado eran castiga

dos con ~.1 pena de muerte. El adulterio al igual que en el pue

blo Judío tenía la pena de lapidación a muerte. El robo según -
el 9rndn era castigado con la esclavitud n ln muerte. ErH un d~ 

lito c3pi~al, el remover los límites de las heredades o alterar_ 

11. Manual de Práctica Criminal, Rafael Roa Barcenas, Ob. Cit. 

Nota l 10), p. 10. 
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las medidas establecidas, así como la negligencia en el cargo de 

cuidar una Propiedad. 

Los pródigos que malverzaban sus fortunas tenían , 

asimismo la pena de muerte, la intemperancia era castiga.da con -

la perdida de sus empleos y confiscación de sus bienes y en pal! 
bras del maestro Róa Barcenas (12). 

El Código Criminal de los Aztecas, estaba imprcgn~ 

do de una severidad y crueldares propias de un cuerpo barbare y_ 
feroz que se entretenía con escenas sangri~ntas y terribles y -

que aplicaba más bien medios físicos que morales a la corrección 

de crímenes. 

De lo anterior, podemos apuntar que siendo lo bar

bara que se afirma del pueblo Azteca, ya contaban con una espe

cie de pericia pero en materia Agraria pués cada propietario de_ 

un predio contaba con un plano en donde se detallaba con presi-
ción los límites de su terreno. 

A la llegada d: las huestes Españolas en 1521 du-

rante la Conquista y en la Colonia para la administración de la_ 

justicia, estuvieron en vigor las Leyes Espa~olas que fueron diE 
tadas para regir en la Península Ibérica, aunadas a las Leyes -

creadas por el mismo trono conquistador para regir sólo en las -
Indias, bajo cuyo nombre no :;ólo se comprende México sino las d~ 

mas Colonias que tenía España en Ar'·.:..r 1ca. 

12. Manual de Práctica Criminal, Rafael Roa Barcenas, Ob. Cit 

Nota ( 1 O ) , p. 1 O. 



21. 

De estas nuevas Leyes editadas por las Cortes Espª 

ñolas para regir especialmente a América algunas de las más im-
portantes son las siguientes: 

a). La " RECOPILACION DE INDIAS "de Felipe II en 

1570. 

b) • Las .. ORDENANZAS DE MINERIA • publicadas en -

1783. 

e). Las" ORDENANZAS DE INTENDENTES" de Carlos -

III en 1786. 

d). Los • AUTOS ACORDADOS y PROVIDENCIAS DE LA 

NUEVA ESPAÑA 11 formados por los oidores de 

Montemayor y Belaña. 

e). Loa " DECHETOS DE LAS CORTES DE ESPAÑA 11 for

mados por las Cortes Extraordinarias de Cadíz 

en 1811 debido a la Revolución Española. 

f). La Ley Local del de octubre de 1812 de las 

Cortes Españolas. 

g). La !,ey del 24 de marzo de 1813 de las mismas_ 

Cortes. 

De 1821 a la consumación de la Independencia era -

lógico que las Disposiciones Legislativas se produjeran por ur-

gencia de la necesidad de Organización Política y Judicial como_ 
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ejemplos de e~tas Leyes fabricadas al vapor, está el Plan de - -

Constitución Política de la Naci6n Mexicana del 16 de mayo de --
1823 (13). 

En materia Penal, era necesario el control de por
taci6n de armas, uso de bebidas alcoholicas, vagancia y mendici

dad; algunas Leyes aisladas fueron dictadas a continuación, las_ 
cuales versaban sobre el turno de los Juzgados Penales como en -
California y Texas sobre indulto con mutación, destierro y amni~ 

.tia. 

La Constitución del 4 de octubre de 1824 de tipo -

Federal requería que cada entidad tuviera su Legislación propia_ 

y con la publicación de Leyes Locales de el auxilio de algunos -

d~cretos Españoles Coloniales, se elaboró cierto equilibrio en -

la Amnistía de la Justicia como ejemplo de algunos decretos ten~ 

mas (141. 

a), Las "PANDECTAS HISPANO-MEXICANA~" formadas_ 

por Don Juan Rodríguez de San Miguel en 1839. 

b). La 11 COI,ECCION GALVAN " de los decretos de 

1821 a abril de 1822 y luego hasta 1839. 

c). La " COLECCION ARILLA " de los decretos de 

1828 a 1850. 

13. Enciclopedia " La República Federal Mexicana, Gestación y 

Nacimiento". Ed. Navarro y Talleres Gráficos de la Na--

ción, Vol. II, México 1979. 

14. Manual de Prñctica Criminal, Rafael Roa Barcenas, Ob. Cit. 
Nota ( 1 O), p. 11 • 
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d). La " COLECCION LARA " de los decretos de 1841 

a 1843. 

e). La• COLECCION NAVARRO• de los decretos de -

1848 a 1856. 

f). Ley del 23 de mayo de 1837 del Gobierno Mexi

cano. 

q). Ley del 6 de julio de 1848 sobre los ladrones, 

homicidas y heridores de Don José de Herrera. 

h). Ley del '.6 de diciembre de 1853 del General -

Santa Ana. 

i). Ley del 23 de noviembre de 1855 de Don Igna-

cio Comonfort. 

j). Ley del 4 de mayo de 1857 del mismo Comonfort. 

k). Ley del 29 de noviembre de 1858 del General -

Felix Zuloaga. 

Los primeros Códigos Penal.:::s fueron ensayados en -

los Estados y en la Capital se había nombrado una comisión cuyos 

trabajos fueron interrumpidos debido a la Intervención Francesa. 

Hasta aquí sólo nos hemos dedicado a mencionar 

Leyes, Decretos y Reglamentos que estuvieron vigentes en México_ 

desde la Conquista hasta la Independencia y Epoca Post-Indepen-

dicnte, pAro la realidad en materia Penal no se tenía Legisla--

ción que se pudiese considerar estable y aún siendo cierto que -

en materia de Medicina Forense, maestros como Don Agustín de - -
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Arellano, ourán o Robledo tenían ya estudios importantes, no es_ 
sino hasta 1868 cuando se volvió a integrar una nueva comisión -
para formular el anteproyecto del C6digo Penal de 1871, tal com1 
sión estaba integrada por el Secretario de Instrucción Pública y 

Justicia, Licenciado Antonio Martínez de Castro, como Presidentes 
Y Vocales los Licenciados José María Lafragua, Manuel Ortíz de -
Montellano y Manuel M. de Zamora 115). 

La importancia de esta comisión es vital y responde 
como el antecedente más importante para la materia del peritaje -
Médico-Legal-Mexicano, pués en élla participa el ilustre Doctor -
Luis Hidalgo y Carpía y 'su brillante intervención en la redacción 
del Código Penal de 1871, como el padre de la Medicina Legal en -
México. 

Hidalgo y Carpio imponen su criterio en dicha comi
sión redactora, y en todo lo relacionado con Medicina Forense y -
Peritaje Médico Legal como fué la reforma al • AUTO DE HERIDORES" 

en el sentido de separar el daño corporal y el sufrido en sus in
tereses; igualmente cambio la forma de determinar el grado de le

siones y lo logró que se determinaran definitivamente hasta sana
do el herido o bien devinieran en muerte y otros tantos adelantos 
que hasta la fecha no son de yran valor. 

Este Código de 1871 queda integrado por 1150 artíc~ 

los distribuidos en un título preeliminar sobre su aplicaci6n, -
una part~ general sobre responsabilidad penal y forma de aplica-
ción de las penas, otra parte sobre r('sponsabilidad civil deriva
da de los delitos, una tercera sobre delitos en particular y una_ 

Última sobre faltas 116). 

15. Ignacio Villalobos, Ob. Cit. Nota ll), p. 105. 

16. Idem., p. 105. 
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Los trabajos de esta Comisión tomaron como patrón_ 

el Código Español de 1870 y una vez terminados fué aprobado el 7 

de diciembre de 1671 y había de regir en el Distrito Federal y -

Territorio de Baja California en delitos del Fuero Común y en tQ 

da la República en delitos contra la Federación, entro en vigor_ 

el lo. de abril de 1672 (171. 

Del maestro Doctor Luis Hidalgo y Carpio debemos -

decir que su vida estuvo dedicada siempre al estudio e investi-

gación en pro de la comunidad, nació en la Ciudad de Puebla en -

1816 y falleció en la Ciudad de México en 1679, graduado en la -

Escuela de Medicina en 1843. impartió en dicha Institución la -

Cátedra de Medicina Legal durante seis años, Cirujano del Ejérci 
to, Profesor del Hospital Militar de Instrucción y Jefe de Cuer

po Médico Militar en 1845 a 1849, Director del Hospital de San -
Pablo en 1850 a 1874 y miembro del Consejo Superior de Salubri-

dad hasta 1861, como ya fué apuntado anteriormente miembro en --

1869 de la Comisión Redactora del Código Penal de 1871 en donde_ 

aportó grandes adelantos como la definición de lesiones que aún_ 

está expuesta en el Código Penal Vigente y donde tuvo que luchar 

contra las corrientes conservadoras de las generaciones -

1873 - 1874 que subsistieron a Maximiliano, Presidente de 1867 a 

1870 la Academia Nacional de Medicina en México y publica una -

" FllHMl\COPE/\ MEXIC/\Nll " una " INTRODUCCION /\ L/\ MEDICIN/\ LEG/\L " 

y un " COMPENDIO DE HEDIClN/\ LEGAL " ( 18). 

Para 1903 y bajo el régimen del General Don Porfi

rio Díaz se designa una nueva comisión precedida por el Licenci~ 

do Miguel Macedo e integrada por los Licenciados Manuel Olvera -

17. Ignacio Villalobos, ob. Cit. Nota (1), p. 105. 

18. Enciclopedia de México 

Ed. :·!exicana, Vol. VI, México 1977, p. 455 
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Toro, Victoriano Pimentel, Joaquín Clausel, quien fué sustituido 

por Jesús M. Aguilar, Manuel Castelazo y Fuentes, entonces Procy 

rador General de la República, Carlos Treja y Lerdo de Tejada err 

ton ces Procurador de Justicia del Distrito Federal ( 19). 

Tal comisión estuvo encargada del proyecto de_ re-

formas al Código de 1871, las que publicaron en 1912 con una com 
pleta reseña de los trabajos efectuados y su exposición de moti

vos. 

En 1925 fué designada una nueva comisión formada -

por Ignacio Ram!rez Arriaga, Antonio Ramos Pedruzca, Enrique C._ 

Gudiño, Manuel Ramos Estrada y José Almaráz, quien fué nombrado_ 

posteriormente Presidente del Consejo Supremo de Defensa y Pre-

visión Social organismo también de nueva creación (20). 

Don José Almaráz publicó de labor desarrollada, -

destacando el hallazgo de un anteproyecto el cual seguía los - -

principios de la Escuela Clásica manifestando su inconformidad y 

presentando un anteproyecto propio que fué adoptado por la Comi

sión y que sirvió de base para el nue\•o Código, siguiendo los -

Lineamientos de la EsCllc>la Positiva y que fué expedido el 30 de_ 

septiembre de 1929 y sufrió nuevas revisiones en donde a decir' -

del Licenciado Almaráz, se debe a la suspención de la pena de -

muerte. 

Buena fué la aportación de este Código y que a pe

sar de ésto y puesto en vigor el 15 de diciembre de 1929, tan --

19. Enciclopedia de México, Ed. Mexicana, Vol. VI, México 1977,p.455. 

20. Idem., p. 455. 
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pronto se pensó en abrogarlo que la comisión reformadora al ter

minar su trabajo presentó un anteproyecto que daría origen al -
Código Penal de 1931 bajo el régimen de Pascual Ortíz Rubio y la 
Colaboración de los Licenciados Alfonso Teja Sobre, José Angel -
Ceniceros, Luis Garrido, José L6pez Lira, Enresto Garza y Carlos 

Angeles, y pués el Código Penal vigente en nuestro días y -----
corriendo el año de 1989, con una serie de reformas que se han -
venido presentando principalmente en cuanto a la Penalidad en e~ 
pecial a los Delitos Sexuales, aún con toda serie de reformas -
pensamos que debería de iniciarse la elaboración de un nuevo - -
.C6digo Penal actualizado que fuese acorde con la problemática -
actual para de esta forma frenar de algún modo el índice de comi 
si6n de delitos sexuales y contra la vida e integridad corporal. 
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CAPITULO U 

GBllBRALIDADES. 

Ahora bien una vez que señalamos los antecedentes_ 

históricos en este capítulo, trataremos los tópicos doctrinarios 

más importantes relacionados con el peritaje, ya que si éstos se 

refieren a definiciones doctrinarias sobre el perito, el perita

je, etc., asimismo haremos una comparación entre el peritaje en_ 
el procedimiento civil y el procedimiento penal. 

Estas definiciones tienen como objetivo primordial 

dejar perfectamente clara la diferencia que existe entre dichas_ 

áreas del procedimiento y las cuales normalmente son objeto de -

confusiones. 

En cuanto al peritaje en Materia Civil y Penal --

anotamos que la mayoría de los autores dedican poca atención a -

este denominado " medio de prucb;1 ", y como a continuación vere

mos en materia penal, la con~ideramos no sólo como una prueba -

sino como parte de la instrucción por lo que empeza~emos con el_ 

concepto de perito. 

2.1. PERITO. 

Como fuente primaria, tomaremos la definición que_ 

sobre el perito hace JUAN PALOMAR DE MIGUEL (21). 

21. Juan Palomar de Miguel • Diccionario para Juristas , Mayo 

Editores, México 19B1 , pp. 1 O 1 O y 1O11 • 
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Del Latín Peritus, experimentado, sabio, práctico, 

hábil en una ciencie o arte/ El que posee en alguna materia, tí

tulo de tál, conferido por el Estado/ El que poseyendo especia-

les conocimientos teóricos o prácticos, informa bajo juramento , 

al juzgador, sobre puntos litigiosos, en cuanto se relacionan -

con su especial saber o experiencia, perito calígrafo, tasador o 
valuador, etc. 

Igualmente, el autor ya citado en la definición -

·antes señalado hace una clasificaci6n de peritos: 

a). De Oficio.- Profesional especialista, nombra
do por el Juez aunque no lo pidan las partes. 

bl. En Averías.- Persona con los conocimientos -
suficientes que en caso de litigio, intervie

ne para dictaminar sobre las causas que han -

producido la avería. 

c). Tercero en Discordía.- El que se nombra cuan

do los peritos de las partes no se ponen de -

acuerdo. 

d). Perito Testigo.- Persona que sin ser parte -

tiene conocimiento de los hechos litigiosos y 

a la vez es perito en la materia a que esos -

hechos pertenecen. 

Cabe señalar que esta definición del autor que tr~ 

tamos se apega únicamente a finalidad de su obra, pero adolece -

de una explicación doctrinaria que nos esclarezca aún más la es

ccncia del Perito y su clasificación. 
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Muchas veces, el objeto no se presenta para el co

nocimeinto de manera franca y abierta, sino con velos que lo cu
bren y ocultan los perfiles que posee, en estos casos el que 

quiera conocer necesita utilizar ciertos medios que develen a la 
realidad, las cuales constituyen técnicas o artes especiales, -

cuya posesión solicita laboriosos estudios. Resulta por demás -

decir que el conocimiento de esos objetos velados, sólo lo obti~ 

nen quienes poseen las artes especiales a que hemos hecho men--

ción y que si un profano quiere conocerlos, a menester de la ay~ 

da del versado. 

Es calro que esta definición se deja a la libre 

interpretación lo que " versado " corresponde al igual que el 

caracter de la " Ayuda para conocer " que presta el • versado al 

p~ofano • ya que como posteriormente señalaremos no solamente el 

perito necesita ser 11 versado " en la rama del conocimiento a la 

que haya dedicado sus estudios o trabajos, sino tiene que contar 

con experiencia en el ramo y que la "ayuda para conocer" se li

mita en el perito a esclarecer un hecho controvertido mediante -

su dictamen, y aclaramos que nos atrevemos a apuntar " hechos -

controvertidos 11 y no 11 hechos litigiosos " pués el peritaje --

no solamente se presenta como medio de prueba en un tribunal ju

dicial, sino que también es utilizado en empresas particulares -

como Consejos Médicos, Compañias Arrendadoras, etc. 

Como tercera fuente tomaremos en consideración el_ 

criterio del Maestro Guillermo Colín Sánchez (23), quien nos se

ñala qué perito es toda persona quiC'n se atribuye capacidad téc
nica-científica o práctica en una ciencia o arte, este autor nos 

hace una clasificación más concreta de porito~: 

23. Guillermo Colín Sánchez • Derecho Mexicano de Procedimien
tos Penales ", Ed. Porrúa, 1 la. Edición, Méx.tco 1989, p.373 
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a). Titulados, los cuales cuentan con un título r~ 

lativo al área de su conocimiento. 

b). Prácticos, los cuales su dictámen deberá ser -

revisado por peritos titulados o diplomados. 

Y además, estos peritos se pueden reclasificar en: 

a). Por su especialidad, son tantos como materias, 

existen y fueren necesarios en el procedimie~ 
to. 

b). Por la procedencia de su designación, los cu~ 

les pueden ser Peritos Oficiales o Partícula-

res. 

En esta clasificación, les disminuye credibilidad_ 

a los peritos que através de la práctica han adquirido ciertos -

conocimientos, toda vez que sus dictámenes en un determinado mo

mento pueden ser modificndos por un perito titulado, en caso de_ 

que existiesen peritos titulados en el área del cual se trate. 

Como cuarta fuente, tendremos que mencionar la --

Obra del Maestro Carlos M. Ornoz Santana (24), de la cual tomar~ 

mos las siguientes consideraciones: 

- El conocimiento que el juzgador debe tener sobre 

algún objeto, no siempre les es permitido obte-

ncrlo a simple vista o después de haber analiza-

24.. Carlos M. Ornoz Santana " Manual de Derecho Procesal Pe--
nal Ed. Costa-Amic, la. Edición, México 1979, p. 92. 
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do el objeto en cuestión, debido a que la compren 

sión requiere en muchos casos del conocimiento e~ 

pecífico en una ciencia o arte, que permite el e~ 

tenderlo en plenitud, en esos casos en que el co
nocimeínto no se presenta en forma clara, que se_ 

requiere la intervención de ciertas personas que_ 

contando con el conocimiento necesario en diver-
sos campos del saber, le facilitan medio al juzg~ 

dar para que pueda realizar una valoración de los 

medios de prueba aportados en el proceso. 

Por ello, esas terceras personas llamadas al pro
ceso, por las partes o bien por el propio juez, -

que posee conocimiento necesario sobre la cues--

tión planteada, se denominan "Peritos", quienes -

mediante su dictámen pueden explicar el juzgador, 

operaciones y experimentos que le son desconoci-

dos. 

De las consideraciones del Maestro Ornoz, ya es -

más identificable la esccncia del perito, y apunta, como caract~ 

rística primordial, el hecho de ser " personas que cuentan con -

conocimientos en di·:ersos c<11npos del saber " facilitan medios al 

juzgador para que pueda r•:al izar unn justa valoración de loS me

dio de prueba aportados 0n el proceso, y un elemento más " El -

Dictámen " como medio de explicación al juzgador de las operaci2 

nes y experimentos que realizan los peritos. 

Es menester apuntar, que en las consideraciones -

del Maestro Ornoz, van dirigidas ya que el Derecho Procesal en -

cuanto a que emite una clasificación de peritos los nombrados -

por las partes y los nombrado por el Juez. 
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Tomamos ahora del Maestro Quíroz Cuarón (25), la -

opinión del Licenciado Javier Piña y Palacios: 

En cuanto al concepto de • Pericia • debemos enten 

der que no es sino la experien~ia que tiene una persona en un -
determinado arte o ciencia especifica. 

El Título profesional cuando se adquiere, no con-

vierte a quien lo adquiere en perito, necesita tener experiencia 
en el arte o ciencia a que se refiere el Título. 

En resumen, podemos decir que la prueba pericial -

no es sino el resultado de la aplicación de la experiencia en que 
per9onas tienen en un arte o ciencia, a una persona en un objeto_ 

o un lugar. 

De lo apuntado, por el Licenciado Piña y Palacios, 

sólo puede hacerse notar el hecho de que menciona en forma cate

górica lü necesidad de que además del título Profesional el peri 
to para serlo, necesita la " experiencia ", observación que nos 

resulta totalmente acertada. 

Por último y para aclarar, lo relacionado al peri

to y al testigo en el sentido de que son equiparables,apuntamos_ 

las consideraciones de Eduardo Pallares (26) y Manuel Rivera --

Sil Vd (27). Pall.:;.rr!s apunta: "discuten los tratadistas si la -

25. Alfonso Quíroz Cuarón " Medicina Forense ", Ed. Porrúa, 5a. 

Edición, México 1986, p. 247. 

26. Eduardo A. Pall,i.res " Derecho Procesal Civil ", Ed. Porrúa, 
12~. Edición, México 1986, Cap. XVII La Prueba Pericial. 

27 .. Manuel Rivera Silva, ob. Cit. ,Nota (22), p. 241. 
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prueba pericial puede identificarse con la testimonial a la que -

es igual si los peritos no son otra cosa que testigos de calidad, 

es decir, con los conocimientos mayores y más profundos que aque

llos que los que tienen los testigos, cuyos conocimientos sobre -

las cuestiones litigiosas es vulgar. 

Carnelutti (28), encuentra diferencias substancia-

les, entre los peritos y testigos, pero se puede sin embargo enun 

ciar lo siguiente: 

a}. Los testigos, cuando son de los llamados de -
vista, presencian directamente los hechos li

tigiosos. Los peritos propiamente dichos, -
no tienen ese conocimiento de los casos o de_ 

los hechos 1 i tigiosos. 

Unicamente, cuando el hecho es intransitivo -

lo conocen directamente pero entonces la con

troversia no gira en torno de la cuestión de_ 

saber si existió o no, sino de como existe y_ 
las causas que la producen, por ejemplo: cunn 

do se trat~ de los daños producidos en un cdi 

ficio por la construcción de otro. 

b}. Las declaraciones de los testigos, siempre 

se reliercn a hechos acontecidos en el pasado, 

de los peritos pueden referirse a hechos pre

sentes o futuros, esta diferencia es escencial. 

28. Eduardo A. Pallares " Derecho Procesal Civil ", Ed. Porrúa, 

12a. Edición, México 1986, Cap. XVII La Prueba Pericial. 
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e). ·Los peritos han de tener conocimiento especial 

en las artes o ciencias a que se relaciona el_ 

hecho litigioso y la legislación en el Código_ 

Civil exige en la mayoría de los casos el Tít~ 

lo Profesional correspondiente y como conse--

cuencia a l~s testigos no se les exige este -

requisito. 

Es de hacerse notar que el ordenamiento en el cual 
se encuentran marcados los requisitos necesarios para poder ser_ 

perito los señola la • LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRl 

TO FEDERAL •, para el caso de ser indispensable su registro en -
la Direcci6n General de Títulos y Profesiones, atentos al artÍC!!. 

lo So. Constitucional, y por lo consiguiente aquellos peritos C!!. 
ya profesión no sea necesario registrarla, únicamente se tendrá_ 

en cuenta su experiencia en el ramo. 

d}. Los testigos siempre son personas físicas, -

los peritos pueden ser personas morales, como 

ocurre cuando se solicita de la asociación de 

Ingenieros, por ejemplo: un dictámen sobre al 
guna construcción en cuanto a su resistencia. 

En este caso el dict.imen que se emite a este_ 

no se le atribuye a u11a persona física deter

minada sino a la asociación. 

e}. En lo relativo al conocimiento en que se fun

da la prueba testimonial este es anterior al_ 

Juicio que se sigue, en cambio la pericial -

se elabora durante el juicio. 

En especial se debe señalar que el testimonio del 

Perito Médico Forense o el Perito nombrado por la Dirección de -
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
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Distrito Federal, en esta rama es siempre y será anterior al Jui 

cío en materia penal como lo explicaremos más adelante. 

f). Los testigos pueden ser constreñidos judicial 
mente a declarar los peritos, pero cuando se_ 
nieguen pueden ser sancionados con el pago -
de daños y perjuicios, debiendo aclarar que -
en materia penal y en especial a lo que corre~ 

pande al Perito Médico Forense o al Perito de_ 
la Procuraduría estos en caso de negarse,incu
rren en otro tipo de faltas. 

g). Los peritos forzosamente deben ser pagados en 
cuanto al desempeño de su trabajo, ya que no_ 
pueden ser obligados a trabajar sin recibir -
la remuneración correspondiente, ésto es un -

salario que es una Ley de Materia Laboral, en 

cambio el testigo siempre se presentará a de

clarar sin percibir un solo centavo por su -

comparecencia ya que están prohibidos los te~ 

tigos pagados siendo esta la csccncia o fund~ 

mento de la prueba testimonial. 

En relación a este punto el Maestro Manuel Rivera_ 

Silva opina [29) 

En el estudio del perito se presenta el problema -

de distinguir en cuanto al Perito del Te~tigo. La Jistinción es 

29. Manuel Rivera Silva " El ProceJimiento Penal " Ed. Porrúa, 

lBa. Edición, México 1989, p. 237 y 238. 
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sumamente fácil, pués el primero, el perito nunca concurre con -

los datos a los que se refiere su dictámen en tanto que el test! 
go siempre concurre con los datos a que se refiere su testimonio 
y segundo, el perito siempre aprecia los datos, el testigo jamás 
los aprecia, únicamente relata. 

Una vez que hemos estudiado los diferentes puntos_ 
de vista de los autores ya mencionados, estamos en posibilidad -
de señalar y describir lso elementos que para definir más adecu~ 
damente al perito, debemos tomar en cuenta: 

aJ. Primeramente, debemos señalar que no nadamas 

el perito es el versado en una ciencia o arte 
sino que también es necesario que posea una -
determinada experiencia en cuanto a la mate-
ria de su perítaci6n, siendo mero formulismo_ 
la presentación del Título, pués éste no con
vierte a nadie en perito de la rama relativa_ 
al Título de que se trata. Asimismo, no en -
todos los casos la rama en la que intervendrá 

y dictaminará el perito, se imparte en un Co
legio, Escuela, Universidad, etc., y también_ 
en ,1lgunos casos su conocimiento no requirió_ 

ningún estudio, ya que este conocimiento fué_ 
adquirido mediante la práctica constante. 
por lo que se establece que no es necesario -

el títuloe 

bl. En segundo termino apuntamos que el perito -
en materia penal, no solo es requerido por el 
juzgador o por las partes r sino que tc1mbién -

en la mayoría de los casos es requerido en -
primer termino por el Ministerio Público, ya_ 
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que en la instrucción se requiere del Perito_ 

Médico Legal o el Perito de la Procuraduría , 

así como para integrar la averi9uaci6n previa 

y de esta forma, se convierte en un elemento_ 

importante para poder ejercitar adecuadamente 

la acción penal y turnarla al Tribunal Corre~ 

pendiente. 

e), Como tercer termino debemos señalar que en m~ 

teria penal el estudio y valoración que reali 
ze el perito de los hechos a que se refiere -

el problema que se le plantea, debe ser total 

mente en forma desinteresada y encaminada úni 
camente al esclarecimiento de los hechos que_ 

le señale la autoridad que lo requirió, sien

do cosa muy normal que si el perito es llama

do por una de las partes su dictámen en la -

mayoría de los casos lo emitirá en favor a la 

parte que lo contrató y no uno tercero en di2 

cordía. Por supuesto, ésto no sucede en el -

peritaje de la instrucción en materia penal , 

sino sólo hasta el período probatorio del jui 

cio en sí, dado que sobre el Peritaje Médico

Legal o el Peritaje de la Procuraduría, rnra 

vez es rec~sado. 

Del estudio de los elementos citados, podemos defi 

nir al perito de la siguiente forma: 

Es aquella persona ~cr~ada con cxp~riencia en un -

determinado arte, oficio o ciencia que siendo requerido en un -

proceso ya sea por el Juez, Ministerio Público o por las partes, 

aplica sus conocimientos sobre personas objetos, lugares, etc. , 
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con el único fin determinado de dictaminar sobre los hechos ma-
teria del litigio o que forman parte importante del mismo y ref~ 

ridos únicamente a sus conocimientos, con objeto de facilitar mg 

dioa al juzgador para que este pueda realizar una valoración más 
justa y adecuada al derecho. 

2.2. PBRITAJB. 

Este es uno de los problemas de definición que se_ 
presenta a continuación en nuestro tema, qué es Perito y qué es_ 
Peritaje en escencia • PERITO • es el sujeto y " PERITAJE " es -

la acción, visto de esta manera ya se pres.en ta más clara la difg 

rencia, así defineremcs el peritaje y nos dará como resultado -
exactamente la misma definición de Perito y empezaríamos por de
cir " Podemos definir al peritaje como •...••• ", el sentido de -

la definición al contrario de perderse se encuadraría perfecta-

mcnt~ y ciertamente esta definición de perito trae intrinseca la 

<le pf•rítaje pero la diferencia escencia.1, es la acción, es decir, 

de la naturaleza de tal definición, es el aclarar l~ actuación -

que tiene una persona versada y experimentada en un ramo de la -

ciencia, arte u oficio práctico auxiliando al juzgador mediante_ 

la aplicación rle sus conocimientos sobre personas, objetos, lug~ 

res, etc., para la solución de un litigio, e aquí la riefinición_ 

d·~ peritaje. 

Acerca de este problema CIPRIANO GOMEZ LARA (30) -

señala: Esta prueba del djctámen pericial consiste en que en -

virtud de que el juzgador no puede ser especialista, puede ser -

nsesorado e ilustrado por peritos, por conoc~dores en las diver

sas materias de conocimiento humano. El Dictámen Pericial por -

regla general, contiene una opinión técnica sobre determinado --

30. Cipr .iano Gómez Lar a " Teoría General del Proceso " Textos 
Universitarios, México 1981, p. 304. 
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asunto, de ello se deriva que puede haber tantos especialistas -

como ramas científicas y como actividades prácticas que existan. 

Cada rama profesional, en sus diversos aspectos -

entraña necesariamente la existencia de especialistas, y así en

contramos al Médico, al Ingeniero, al Veterinario, al Químico, -

al Contador Público, etc., que vendrán a auxiliar dando sus opi

niones autorizados para que el tribunal pueda utilizarse y nor-

mar su criterio. Esta prueba generalmente suele ser calificada_ 

de prueba colegiada, por que el tribunal aprecia sobre cada cue~ 

tión controvertida dictámenes de peritos que son nombrados por -

cada una de las partes, y si esos dictámenes coinciden entonces_ 

el Juez ya no tendrá necesidad de nombrar otro perito, pero como 

regla general los dictámenes de los peritos ofrecidos por las -

partes en un proceso no coinciden, sino son divergentes entonces 

resulta que el Tribunal se ve en la necesidad de designar lo que 

se llama " PERITO TERCERO EN DISCORDIA", que viene a ser un tCf 

cer perito que entraña un elemento de equilibrio entre los otros 
dos peritos que han sido designados por las partes. Al apreciar 

los dictámenes periciales, los sistemas se pronuncian cada \'CZ -

más por postular que el juez goza de una libertad prudente de -

apreciación sobre el valor de esos dictámenes, y que no está vi~ 
culada por ninguno de ellos, ni siquiera por el perito t~rcero_ 

en discordia, pués puede inclinarse más o menos a la opinión de_ 

cualquiera de los tres peritos dcsign<ldos en el ejemplo. 

Por otro lado, Manuel Rivera Silva (31) expresa:-

" De la necesidad que tienen muchas veces los profanos de cono-

cer objetos cuyo conocimiento, sólo se lo~ra con el dominio de -

31. Manuel Rivera Silva M El Procedimiento Penal 

18a. Edici6n, México 1989, p. 242. 

Ed. Porrúa, 
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ciertas técnicas, y de la forzosa intervención que en estos casos 

deben terier las personas versadas en artes especiales, para poner 
al alcance de aquellas, el conocimiento que necesitan aparece el_ 
fundamento del Peritaje. 

El peritaje consiste en hacer asequible al profano 
en determinado arte, el conocimiento de un objeto cuya captaci6n 
s6lo es posible, mediante técnicas especiales. El análisis del_ 
peritaje descubre los siguientes elementos: 

a). Un objeto para el conocimiento del profano -
que presenta en forma velada. 

b). Un sujeto que por los conocimientos que posee 
(técnicos) le es imposible captar el objeto y mediante el examen 
~ análisis del mismo, hacerlo asaquible al profano, merced a las 
explicaciones que formula al respecto. 

El peritaje procesal, tiene el mismo fundamento que 
el peritaje general, nace para facilitar el conocimiento de obje
tos que, para su entrega al intelecto presentan dificultades. 

La necesidad del peritaje procesal no entrega al 

Juez el conocimiento de determinadas personas, hechos u objetos , 
cuyo examen requiere conocimientos especiales, pUés si así fuere_ 
el perito se convertiría en Juez. 

En el terreno procesal, t!ll Lerminos generales el -
perito n0 entrega al Juez como vulgarmente se cree el conocimien 

to del objeto, lo que verdaderamente dá son los medios con los -
cuales es posible obtener e interpretar el dato buscado. 
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La consideración del Maestro Ornoz (32) no es tan 
co1npleja sino concisa. 

Podemos concluir que el peritaje es el medio por -

el cual se hace del intelecto del Juzgador el conocimiento que -
implica un objeto que no es asequible a simple vista sino un corr 
junto de técnicas adquiridas con anterioridad. 

Aunado a estas opiniones y enriqueciéndolas, el -
Licenciado Javier Piña y Palacios (33) concluye: 

Dada la naturaleza de la prueba pericial, procede_ 

su uso cuando el Ministerio Público, el Juez, el Procesado o la_ 

Víctima (las partes en derecho civil} estiman que, para obtener_ 
la verdad, es necesario examinar una persona, un objeto o un lu

gar, examen que requiere conocimientos especiales y experiencias 

en la aplicación de esos conocimientos especiales, de los que -

carecen el Ministerio Público, el Juez, el Procesado o la Vícti

ma (y ya apuntando las partes en el Derecho Civil). 

Los peritos deb~n tener presente en sus dictámenes, 

por lo que respecta al valor probatorio de los mismos, es d~cir , 

hasta donde llevarán al ·conocimiento de la verdad, dependen de -

la apreciación que de ellos hagan los tribunales de tal manera -

que la autoridad judicial o el Ministerio Público en su caso de-

ben expresar las razones por las cuales esos dictámenes los lle-

van al conocimiento de la verdad. 

32. Carlos M. Ornoz Santana "Manual de Derecho Procesal Penal", 

Ed. Costa-Amic, la. Edición, México 1979, p. 92. 

33. Alfonso Quíroz cuarón "Medicina Forense", Ed. Porrúa, Sa. 

Edición, México 1986, p. 249 
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En conclusión, el peritaje procesal nace de la ne

cesidad que tiene el Juez, las partes en Derecho Civil o proces~ 

do y víctima en Derecho Penal o el Ministerio Público de ser - -
asesorados en ramas de ciencia, artes o trabajos prácticos, de -
los que desconocen sus técnicas por personas que si las conocen, 
con e objeto de entender claramente hechos que motivaron un lit! 
qio o que de alguna forma coadyuvan a la solución del mismo. 

Este peritaje procesal, reune los elementos que -
enuncia el maestro Rivera Silva y estos son: 

a). Un objeto, hecho, cosa, etc., controvertido y 

que motiva o interviene en un litigio y que se presenta en forma 
velada. 

b). Un sujeto, partes en derecho Civil o Procesa
do y Víctima en Derecho Penal, Ministerio Público o Juez, que n~ 

ccsita conocer .de ese hecho, cosa, situación, dato, etc., y que_ 
por desconocer técnicas para aclararlos necesita ser asesorado. 

c}. Un sujeto, perito Médico Forense, de la Proc~ 
raduría llamado por las partes, tercero en discordia, etc., que_ 
le es posible captar ese hecho, cosa situación, dato, etc,, por_ 

poseer conocimientos y experiencia aptos para ello y que megian
te su examen y análisis ·10 hace comprensible al Tribunal Civil -
o Penal, mediante dictárnen que entrega a los mismos y que formu
la al respecto~ 

Partiendo de lo general a los particulares, hemos_ 

analizado el peritaje desde su concepto general y llegando al p~ 
ritaje procesal, al que se ajustan los elementos ar~iba citados, 

y se hace necesario definir al peritaje, desde dos puntos de vi~ 
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ta, el Peritaje Civil y el P·aritaje Penal ya que cada una de es

tas ramas varian los elementos necesarios para su definición y -

más aún en el Derecho Penal, en el que podría decirse que exis-
ten dos tipos de peritajes. 

Es necesario y para efecto de no confundir, pospo
ner este problema de definición del peritaje en materia Civil y_ 

Penal, hasta entrar al tema as! titulado en este capítulo, con -
el objeto de exponer en un solo bloque nuestras consideraciones_ 
al respecto llev~ndo ilación y así poder agotarlo en forma co-
rrecta. 

2.l. CDTlftCllllO. 

Se presenta en este apartado, un problema más de -
definición y recae esta vez sobre el medio material por el cual_ 
el perito hace llegar su opinión y el resumen de su experimento, 
visitas,operaciones, etc., que realizó para el esclarecimiento -
de los hechos, al tribunal. Este medio material suele ser llam~ 
do indistintamente, • Certificado • o " Dictár.1en N, cuando en -
realidad cada termino tiene distinto significado. 

Presentamos primeramente la definición de certifi
cado que según Juan Palomar de Miguel (34) significa: 

Documento en que se certifica algo sobre lo que -
se tien0 conocimiento, y certificar. 

34. Juan Palomar de Miguel • Diccionario para Juristas ", Mayo 
Editores, México 1981, p.248. 
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Etimológicamente.- Del Latín CERTIFICARE de CERTUS 
cierto y FACERE-hacer. 

Tradicional.- Afirmar, asegurar y dar por cierto -
algo. 

Derecho.- Hacer cierta cosa mediante un instrumen-
to. 

De lo que su definición es aumentada con ejemplos_ 
de certificados, catastral, de ciudadanía, de inafectabilidad, -
de invenci6n, de navegación, de origen, de médico, etc. 

Para Salvador Martínez Hurillo (15), CERTIFICADO -
quiere decir " Dado por Cierto ", " Es Cierto Tal o Cual Cosa • 

y agrega que es una atestiguación oficiosa, pero que siempre de
be contener la más escrupulosa verdad, por esto, los certifica-
dos en ciertas circunstancias tienen enorme trascendencia, por -
lo tanto se debe cuidar el alcance de su redacción. 

Para Alfonso Quíroz Cuarón (36), CERTIFICADO quie

re decir" Ser Cierto", consecuentemente es éste documento en -
que se afirma o asegura la verdad de uno o más hechos de carác-
ter Médico y de sus consecuencias, es el documento Médico que -
más se usa y del que más se abusa. 

No se extiende a petición de autoridad y no entra
na un compromiso legal, sino el compromiso técnico y moral de d~ 

35. Salvador Martínez Murillo " Medicina Legal " Ed. M~ndez 

Oteo, lla. ~dición, México 1981, p. 8. 
36. Alfonso Quíroz Cuar6n" Medicina Forense " Ed. Porrúa, Sa. 

Edición, M~xico 1986, p. 249. 
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cir la verdad. 

Y ya dentro del peritaje Médico Legal, Ramón Fer-
nández Pérez (371 escribe1 

La mayor parte de las actuaciones del Perito Médi
co Forense deberá rendirla generalmente a las autoridades judi-
cia1es por escritó:. 

Los documentos Médicos Legales que más frecuente-
mente tendrán que expedir y redactar,er Perito Médico Forense -
y por ello los que nos interesan son fundamentalmente los Certi
ficados y Dictámenes. 

El primero de ellos es un documento en el que el -
perito hace una afirmación categórica de un hecho médico que le_ 

conste, es decir, que ha sido comprobado por el mismo. Tal doc~ 
mento generalmente es solicitado por particulares o por autorid~ 
des civiles y en general se refiere a hechos presentes. 

El certificado deberá estar correcto en cuanto a -

su forma y redacción, y solamente referirse a hechos estrictamcn 
te comprobados, especialmente en cuanto se refiere a asuntos re
lativos ~ la honra, a la moral o al estado mental de una persona 
que posteriormente pudiera ser empleado con fines judiciales o -

37. Dr. Ramón Fernández Pérez " Elementos Básicos de Medicina_ 
Forense ", Derechos Reservados, 4a. Edición, México 1980 , 

p. 28. 
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bien que son certificados de defunción, cuya importancia es ine

gable, en este tipo de documentos es suficiente, para que tenga_ 
valor legal, que vayan firmados por un solo médico. 

Es de apuntarse, que los peritos de la Direcci6n -
General de Servicios Periciales, pueden y en algunos casos proc~ 
sales deben emitir un certificado, siempre y cuando se apegue a_ 
la rama de la ciencia de la que son versados y experimentados, -
ya que amen del carácter del peritoque los ampara, están apoya-
dos por una Institución Gubernamental. 

te: 
En cuanto a su forma, consta de dos partea solamen 

a). Introducción o preámbulo, donde se anota .el -

nombre del Médico (o perito) que certifica su 
cédula profesional, el nombre de la persona -
(hecho, lugar, situación, acto, etc. ), reco

nocido. 

b). Descripción de hechos generalmente positivos, 
es la expresión, la parte descriptiva de todo 
lo comprobado o el hecho, acto, situaci6ñ, -

etc., reconocida. 

Finalmente, es necesario reconsiderar al certific~ 

do ya que en alguna forma se escapan a estas definiciones algu-

nos elementos. 

Definitivamente, las consideraciones anteriore~ --
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no son equivocadas, pero van dirigidas al certificado Médico Le
gal. 

Nosotros nos inclinamos a la def inici6n del dicci~ 
nario de Juan de Palomar, ya que acoge en forma general la acep
tación del certificado. 

Primeramente, consideramos que certificado es el -
_medio •aterial por e cual se da fé de un hecho sobre el que se -
tiene conocimiento, así pode~os citar varios ejemplos: 

a). El Médico expide un certificado de incapaci-
dad por conocer alguna enfermedad que afecta a un trabajador y -

que lo imposibilita para trabajar o bien, un certificado de de-
función por conocer y le consta la muerte de una persona. 

Este ejemplo sería el más común y el que la mayo~
ría conocemos pero hay otros ejemplos: 

a). La Universidad Nacional Autónoma de México, -
certifica que fulanito de tal, termino sus estudios de una dete~ 
minada carrera o profesión. 

b). El Banco de México, certifica la cuenta de -

chcque5 del Señor Pérez. 

Podemos concluir que certificar, no sólo es dar -
ciertd una cosa, conlleva aún más que el solo hecho de dar por -
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cierto algo para poder certificar y por lo tanto para emitir un 
certificado, es necesario que el que lo emita esté respaldado o 
autorizado para ello, así el Médico está respaldado por un tít~ 
lo profesional, que lo acredita como tal, expedida por una es-
cuela legalmente reconocida, la UNAH certifica estudios por ser 
una Institución Nacional e Internacionalmente reconocida por -
nuestro Gobierno, ... el Banco de México es una Instituci6n Finan-

ciera Legalmente establecida y reconocida económicamente para -
respaldar una operación financiera. 

De tal manera que emitir un certificado, sólo lo -
pueden hacer personas físicas cuya profesión cumpla con los re-
quisi tos constitucionales para su ejercicio, y por lo tanto, po
seer un título que lo acredite y respalde o aquellas personas -
morales, legalmente establecidas y reconocidas como tales para -
emitirlo. 

Si anteriormente dijimos que el perito necesita o_ 
no poseer un título para hacerlo, pero si experiencia, entonces_ 

no todo perito puede certificar a menos que su oficio no necesi
te título para su ejercicio, pero esté respaldado por una Depen
dencia o Institución como lo sería la Procuraduría General de -
Justicia del Distrito Federal, que en última instancia sería la_ 
que respondiera del uso que se le diera al certificado, igu~lmen 
te no toda persona moral puede certificar sino tiene un respal
do ya sea ec6nomico, social, etc., de acuerdo al objetivo para -
el que fué creada y su régimen de sociedad mercantil. 

2.4. DICTNIEll. 

Podríamos considerar a éste como el hermano menor 
del certificado, ya que en cuanto a su procedencia o mejor dicho 

del acto del que nace, no es tan• FORMAL •,por decirlo así 1 --
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para aclararlo aún más, el dictámen no necesita un respaldo es-

tricto, sólo es requisito para considerar su veracidad y serie-
dad, la absoluta y probada convicción de que es el mismo, es un_ 
versado y experimentado conocedor del tema que está desglosado. 

Por supuesto, que el dictámen puede estar respald~ 
do por alguna Institución Privada o Gubernamental, o bien que el 
oferente, además de comprobar su esperiencia en la rama, ostente 
un Título Profesional, elementos que le darían más formalidad al 

.dictimen, pero de ninguna manera demeritarían la calidad de cual 
quier otro dictámen, que no contenga dichos elementos, siempre -
que no se .tratáren como ya se apuntó anteriormente de profesio
nes cuyo ejercicio no esté regulado de acuerdo al artículo So. -

Constitucional. 

Aaí, si en un litigio Penal por ejemplo, para detey 
minar la tipicidad y calificar un delito de aborto, se presenta
ren como pruebas, un dictámen de una • comadrona " o " partera" 
práctica (si la Ley lo permitiere claro esta) influiría más en_ 
el criterio del juzgador, el dictámen presentado por el Médico_ 
Legista o Gineco-Obstetra por el simple hecho de estar respald~ 
dos por un título profesiQnal otorgado por una Universidad, sea 
cual fuere ésta última, siempre que estuviere reconocida. 

Por otro lado, si en un litigio civil por ejemplo, 

para determinar la veracidad de un documento, las partes of reci~ 
ron prueba pericial y una de ellas, contratara los servicios de_ 
un grafólogo profesional, el dictámen de uno y otro, no perdería 

su carácter de prueba procesal y el juzgador se vería obligado -

a nombrar un perit& tercero en discordia. 
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Debemos apuntar, que el dictámen es un medio mate
rial por medio del cual se hace del conocimiento de un profano , 
el esclarecimiento de un hecho por medio de la narración de exp~ 
rimentoe y conclusiones, siempre por escrito, del perito prácti
co o profesional que lo emite. 

Básicamente, la diferencia entre dictámen y certi
ficado, ea el hecho de que el primero, es la opinión de un suje
to ya sea persona fíaica o moral, sobre un objeto. determinado -

_del cual puede decir por medio de experimentos, cuentas, etc., -
que existe o que no existe, que es cierto o que no es cierto, -
etc. 

El segundo, sólo tiene un objeto, confirmar la - -
voracidad de un hecho, acto o situación oficial o particular - -
por un sujeto sea persona física o moral ampliamente reconocida, 

aiempre por escrito. 

Veremos ahora, la definición que sobre el DICTAMEN 

y sus elementos de fondo y forma, hacen los estudiosos del dere

cho. 

Como se ha manejado desde el primer capítulo de -
este trabajo tenemos como primera opinión la definición de Palo

mar de Miguel 1311. 

38. Juan Palomar de Miguel " Diccionario para Juristas , Mayo 

Editores, México 1981, p. 248. 
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a). Del Latín Dictámen.- Opinión o juicio que se 

formula o emite sobre una cosa. 

b). Pericial.- Estudio analítico que con sus res

pectivas conclusiones, emite un perito. 

Quíroz Cuarón (lt), apunta: 

Son los documentos que se escriben con relaci6n a 

toda intervención médica, mediante la cual, se pretende aclarar 

científicamente alqún problema médico con el fin de auxiliar -

a la justicia. Es la intervención solemne del médico, es cuan

do su ciencia y su técnica se visten de gala para llegar a los_ 

t.ribunales bajo protesta del fiel desempeño del cargo pericial, 

oe los elementos de los que debe constar el dict! 

men, Martínez Murillo C40), apunta: 

a). Preámbulo.- Que sirve de encabezamiento, nom

bre de los peritos, motivo del peritaje, etc. 

b). Exposición.- Es la parte descriptiva de todo_ 

lo comprobado, expuesto con detalle y método. 

c). Discusión.- En algunos casos carece de impor

tancia por la claridad de los hechos, pero 

en otros casos la tiene y mucha, porque es -~ 

39. Alfonso Quíroz Cuar6n ~ Medicina Forense •, Ed. Porrúa, Sa. 

Edición, México 1986, p. 214. 
40. Salvador Martínez Murillo " Medicina Legal •, Ed. Méndez -

Oteo, 11a. Edición, México 1981, p. B. 
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donde se analizan, se interpretan y se expo-

nen razones científicas, que llevan la convi~ 
ción al Juez. 

d). Conclusión.- Es la síntesis de la opinión pe
ricial, es donde se responde cate96ricamente_ 
a las preguntas hechas. 

Los dictámenes no pueden ser ni tímidos no -
atrevidos,. pero siempre han de estar bien - -
fundados. 

Por último, tenemos la opinión de Pernández Pérez 

El dictámen, es un documento que generalmente es -
solicitado por autoridad judicial de carácter penal, en el que -
se exponen demostraciones que corresponden a la opini6n que se -
desprende del examen razonado de loa hechos, aquí la Ley ordena_ 
que deberán ser firmados por lo menos por dos peritos. Tales -
documentos se refieren a hechos pasados. 

Queda establecido, que de la finalidad de las com

probaciones del respaldo científico que los peritos den a sus -
informes y dictámenes, dependerá en gran parte que un inocente -
no sea encarcelado o un delicuente quede en libertad o en otros_ 

casos el honor de una persona, etc. 

41. Dr. Ramón Fernández Pérez • Elementos Básicos de Medicina 

Forense•, Derechos Reservados, 4a. Edición, México 1980, 

p. 28. 
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Concluyendo el tema, debemos decir que para el es

tudio de los últimos capítulos del presente trabajo, manejaremos 
dos tipos de documentos, escencialmente: 

a}. Certificados y Dictámenes Médico Legales, de
función, necropsia, etc., y 

b). Dictámenes Periciales, de balística, químicos 

teóricos, etc. 

2.5. EL PJllUTO 1!11 LA LSISLACim Pl!llllL y cnu.. 

En el subtítulo denominado • Peritaje • habíamos -
dejado pendiente la definición del mismo, visto desde dos ramas_ 
del Derecho, el Civil y el Penal, pués bien, en este momento ex
ponemos nuestras consideraciones al respecto: 

En concreto, el peritaje en ambas ramas del Dere-

cho Procesal Civil y Penal, tomando en cuenta la definición gen~ 

ral es el mismo, ya que la misma finalidad que es esclarecer un_ 
hecho velado para el juez, que necesita de un sujeto versado en_ 
dicha rama del conocimiento para lograr entenderlo y de esta f or 
ma dar solución a un litigio, pero en cuanto al aspecto proéedi
mental varía,por lo anterior primeramente tenemos al Derecho PrQ 

cesal Civil. 

En el Procedimiento Civil, el peritaje se conside

ra única y exclusivamente como una prueba y por consecuencia úni 
camente se presenta hasta la estapa probatoria, y a petición de_ 
las partes, por consecuencia no existe razón alguna para el peri 

taje se presentase antes del litigio o después de el, ya que.la_ 
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acción la ejercita el particular, y sólo se ventilará ante el -
tribunal, en litigio, mediante la demanda que presente el actor, 
y este mismo ofrecerá al tribunal como prueba, un dictámen peri

cial en caso de que el asunto se presentare de tal manera que -
fuese necesario, el juz9ador determinará si la prueba se acepta_ 
o se desecha de la misma fara que aceptaría o desecharía una pe
ricial ofrecida como prueba de parte del demandado y en todo ca
so el juez nombraría un tercero en discordia, pero cabe siempre_ 
la posibilidad de que las partes se pongan de acuerdo en nombrar 
uno solo, atento a lo dispuesto en el artículo 347 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor ltZI. 

En el Procedimiento Civil, la prueba pericial pro
cede cuando se requieran conocimientos específicos o especiales_ 
sobre alguna ciencia, arte o industría, o bien la Ley la ordene_ 
y ésta siempre se ofrecerá expresándose claramente los puntos -
sobre los que versará dicha prueba pericial, sin éste requisito_ 
no será admitida y si se quiere las cuestiones que deberán resol 
ver los peritos, atendiendo a lo señalado en el artículo 293 del 
C6digo de Procedimientos Civiles en vigor. 

El Dictámen Pericial en Materia Civil, se presen-
tará al ofrecer la prueba documental (artículo 294 del Códi~o de 
Procedimientos Civiles) en un termino prudentemente fijado por -
el Juez, quien de necesitar presenciar la diligencia señalará, -
día, hora y lugar para que se practique, las partes podrán formy 
lar cuestiones pertinentes a los peritos (Art. 354 del código de 

Procedimientos Civiles. 

42. Jorge Obregón " Código de Procedimientos Civiles Comenta

do" Ed. Obregón Heredia, México 1981, p. 137. 
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El Juez, puede nombrar a lso peritos que correspon 
dan a las partes en los siguientes casos: (Art. 348 C.P.C.). 

a). Si alguno de los litigantes dejare de hacer -
nombramiento en el termino señalado, ésto es_ 
dentro del tercer día. 

b). Cuando el designado por las partes no acepta
re dentro de las 48 horas sigu_ientes a la no

tif icaci6n de au nombramiento. 

e). cuando hboiendo aceptado no rindiera su dic-
támen en la audiencia. 

d). Cuando el nombrado que acept6 el cargo lo re
nuncie. 

El nombramiento de perito que haga el juez, podrá_ 
ser recusado, siempre y cuando concurran las siguientes causas: 

a). Consanguinidad dentro del cuarto grado. 

b). Interés directo o indirecto en el pleito. 

e). Ser socio, inquilino, arrendador o amigo ínti 
mo de alguna de las partes. 

Los honorarios de cada partido será pagado por la_ 

parte q'Je lo nombró y el del tercero por ambas partes indepen- -
diente de la condenación de costas, artículo 353 del Código de -

Procedimientos Civiles. 
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En los elementos citados, forman parte de la reglE 

mentaci6n que hace el Código de Procedimientos Civiles, conside
rándolos los más important0s, existen otras apareciaciones proc~ 
sales que no son tocadas por no tratarse en si del Procedimiento 

Civil pero en general, el peritaje se encuentra regulado del ar
tículo 346 al 353 del Código de Procedimientos Civiles, como - -
prueba procesal. 

En resumen, podemos señalar que el peritaje proce
_sal civil, reune los siguientes elementos: 

a). Un objeto, hecho, cosa, situación, etc., con

trovertido y que motiva o interviene en un -
litigio y que se presenta en forma velada pa

ra el juzgador. 

b). Un medio probatorio, ofrecido por las partes_ 

que para confirmar su dicho presentan al juz
gador cada una por su parte o de común acuer
do, un dictámen pericial para hacerle acequi
ble el conocimiento del hecho velado, motivo_ 

del litigio. 

cJ. Un sujeto juez que necesita conocer del hecho 
velado para la solución de un litigio y por_ 
lo que necesita ser asesorado. 

d}. Terceros, peritos llamados a juicio ya sea -

por las partes o por el Juez que posee los c2 

nacimientos necesarios para esclarecer el he

cho velado. 
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Todo este 9ran número de elementos se entrelazan -

en el procedimiento, con el objeto de confirmar los dichos de -
las partes, por lo que el juez en la mayoría de los casos, nom-
bra el perito tercero en discordia, ya que el peritaje se presen 

ta solo como una prueba, que es optativa para el litigante ya no 
forma parte escencial en el proceso, toda vez que existen liti-
gios en lso cuales no se presenta una sola prueba pericial. 

Como ya se dijo, en el proceso civil la pericia s~ 
lo se presenta en el período probatorio y s6lo en los casos que_ 
así lo requiera o estimen necesario·las partes y procedente el -
Juezr y su valor probatorio queda al libre arbitrio del juzgador 
que puede considerarla procedente o desecharla por no serlo. 

Por último no se trata de desvirtuar la se~iedad y 

necesidad del peritaje como prueba procesal en el Derecho Civil, 
por el contrario estimamos que debería ser y darsele mayor impo~ 
tancia e inclusive tomar en consideración la probabilidad de --
crear una Institución de Servicios Periciales en materia civil -
que se encargue de analizar lso dictámenes periciales aportados_ 

por las partes. Y tal institución haría las veces de perito --
tercero en discordía con la ventaja de que aparte de ser un Cen

tro Profesionalizado de Servicios Periciales, sería más difícil_ 
comprar la opinión de la Institución, asimismo libraría al juez_ 
de la carga de cotejar y determinar sobre la veracidad y certeza 
de lso dictámenes de los peritos de cada una de las partes, sien 

do un auxiliar en la administración de la justicia. 

La creación de dicha Institución nos atrevemos a -
pensar terminar con la tesis que sostienen algunos tratadistas , 
de que el juez, por tener la facultad de apreciar libremente so

bre el valor del peritaje, se convierte en • Perito de Peritos • 
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ya que dicha apreciación quedaría a cargo de la Institución quien 

no se convertiría en juzgador pués sólo interpretaría el valor -
científico de los dictámenes ofrecidos por las partes y el Juez -
sólo determinaría su procedimiento o no como prueba como lo haría 
con cualquier otro medio probatorio. 

En materia penal otro es el problema que nos ocupa , 

pués en su procedimiento se presenta una dualidad con respecto al 
peritaje. 

Consideramos dos los mocnentos procesales en los que 
aparecen: 

a). Durante la actividad investigadora, en la in
tegración de la averiquación previa. 

b). Durante el juicio, en la instrucción, en el -
período probatorio. 

En cada uno de los casos, la Ley y la doctrina con
traponen la finalidad del peritaje, dando or!gen a qrandes conf~ 
alones. Empecemos por describir el peritaje en el juicio dUTan
te el período de ofrecimientos de pruebas. 

En este aspecto el peritaje como prueba en el proc~ 
dimiento penal, es parecido al civil, es decir, una vez turnado_ 
el expediente con o sin detenido al tribunal correspondiente, se 

habre el juicio con comparecencia de las partes, en este caso el 
Ministerio Público y el inculpado una vez detenido, las partes -
disponen de diez días comunes en juicio sumario y quince días en 
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el juicio ordinario (Art. 305 al 312 y 313 al 331 del C6digo de_ 

Procedimientos Penales) para ofrecer las pruebas que consideren_ 
necesarias, mismas que serán desahogadas en la audiencia prin--
cipal. 

A·grandes razgos, este es el funcionamiento del peri 

taje como prueba en el juicio penal, hemos o•itido algunos pasos, 

para evitar confu•iones, 16gica•ente existe el auto de radica
ci6n por el cual se habre el juicio penal, etc. 

Es iaportante aencionar que en el juicio, la activi
dad del defenso.r ea completa y total, pués siempre tendrá forma -

de recusar una prueba, un acto o inclusive la sentencla definiti
va y no así, durante la integración de la averiguación previa en_ 
razón a los distintos peritajes que se realizan ya que ~l herme-
tismo de las autoridades del Ministerio Público, restrin9en su a~ 
tuaci6n. 

En este momento comienza el problema que queremos -
describir, ésta es la procedencia del peritaje penal durante la -
actividad investiqadora y para tal efecto, recordaremos someramen 
te quién ejercita tal actividad. 

Empecemos por recordar primeramente,que según el ar
tículo 21 Constitucional la persecusión de los delitos sólo co--
rresponde al Ministerio Público y a la Policía Judicial pero para 
que estas autoridades puedan entrar en acción, es necesario tener 
conocimiento del hecho, así la misma Constitución acepta como me
dios de conocimiento a la denuncia y ·la querella, la primera he-
cha por cualquier persona, la segunda hecha a petición del ofendi 

do. 
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Independientemente de que la acción del órgano in-
vestigador sea motivada por la denuncia o la querella o.que el -
delito sea perseguido de oficio o a petición de parte ofendida , 

la acci6n investigadora siempre será oficiosa y no se detendrá -
sino hasta determinar la presunta responsabilidad del inculpado_ 

y turnarlo a tribunales u otorgar la libertad por falta de ele-
mentas según sea el caso y dentro del termino constitucional. 

Pués bien, para su función de órgano investigador y 

para su integración la averiguación previa en el período de prc
para~ión de la acción penal es ayudado y asesorado por organiza
ciones dependientes de la Procuraduría en la investigación de 
los hechos e integración del cuerpo del delito, y por alguna -
Instituci6n que por alguna raz6n extraña est& inte9rada a .los -
Tribunales de Justicia y no a la Procuraduría, éste es el Servi
cio Médico Forense, que según sabemos existen algunos planes pa
ra integrarlo totalmente a esa última institución citada. 

Además del Servicio Médico Forense, asisten al Hi-

nisterio Público seqún la Ley Orqánica de la Procuraduría Gene-
ral de Justicia del Distrito Federal, las siguientes direcciones 

1. Dirección General de Averiguaciones Previas. 

2. Dirección General de Control de Procesos. 

3. Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

4. Dirección General de la Policía Judicial. 

5. Dirección General del Ministerio Público en -
lo Familiar y Civil. 
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6. Dirección General de Coordinación de Delega-

cianea. 

7. Dirección General de Servicios a la Comunidad 

8. Dirección G~neral de Servicios Periciales. 

9. Unidad de Comunicación Social. 

TO. Organos Desconcentrados por Territorio. 

ti. Coaisiones y Comités. 

ne las ya mencionada~ centraremos nuestra atención_ 
al Servicio Médico Forense y a la Dirección General de Servicios 
Pericialea, ya que son las más importantes dentro del trabajo -
que efectúa el Ministerio Público. 

Por lo tanto vamoa a señalar la organización y fun
ciones de las dependencias ya citadas, así como su trabajo el -
cual lo analizaremos con mayor detenimiento cuando dirijamos --
nuestro trabajo concretamente a la Pericia en los hechos de mue~ 
te y delitos contra la vida e integridad corporal. 

La estructura orgánica de la Dirección General de -
Servicios Periciales es la siguiente (43) 

4J. Documentación obtenida en el Departamento de Organización 

y Métodos de la P.G.J.D.F. 
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a J • Direcci6n General. 

b J. Subdirección General. 

cJ. Departamento de Criminalíatica e Identifica-
ci6n Judicial. 

d). Departamento de Dictámenes Diversos. 

e). Departamento de Investigación Científica. 

f). Departamentos de Servicios Periciales Varios_ 
Desconcentrados Delegacionales. 

Loa objetivos de la Direcci6n de Servicios Pericia
les son: Auxiliar Científica y Técnicamente al Ministerio Públ1 
ca en la comprobaci6n de la verdad Hist6rica de loa hechos que -
se encuentran en inveatigaci6n, proporcionándole elementos de -
juicio, suficientes para su esclarecimiento. 

su Política es • La aplicación de métodos y técni-
cas en el esclarecimiento de hechos delictivos, deberá hacerse -
con honesti.dad, imparcialidad y eficiencia, apegándose a las di.!! 

posiciones jurídicas y administrativas vigentes • 

Su función general es realizar los peritajes neces~ 
rios para la emisión de dictámenes,informes solicitados por el -
Ministerio Público, Policía Judicial y autoridades del fuero co

mún. Sus !unciones especificas son: 

a). Dirección General. 
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1. Coordinar y supervisar la atención de so

licitudes en materia de servicios perici~ 

les, presenten otras autoridades e insti

tuciones. 

2. 

3. 

4. 

Dirigir, coordinar y supervisar el funci2 
namiento de las áreas que integran la - -
Dirección. 

Administrar la aplicaci6n de recursos a--
signados a la Dírecci6n. 

Establecer ldS políticas y lineamientos -
que regulen las actividades que en mate-

ria pericial se desarrollan en la instit~ 

ci6n. 

S. Establecer y mantener relaciones con ---

áreas afines con otras instituciones. 

6. Estudiar y adecuar las inovaciones tecno

lógicas que tiendan a incrementar la ef i

ciencia de la Dirección. 

7. Informar al Subprocurador Primero, sobre_ 

las actividades que realiza. 

b). Subdirecci6n General. 

l. Auxiliar a la Dirección en el desempeño -

de sus cometidos. 

2. Coordinar y supervisar los programas de -

trabajo de las diferentes áreas que inte-
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gran la Dirección. 

3. Supervisar los informes de actividades -
realizadas por las áreas que integran la_ 
Dirección. 

4. Rendir informes periodicos al Director o 
cuando éste los solicite y someter a su -
acuerdo los asuntos que requieran de su -
conocimiento y aprobación. 

s. Suplir al Director en su ausencia. 

e). Departamento de Criminalíetica e Identifica-
ción Judicial. 

t. Atender solicitudes de antecedentes pena
les que el público o autoridades presen-
ten. 

2. Localizar y analizar con auxilio de la -
espectroscopia, cromatografía y microsco
pía, los elementos que integran las evi-
dencias o indicios levantados en el lugar 
de los hechos que se investiguen. 

3. Intervenir en la reconatrucci6n de hechos 
presuntamente delicitivos. 

4. Integrar, manejar y controlar el funcio-
namiento.de los archivos dactilosc6picos, 

n6minal y fotográfico. 

s. Practicar estudios de documentos y deter

minar su autenticidad y origen gráfico. 
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6. Estudiar y resolver problemas relacionados 
con balística interior, exterior y efectos. 

7. Localizar el foco y determinar la causa y_ 

característica de siniestros no ocasionados 
por explosión, que sean sujetos a investi9~ 
ción. 

8. Fotografiar personas, cadáveres, lugares de 
loa hechos y material sencible relacionado_ 
con hecho que se investiguen. 

9. Elaborar y enviar los dictámenes relativos_ 
a la• eopecialidades de su comp~tencia. 

10. Someter a acuerdo de la Subdirección los 
asuntos e informes que requieran de su con2 
cimiento y aprobación. 

d), Departamento de Dictámenes Diversos. 

l. Recibir, controlar y atender solicitudes PA 

ra la intervención de peritos en tránsito -
de vehículos, ingeniería, topografía, mecá

nica y electricidad, contabilidad y valua-
ción, intereses y medicina forense. 

2. Determinar causas y efectos presuntamente -
delictivos que se cometan con motivo del -
tránsito de vehículos. 

J. Determinar causas de destrucción, colindan
cias y linderos de construcción relaciona-

dos ~on hechos sujetos a investigación. 
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4. Determinar causas y efectos presuntamente 

delictivos, relacionados con mecanismos , 

sistemas, conservación y funcionamiento -
de maquinaria en general. 

s. Determinar con bases en el análisis de e~ 
tados contables y financieros, situacio-
nes relacionadas con hechos presuntamente 
delictivos. 

&. Determinar el valor intrínseco de bienes_ 
muebles e inmuebles relacionados con la -
presunta comisión de alg~n delito, 

7. Determinar y clasificar lesiones y alter~ 
cianea fisiológicas, así como el motivo -
que la ocaaiona. 

9. Proporcionar asistencia médica preventiva 
cuando se juzgue necesario. 

9. Realizar retrato hablado y modelado de -
personas relacionadas con hechos presun-
tamente delictivos. 

10. Intervenir en el levantamiento de cadáve
res del lugar de los hechos. 

11. Determinar las causas y tiempo aproximado 
de la muerte de personas ocasionada pre-
suntamen te por hechos delictivos. 

12. Emitir y proporcionar al Ministerio Públi 

co o autoridad solicitante, los peritajes 
realizados. 
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13. ~ormular y rendir a la Subdirección Gene

ral informes de las actividades realiza-

das. 

14. Someter a acuerdo de la Subdirección Gen~ 
ral los asuntos que requieran de su cono
cimiento y aprobaci6n. 

e). Departamento de Investigación Científica. 

1. Actualizar métodos y técnicas de investi
gación médico-forense y criminalíotica. 

2. Pro•over la investigación científica en -
materia criminalística. 

3. Proporcionar orientación en las inveati9~ 
cienes que realicen en las diversas áreas 
de la Dirección. 

4. Efectuar estudios sobre las especialida-
des de las áreas de identif icaci6n judi-
ciales y dictámenes diversos. 

S. Establecer y mantener relaciones ca~---

otras Instituciones Nacionales o Extranj~ 
ras, con objeto de intercambiar experien
cias en materia criminalística. 

f). Departamentos de Servicios Periciales Varios 
Desconcentrados Delegacionales. 

1. Coordinar y supervisar la atención de so
licitudes que en materia de servicios pe-
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riciales presentan al Ministerio Público, -
la Policía Judicial. 

Por su parte, el Servicio Médico Forense se encuen

tra adscrito a los tribunal.es del fuero común en el Distrito Fedg, 

ral y regulado en la Ley Or9,nica de los artículos 172 al 189 y -

está organizado de la siguiente maneras 

a). Dirección General. 

1 • Asesoría. 

2. Junta de Peritos. 

3. Secretaría. 

4. Coordinación Técnica A~~inistrativa. 

s. Secretaría Auxiliar. 

b). Areas. 

t. Relaciones Públicas. 

2. Departamento de Enseñanzas. 

3. Departamento de Investigación Científica. 

4. Banco de Tejidos y Organos. 
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6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 
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Departamento de Balística Forense. 

Departamento de Fotogra[Ía y Dibujo Judi-
cial. 

Departamento de Psiquiatría Forense. 

Departamento de Psicología Forense. 

Departamento de Odontología Forense. 

Departamento de Antropología y Escultura 

Forense. 

Departamento de Estadística. 

Departamento de Dactiloscopía. 

Departamento Administrativo que 
vide en: 

- Oficina de Admisión. 

al. Almacén 
bl. Museo 

el. Anfiteatro 

dl. Archivo 

el• Comisaría 
[l. Biblioteca 

gl. Oficinas Generales 

- Oficina de lnt~ndencia. 

a). Auxiliares 

bl. Choferes 

-

se subdi-
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c). Laboratorios. 

1. Químico-Toxicológico. 

2. Anatomía y Patología. 

3. Bacteriología. 

4. Radiología. 

Como finalidades del Servicio Médico Forense pode-

mos apuntar ltt) 1 

1. Auxiliar a la Administraci6n de la justicia , 

según el Artículo 173, Título IX, Capítulo -
VI de la Ley Orgánica de Tribunales de Justi

cia del Fuero Común del Distrito Federal. 

2. Actualizar y mejorar el proceso Médico Foren

se de las necropcias. 

3. Auxiliar a la administración de la justicia -

mediante dictámenes anat6micos, patológicos , 
toxicológicos y químicos. 

4. Realizar investigaciones científicas en cuan

to a alcoholismo, toxicomanía, etc. 

5. Identificación de cadáveres mediante odonto-

logía forense, dactiloscopia, dibujo judicial 

44. Or. Ramón Fernández Pérez • Elementos Básicos de Medicina_ 
Forense", Derechos Reservados, 4a. Edición, México 1980 , 

p. 38. 
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escultura forense, etc. 

6. Elaborar estudios criminalísticos mediante ªE 

tropología, psicología y psiquiatría forense. 

7. Elaborar estadísticas criminales mediante es

tadiqrafía .forense. 

B. Elaborar informes ginecol6gicos en cuanto a -

delitos sexuales. 

9. Elaborar informes en cuanto a lesiones en he

chos de tránsito, riña, etc. 

10. Elevar los niveles científicos del trabajo -

del Servicio Médico Forense. 

11. Realizar actividades académicas y docentes. 

Por último y para concretar la definición de perit~ 
je en materia penal tomemos en cuenta el problema de dualidad, -

partamos primero del punto de que en terminas generales el peri

taje queda sujeto a la libre interpretaci6n del Juez (Art. 254 -

del Código de Procedimientos Penales del D.F. y 288 de Código -

Federal y Procedimientos Penales). 

Si tomamos tal precepto y lo aplicamos al peritaje_ 

ofrecido en el período de investigación para la integraci6n de -
la averiguación.previa, resulta entonces que tal documentación -

adjunta al expediente y por lo tanto forma parte del informe del 

Minist0rio Público, sólo sería información que en última instan

cia podría ser rechazada por el Juez, ya que su finalidad es de_ 

aclarar puntos dudosos. 
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Este peritaje sirve para la comprobación del cuerpo 

del delito, es decir, que no queda al libre arbitrio del Juez 
determinar su fundamentación sino que es el Ministerio Público -

quien lo estima. 

Existen autores que señalan que este tipo de peri-
cia no se considera como prueba pericial sino prueba inominada -
por ser practicada antes del juicio en sí, pero en conclusión -
es una prueba que apoya el dicho del Ministerio Público y surgen 
las preguntas necesarias: En qué momento el Juez las desahoga ?, 
En qué momento el Juez las estima procedentes o no ?, ésto suce
de s6lo en el período probatorio ya en el juicio en sí, pero có
mo el Ministerio Público ya había integrado su averiguación pre
via, integrando el cuerpo del delito y determinado con base en -
los peritajes la presunta responsabilidad penal del inculpado -
ya que abrió proceso en contra de este último, ya fué aprehendi
do o se giró la orden de aprehensión correspondiente sin tener -
la oportunidad de nombrar peritos de su parte, propiciar al peri 
to tercero en discordia o por lo menos recusar el peritaje, que
dando en desventaja frente al Ministerio Público, ya había inte
grado su averiguación previa, y por lo tanto al querer nombrar -
peritos en el período probatorio en contra de los peritos • Of i

ciales " la cosa objeto del peritaje en la investigación pudo -
haber desaparecido, como ejemplo: 

El estudio de un cadáver que para el momento proce
sal probatorio ya se encontraría en total estado de descomposi-
ción, o bien, de no existir éste (Art. 303, párrafo final del -
Código Penal Vigente) y los peritos estiman que si se sucitó el_ 
ílicito por medio de los hechos observados para el.día de las 
probanzas, ya no existen (sangre, señas de riña, etc.) vistos -

por los peritos. 
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Este último ejemplo, pertenece a una lista de exceE 

cienes a la libre apreciaci6n del peritaje en que la Ley no admi 
te refutaci6n al dictámen, éstas son (45) : 

a). El de lesiones externas, en donde se debe to

mar en consideración la descripción que de -
ellas hagan los peritos Médicos que hagan la_ 
autopsia (Art. 169 del Código Federal de Pro
cedimientos Penales). 

b). El de lesiones internas, envenenamiento u --

otra enfermedad proveniente del delito, en -
los que basta el dictámen pericial para dar -

por comprobado el cuerpo del delito (Art. 170 
del C6digo Federal de Procedimientos Penales) 

c). El homicidio en el que para darse por compro
bado el cuerpo del delito, se necesita el di~ 
támen de los peritos médicos que hagan la au

topsia. 

d). En los casos de homicidio, cuando no se en--

cuentra el cadáver, en el que es suficiente -
el dictámen de los peritos (Art. 172 del C6di 
90 Federal de Procedimientos Penales). 

e). En los caeos del aborto o infanticidio en que 

el cuerpo del delito se dá por comprobado en_ 
la misma forma que el homicidio, los peritos_ 

t5. Manuel Rivera Silva • F.1 Procedimiento Penal " Ed. Porrúa 
lBa. Edición, MéXico 1989, p. 243. 
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deberán describir las lesiones dictaminando -
sobre las causas del aborto, y en el ifantic! 

dio sobre si la víctima nació viable (Art. --
173 del Código Federal). 

Entendemos que para la administraci6n de la justi
cia, es necesaria la investigación pericial durante la integra--
ción de la averiguación previa, no lo negamos pero consideramos -

que de alguna manera, en su procedimiento y forma de ofrecerlo -
promueve la desventaja en el inculpado y diezma su capacidad para 
defenderse. 

Si bien es cierto que la pericia como prueba segdn 
la Ley no influye en el criterio del Juez, estos dictámenes real! 

zados durante la instrucción si lo hacen, puéa muchas veces el -
procesado es condenado en base a ellos. 

Los adelantos técnicos y médicos de la época hacen 
de este tipo de dictámenes, verdaderos instrumentos acusadores y_ 
estos mismos adelantos técnicos y médicos sólo son accesibles al_ 
Ministerio Público por medio de Instituciones que lo auxilian en_ 
la investigación y así al turnar el expediente al órgano juris--
diccional, el inculpado prácticamente ya está sentenciado de' al-
guna manera, creemos deben hacerles accesibles los servicios de -
una Institución que posea esos adelantos técnicos o médicos para_ 
poder defenderse al nivel de la acusación del Ministerio Público. 

2.6. lll!IQOISITOS PAllJ\ SBR PRllITO. 

De los Códigos de Procedimientos Penales del Oistr! 
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to Federal y Peder al, tenll80• 1 H l: 

Debe ser persona con conocimientos especiales de la 
materia, debiendo tener titula en la ciencia o arte a que se re-
fiera el punto sobre el cual debe dicta•inar si la prof esi6n o 

arte e•t'n legalmente ·re9lamentadaa, en caso· contrario el Juez -

nOllbrará a persoD• práctica. 

Taabi'n pcdrán ser nombrados peritos prácticos cuaE 
do no hubiere titulados en el lugar en que ae sigue la instruc- -
ci6n, -'• en este caso ae necesita de todas maneras la opini6n -
del perito, ya que será necesario librar exhorto o requisitoría -
al Juez del lugar en que loa haya, para 4ato, conviat~ del dicta
men de los práctico• e•itan su opinión (Art. 171 y 172 del C6digo 

de Procedimiento• Penalea para el Distrito Federal y 223 y 224 -

del C6digo Federal de Procedimientos Penalea. 

Los peritos pueden ser no•bradoa por las parteu o -
por el Juez, laa partes tienen derecho a nombrar hasta doa peri-
tos (Art. 164 del Código de Procedimientos Penales en el Distrito 
Federal y 222 del Código Federal de Procedimientos Penales y el -

Juez los que estima convenientes. Este último lo
0

miaaio que el -
Ministerio Público sólo pueden nombrar peritos oficiales y en ca
so de haberlos, se noabrará entre las personas que desempeñen el_ 
profesorado que actue en el ramo correspondiente en las Escuelas_ 
Nacionales o bien de loa funcionarios o empleados de carácter té~ 
nico en establecimientos a corporaciones dependientes del Gobier

no. 

46. Manuel Rivera Silva, Ob. Cit. Nota (22), p. 240 - 241, 
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Si no hubiere peritos de los que se mencionan en -
el párrafo anterior y el Juez o el Ministerio Público lo estime -

conveniente, podrá nombrar otros y en este caso los honorarios -
se cubrirán según lo que se pague por costumbre en los estableci
mientos particulares de que se trata, a los empleados permanentes 
de los mismos, teniendo en cuenta el tiempo que los peritos debe
rán ocupar en el desempeno de su función. 

Los peritos que gocen del sueldo, del honorario se 

dice horario y dictámenes sobre puntos decretados de oficio o a -
petición de Ministerio Público no podrán cobrar honorarios (Art._ 
1a·1 del Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal y -
225 - .226 del código de Procedimientos Penales Federal), por últ! 
mo debe señalarse que la Ley fija por regla general, que loa peri
tos deben ser do o más (Art. 163 del C.P.P. del o.r., y 221 del -
C.P.P. Federal), esta exigencia se justifica en el deseo de puga~ 
nar por la obtención de un exacto conociaiento y ya que brinde el 
peritaje datos o simplemente sea un medio de ilustración en ambos 
casos, la presencia de varios peritos garantiza más que uno solo, 

la feliz obtención final que se persigue. 

De la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia -

del Fuero Común del Distrito Federal, tenemos: 

Para ser perito se requiere ser ciudadano mexicano, 
tener buenos antecedentes de moralidad y conocimientos en la cien
cia o arte sobre la que vaya a verse el peritaje (Art. 163). 

Los peritajes que deban verse sobre las materiaa -
relativas a profesiones, deberán encomendarse a personas autoriz~ 

das con título. Si no fuere posible encontrarlas en la local~dad 

de que se trate o las que hubieren estuvieren impedidas para eje! 
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cer el cargo, podrán designarse prácticos en la materia sobre la_ 

que vaya a versar dicho peritaje (Art. 164). 

Solo en casos precisos, cuando no hubiere en la 12 
calidad de que se trate Ciudadanos Mexicanos suficientemente idó
neo para el peritaje, podrá dispensarse el requisito de Nacional! 
dad, sometiendo al perito Extranjero a la Ley Mexicana (Art. 165). 

Los Tribunales Superiores formularán de acuerdo a 
facultad conferida por la misa Ley, se recurrira a funcionarios -
peritos enlistados anualmente, de diversas ramas del conocimiento 
que funcionarán s6lo en los asuntos del orden civil (Art. 167 del 
código de Procedimientos Penales). 

En los asuntos del orden penal se recurrirá a fun
cionarios y técnicos de las coorporaciones gubernamentales. 

En asuntos del orden penal y civil las partes po-
drán nombrar libremente a sus peritos (Art. 169 del C6digo de --
Procedimientos Penales). 

Por último el servicio médico forense, nombrará -
perito médico, según orocedimiento descrito en el (Art. 178, Fra~ 

ción III de la misma Ley que define). 

La designaci6n del perito Médico Forense, será he
cha por el Presidente del Tribunal mediante oposición ante un ju

rado especial que integran: el Presidente del Tribunal o el Ma-
gistrado que el designe, el Director del Servicio Médico Forense 
y el Decano de los Peritos Médicos Forenses, la prueba consisti--
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rá en el desarrollo práctico y teórico de la materia, el resultado 

será firmado por el jurado y constará en actas y se enviará a la -
comisi6n de escalafon para que haga la propuesta correspondiente. 

Los peritos de la Procuraduría, serán nombrados por 
el Procurador según (Art. 7 de la Ley Orgánica de la Procuraduría_ 
General de Justicia del Distrito Federal). 

2. 7. CUISIPlc.ACIDm DB PBll.l'ftlS. 

Para finalizar este capítulo señalaremos que se pu~ 
den mencionar varias clasificaciones. 

Procesal y Ooctrinariamente, podemos mencionar: 

a}. Peritos llamados por las partes. 

b). Perito tercero en discordia, llamado por el 

Juez. 

e). Peritos oficiales adscritos a los tribunales 

superiores según lista anual que formula. 

En la clasificación se ajusta al procedimiento ci
vil, pero dada la dualidad del peritaje en materia penal, podemos 
decir que se clasifican en dos: 

a). Peritos oficiales auxiliares del Ministerio_ 

Público en los que se cuenta el Servicio Mé
dico Forense y la Dirección de Servicios Per! 
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ciales, encuadrándose entre éstos el perito -

tercero en discordia, llamado por el Juez. 

b). Peritos llamados a Juicio por las partes. 

En resumen la dualidad del peritaje en el procedi-
miento, hace necesaria su clasificación en los momentos procesales 
como ya se dijo anteriormente. 

1. En la investigación para la integración de la 
averigua=ión previa, durante ta preparaci6n-
a juicio como auxiliares del Ministerio Públi 
co, Peritos Oficiales. 

2. Durante el período probatorio ya en el juicio 
en sí, peritos llamados por las partes, terc~ 
ro en discordia llamado por el Juez. 
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CAPITUW 111 

lllllEllTE, CIASIPICM:I09 lll!DICO LECllL Y SU PERITAJE. 

Podemos señalar que en lo concerniente al trabajo -
pericial que antecede al Juicio, es de gran interés el relativo -
a las causas que originan la muerte de un individuo, partiendo -
de su clasificación que más adelante trataremos y teniendo como -
punto de partida la actuación de todas y cada una de las ramas -
de la Criminología y Medicina-Forense, obligando en su caso a la_ 
intervención de los peritos como pueden ser los de balística, el_ 
químico, dibujante, etc~ 

Pero aún cuando este tema es parte de la medicina-
9eneral, se encuentra íntimamente ligado con la comisión de un -
delito, ya que la existencia del mismo depende la actuación de -
una autoridad judicial, por lo que la muerte trágica, es lo que_ 
en sintesis nos va a relacionar estrecl1amente con la comisión de_ 

un delito y también nos va a relacionar con algunos casos con -
delitos sexuales y contra la vida e integridad corporal. 

Trataremos. en todo momento de evitar tocar los' con 
ceptos médicos, ya que no conocemos lo suficiente y encuadrare-
mas nuestro objetivo a tratar lo escencial que es la pericia pe

nal. 

Así tenemos que de la clasificación que efectúa la 
la Medicina Forense de Muerte, aparecen clasificaciones del as-

pecto puramente clínico, en el cual la muerte es consecuencia 
de una enfermedad o bien se deriva de un "SHOCK" en el que el --
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organismo encontrándose aparentemente sano, detiene su funciona

miento provocando la muerte, en relación a ésto poco es lo que se 

tiene que decir, pués basta con el Certificado de Defunsión expe

dido por el Médico de cabecera y es suficiente para determinar la 
muerte. 

Pero para nuestro estudio nos ocuparemos de otras -
clasificaciones referidas exclusivamente a las muertes traumáti-

cas, las cuales deriven de hechos violentos y por consecuencia -

~licites como son el homicidio, sea por hechos de tránsito, disp~ 
ro de arma de fuego, etc., pués es en este tipo de hechos donde -

intervienen una serie de actuaciones periciales para lograr des-

pués de una investigación adecuada la solución del delito, deter

minando si éste existió o no. 

De estos podemos señalar que en el homicidio el p~ 

ritaje en cuanto a lo referente a clasificaci6n se reduce a dos_ 

actuaciones que son conocidas como: 

a). Diligencias de levantamiento de cadáver. 

b). Necropsia. 

La primeta citada es la que realiza el Agente del_ 

Ministerio Público, en compañía de la Policía Judicial, los Per! 

tos de Criminalística y otros_ que según el caso se requieran y -

en la cual únicamente se hace una revisión minuciosa del lugar -

de los hechos (47) y del cadáver en su aspecto exterior y a es-

47. Dr. Ramón Fernández Pérez • Elementos Básicos de Medicina_ 

Forense ", Derechos Reservados, 4a. Edición, México 1980 , 
p. 157. 
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ta observación del lugar se le atribuyen los elementos de mayor -

importancia para la resolución del problema, ya que de los vesti

gio o huellas que se encuentran en el sitio de los hechos, se po

drá contar con elementos necesarios en algunos casos para la solM 
ción del hecho. 

Estas investigaciones son en su caso capaces de a-
frontar enseñanzas precisas sobre la forma Médico-Legal de la - -

muerte, homicidio, suicidio o accidente sobre las faces de agre-

sión, las circunstancias de lucha y sobre la identidad del cadá-
ver y victimario. 

Una vez encontrándose en el sitio en donde se loca
lizó el cadáver (41) se inicia con la descripción detallada del_ 

lugar de los hechos y lo que rodea al cadáver, ubicando con pres! 

ci6n el lugar donde se localiza el cadáver de acuerdo a puntos -

cardinales, mencionando en dicha observación cualquier huella o -

vestigio que pudiese en un momento determinado ser de utilidad -

para la solución del hecho, a continuación es menester detallar -
la forma en que se localizó originalmente el cadáver sea hacia el 

norte, sur, este, oeste, tomando como referencia el eje longitu-

dinal del cuerpo y se.~rincipia por la cabeza por ejemplo, que el 

cadáver del Señor " Y " estaba colocado de norte a sur, con lo -
que se quiere decir·que la cabeza estaba orientada hacia el ~orte 

y los pies en sentido opuesto, asimismo se deberá asentar la po

sición que guarda el cuerpo al momento de realizar la observa---

ción así podremos señalar por ejemplo en decúbito ventral (boca -

abajo), etc., y a continuación se deberá señalar la posición que_ 

guardan ~as demás partes del cuerpo, por ejemplo los miembros su-

41. Dr. José Torres Torrija " Medicina Legal 

9a. Edición, México 1980, p. 65. 
Ed .• Méndez Oteo 
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per.iores pagados al cuerpo y en extensión. 

Enseguida se describen los signos de muerte real y_ 
si es reciente o no, la temperatura del cadáver. Asimismo, y con 
auxilio del Médico Legista de guardia se deberá dar una descrip-
ci6n exacta de las lesiones que presenta el cadáver, por lo cual_ 
se sigue el procedimiento de cabeza a pies, para evitar repeti--
ción o equivocación que pudieran ocasionar algún problema para la 
solución del problema. 

Con datos complementarios se tendrá que establecer_ 
la distnacia que guarda cada objeto que se localice en el lugar -
y cercano al cadáver y pudiese tener relaciones con el hecho, --
asimismo, se detallarán minueiosamente éstos objetos y en su caso 
solicitar la revisión de éstos por peritos y sol~citar su decomi
so, siendo necesario toda vez que ésto fundara numerosas observa
ciones referentes a la cauaa de la muerte, su época y circunstan
cias que le antecedieron y le precedieron. 

Una vez que se ha tocado el tema de los signos de -
muerte real, procedei:emos a su exposición: 

Primero, se verificará como ya se dijo el signo de_ 

muerte real en la díli9encia de levantamiento de cadáver, que PºA 
teriormente se comprobarán con las pruebas de laboratorio y ne--
crosia y son de escencial importancia ya que nos darán informa--
ción para saber si el cuerpo fué movido del lugar original de su_ 

muert~. 

La may~ría de los autores coinciden en señalar que_ 

la muerte real es" - La extinción definitiva, irreversible, per-
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manente de las funciones vitales del organismo. Siendo estas 

funciones vitales, tres que a continuación señalamos y que se re
fieren a los sistemas biológicos indispensables (•9J ·: 

a). Sistema Nervioso.- En la muerte real, desapa
recen las facultades activas, intelectuales , 
afectivas e instintivas al igual que la sen-
cibilidad y motilidad. 

b). Sistema Cardiovascular.- Para cardiaco, falta 
de pulso relajemiento·en los esfínteres. 

c). Sistema Respiratorio.- Ausencia de flujo aer~ 
bico en las cavidades respiratorias (nariz y_ 
bocal. 

La falta de uno de estos sistemas, no significa que 
se ha presentado la muerte, y aún cuando los tres sistemas se in
hiban la tecnología actual ha logrado que los cuerpos se manten-
gan en estado vegetativo durante un tiempo prolongado, gracias -
a la implantación de marcapasos, pulmones mecánicos y otros inven 
tos, y aunque no existieran se tienen referencias ~e estados cat~ 
tónicos, dados por conductas histeroides, como la catalepsi, en -
los que los signos vital~s de estos sistemas, son imperceptibles_ 
aún para los aparatos. 

Por esto los signos fehacientes y que pertenecen -
al exclusivo proceso de muerte son: 

t9. Salvador Martínez Murillo ~ Medicina Legal ", ed. Méndez -
Oteo, 11a. Edición, México 1981, p. 44. 
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1. Enfriamento.- Lo debemos entender como la -
consecuencia del paro de las funciones primo~ 

diales o las grandes funciones cesando éstas, 
automáticamente desciende la temperatura, ha~ 

ta ser igual a la del medio ambiente y des--
pués inferior a él, no siendo uniforme el en
friamento· ya que varia de acuerdo con las --
circunstancias (muerte violenta, enfermedad , 
medio ambiente). 

Hemos de establecer que las partes expuestas_ 
al medio ambiente se enfrían más rápidamente_ 
•ientras que los órganos internos tardan en -
prOMedio de diez a doce horas para enfriarse, 

a•iaismo, las personas obesas tardan más en -
enfriarse que las personas delgadas. 

2. Re9idez Cadavérica.- Es un fen6meno que tiene 
primordial importancia ya que es un proceso -
físico-químico de endurecimiento muscular, en 
que intervienen diversos factores como son: -
la edad, causa de muerte, entre otros. Se -
inicia de dos a seis horas después del falle
cimiento, se completa en dos horas en una tem 
peratura media, pués el fria acelera este pr~ 
ceso, principia por la nuca y termina en el -
tronco y desapareciendo esta rigidez después_ 
de cuarenta y dos horas. 

En algunos casos la rigidez cadavérica y apli 
cando técnicas como la prueba de herzog, se -

puede determinar el tiempo que ha transcurri
do desde la muerte, hasta encontrado el cadá

ver. 
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Asimismo, en ocasiones la rigidez cadavérica 

sobreviene tan rápidamente que los cuerpos -
guardan las expresiones del momento'de la -
muerte y no se puede ya encontrándose el ca

dáver rígido imprimir a voluntad una actitud 
a los 6rganos o una contracción a los múscu
los, de manera que si se localiza en la mano 
algún objet~ u arma fuertemente apretado por 
el órgano, indica con toda certidumbre que -
no le fué colocado después de la muerte. 

3. Livideces e Hipostasias.- La sangre se diri

ge a las partes más declives, obedeciendo a 
las leyes físicas, contituyendo lo que se -

llama • Circulación Póstuma • cuando se acu

mula en las víceras se llama hipotasias vic~ 
rales, cuando es en la piel livideces cadav! 
ricas. Las l!videces y la& hipostaaias, ti~ 
nen su importancia porque nos orientan sobre 
la posición que pudo haber tenido el cadáver 

(manchas de posición}. 

Si el cadáver se encuentra en decúbito dar-
sal (boca arriba), las lívideces se locali-
zan en la nuca, hombro, región posterior del 
tórax, región lumbar y glútea, si por el con 
trario se encuentra en decúbito ventral (bo
ca abajo), cara, reqi6n anterior de tórax y_ 
abd6men, si el cadáver reposa ya sea sobre -
el costado izquierdo o derecho, las lívide-
ces se encuentran sobre el costado derecho -
o izquierdo sea el caso de esta forma, esta
blecem~s que las lívideces se presentan del_ 

lado donde descansa el cuerpo con al9ún obj~ 
to que lo sostiene, inclusive cuando es cam-
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biado también presenta nuevas lívideces pero_ 

subsisten las anteriores determinándose en 
base a la antiguedad de estas livideces se s~ 

be la posición original del cadáver. 

En personas.robustas las livideces, aparecen_ 
después de dos horas de que el cadáver está -
en una sola posición y la máxima intensidad -
de las lívideces se ubica doce horas después_ 
de haber fallecido la persona. 

Primeramente, las livideces son pequenas pero 
después s~ unen y forman vetas, a continua--
ción aparece una sola mancha de mayor o menor 

'tamaño dependiendo del tiempo, después de la_ 
muerte. 

Esta mancha es de color rojo vinoso, pero son 
rojo vino intenso en la.muerte por Mon6xido -
de Carbono, pardo chocolate en la producida -

por venenos. 

El fria la aclara transitoriamente, son pali
das poco acentuadas, en la muerte por hemorr~ 
qia, en este caso pueden faltar las manchas. 

4. Putrefacción.- Es un fenómeno cadavérico cu
ya iniciación no es inmediata a la muerte, y 
varia según la causa del fallecimiento, la -
región del cuerpo y el ambiente y por lo que 
podemos definirlo como: ~ El conjunto de cam 

bias químicos que sufre la materia substitui 
da a las Leyes de la vida bajo ciertas con-
diciones ambientales •, la putrefacción se -
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retarda tomando en cuenta los factores ambien 

tales, entre los que podemos señalar: la hum~ 

dad, calor, aire (en proporciones adecuadas -
la aceleran) y las condiciones de muerte. 

En inviern~ un cadáver tarda mayor tiempo en_ 
entrar al estado de putrefacción, que en la -
estación de verano o primavera en donde suce
de con mayor rapidez. 

Asi•ismo, es variable este proceso dependien
do de su inhumación, si el cadáver se inhuma_ 

en feretro de metal, sumergido en agua o a la 
intemperie, puéa en ausencia de oxigeno estos 
cambios varian también en este proceso es de_ 
suma importancia los llamados • TRABAJADORES_ 
DE LA MUERTE •, que son las larvas, moscas, -
etc., que deboran y disecan el cadáver hasta_ 
dejar a6lo el eaqueleto. 

Para determinar el tiempo en que ocurrió la -
~muerte según las pruebas de CASPER (50) sed~ 

be remar en cuenta el grado de putrefacción -
y la presencia del tipo de especie de insecto 
en e cuerpo (fauna del cadáver). 

Una de las primeras manifestaciones de la pu

trefacción es la mancha verde del abd6mcn, -
que se inicia con la fosa Íliaca derecha, más 
o menos a las veinticuatro horas en verano, -
en el doble de tiempo en invierno, esta man--

50. Salvador Mart!nez Murillo • Medicina Legal M Ed. Méndez -
Oteo, lla. Edici6n, México 1981, p. 44. 
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cha se generaliza después de una semana en -

todo el cuerpo, haciéndose ids violaceas. 

En los ahogados aparece en el tórax, al mismo 

tiempo la formación de gases produce vesícula 
dentro de los órganos y en la piel, el cadá-

ver se hincha, especialmente en la cara y es
croto en algunas ocasiones estalla el abdómen. 

Retornando con la diligencia de Levantamiento de -
Cadáver a decir del Maestro Fernández Pérez (51), ésta se desarr2 
lla en tres tiempos que son: 

1. Examen del lugar de los hechos y de las cosas. 

Este paso que ya se mencionó con anterioridad 

también es importante fijarlo por medio de -
fotografías a colores, para precisar con toda 
objetividad cada uno de los detalles del lu-
gar, los cuales deberán ser tomados de diver

sos ángulos sin dejar fuera ningún espacio -
del sitio de los hechos. Asimismo, se deberá 
levantar un croquis a escala del lugar de los 

hechos, acompañado de una relación de todo lo 
exis~ente en lugar de los hechos, señalahdo -
su posición que guarda al momento de la obse~ 
vación especial, atención se deberá poner en_ 
loa objetos que sirvan de convicci6n como pu~ 
den ser armas, cuchillos, pistolas, recipien-

51. Dr. Ram6n Fernández Pérez, Ob. Cit. Nota (37),p. 157. 
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tes, frascos, vasos o substancias sospecho-

sas, así como las huellas reveladoras ya --
sean dactilares de paso, rodadas de vehícu-
los, etc., que pudiesen ayudar o ser determi 
nantes para la rápida solución del hecho. 

Es cuando pondrá especial atención el perito 
correspondiente Médito Forense, ya que la m~ 
yoría de ellos son de procedencia orgánica , 
como es sangre, esperma, orina, vómito, mat~ 
ria fectales, etc. 

Del descubrimiento, conservación y protec--
ción de las manchas (52) y de las huellas d~ 
pende el éxito de las investigaciones ulte-

riores, esta es la razón por la que deberá -
comparecer al lugar de los hechos el Médico_ 
Forense, acompañado del ~gente del Ministerio 

Público, conjuntamente con la Policía Judi-
cial, Peritos de Laboratorio Criminalista y_ 

fotógrafo quienes deberán girar las instruc
ciones siguientes para sal~aguardar las pru~ 
bas: 

a). Impedir el acceso de personas extrañas -
a las funciones judiciales. 

b). Impedir que se toque el cadáver, las pie 
zas de convicción, las huellas y los ob
jetos, y 

52. Alfonso Quíroz Cuar6n • Medicina Forense • Ed. Porrúa, -
Sa. Edición, México 1986, p. 566. 
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e). Colaborar en la fotografía de los luga-

res correspondientes y necesarios que d~ 
berán realizar los servicios de identifi 
cación. 

2. Examen de vestidos y ropas. El examen de los 

vestidos y ropas, es un paso fundamental en -
el peritaje Médico-Le9al, ya que son los ele
mentos de mayor trascendencia, ya que son te~ 
tigos de la mayor parte de los actos y como -
tales pueden proporcionar mayores datos para_ 
conocer l4s causas de la muerte y las que de
berán examinar, pliegues y tramas de tejido , 
huellas y otros indicios que sobreVinieron -
a los hechos, de este examen podemos obtener_ 

valiosos dato~ que nos sirvenr 

al. Para loqrar una pronta identificación de_ 

la víctima por e color de las ropas, la marca, 
talla, el contenido de las.bolsas de la ropa, 
al revisar su contenido, etc. 

b). Para conocer las circunstancias y condi
ciones en que se realizaron los hechos, acc! 
dente o crimen de que se trate o bien recon~ 
truir los momentos de los hechos y estable-
cer en forma cronológica los hechos. 

e). Para ·precisar la naturaleza del arma que 
sirvió para producir la muerte, el número de 

golp~s o disparos, etc. 

J. Examen externo del cadáver. En este punto -

el médico forense, tiene competencia exclusi 
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va, contrario a los dos puntos anteriores en 

donde únicamente actuaba COltO mero auxiliar_ 

y por lo tanto tendr' que establecer con la_ 
mayor precisión lo siguiente: 

a). Posici6n, situaci6n, orientaci6n y actitud. 

b). caracteres de identidad C090 son: aeso, edad 
aproximada, color de piel, de cabello•, ojos, 
nariz, boca.mentón, perimetro abdominal y -

torácico, etc. 

e). Presencia y situación de araa• con reapecto_ 

a la víctima, en ca10 de que aún la ten9a -
sujeta el occiao preciaar si hay salpicadu-
ra1 de sanqre. 

e). Describir huellas de violencia, situaci6n, -

dilll!naiones y demáa característica• de las -
lesiones, precisando hasta donde sea posible, 

carácter del agente vulnerable, trayecto de_ 
la lesión, etc. (anexo.acta m<!dica). 

Por los datos enumerados,noa damos cuenta de la 
importancia que tiene esta diligencia que noa pennitir' conocer_ 
las circunstancias o antecedentes del hecho {licito judicial, -
adelantandonos un tanto para establecer algunas hipotesis sobre -

las causas de la muerte, antes de conocer el resultado de la ne-
cropsia o autopsia que es la que nos va a permitir conocer con -
mayor exactitud las causas determinantes de la muerte y la forma_ 

en que ocurrió, (Ver Aaezo Di- de 1'Dt:o9rafía y criaiAalbti

cal. 
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Una vez que se realiza esta diligencia de levanta

miento de cadáver se podrá establecer si procede la dispensa de -
necropsia o si es necesaria ésta, turnándose las actuaciones de 
dicha averiguaciñ previa a las autoridades correspondientes que -

van a continuar con la inveatigaci6n. 

La segunda fase, en el peritaje de muerte es la -
necropsia médico legal, también lla11ada • AUTOPSIA o TANATOPSIA 
de esta terminología, llamarse autopsia e• incorrecto porque de -
acuerdo a su raí• etimolcSqica es derivada de • AUTOS-uno mismo y 

PCIAS-direcci6n •, que es totalmente imposible de realizar, aún -
cuando la mayor parte de las personas utilizan por deaconociaien
to eate ter•ino o por coatWllbre. 

El ter11ino • TANATOPSIA • deriva de las raices --
THANATOS-muerte, TSIAS-disecci6n, que nos daría COlllO resultado -
disección del muerto, por lo que también es incorrecto. Por lo -
que utilizamos la de • NECROPSIA • de las raices necros-cadáver -

y psias-disecci6n, que significa disección del cadáver, la cual -
es aceptada por la Medicina Forense. 

La necropsia es una prueba de laboratorio realiza
da por el Médico Forense, según la Ley Orgánica del Tribunal de -
Justicia del Fuero Común del Distrito Federal (Art. 181), la cual 
deberá realizarse en el anfiteatro del edificio Médico Forense, -
existiendo la posibilidad de que se realice en el Hospital Públi

co donde falleció la persona y siempre con la mayor precisión. -
El Director de dicho nosocomio, podrá a su vez disponer que dos -
peritos suyos presencien tal operación en el Hospital que se re-

fiera. 
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Es usual que en Hospitales Privados realicen las 

necropsias en pacientes con una larga enfermedad para que de eA 
ta forma darse cuenta de la causa final de su muerte. 

Por otra parte, los Hospitales de urgencias depen 
dientes de la Oirecci6n General de Servicios Médicos del Oepart! 
mento del Distrito Federal, poseen anfiteatro y médico forenae -

en donde se practican autopsias o necropsias, por muertes trau-
mática•, etc. 

Por regla general, las necropsias que se practi-
can son de personas que fallecieron en dicho hospital. El Serv! 
cio Médico Forense, realiza la• necrop•ias de persona• que f all~ 

cieron en cualquier lugar, que no ea un Hospital de Urgencias -
del Departamento del Distrito Federal. 

La necropsia, nos revela datos aáa i•portantes y_ 
concretos de ·las causas de la muerte y confirman los datos de la 

diligencia de levantamiento de cadáver, ya que es prueba de --
laboratorio, estrictamente científica, y no demera apreciación -
ocular. 

Con los datos de la necropsia se determina el 
tipo de muerte, cuál fué la lesi6n que la caus6, qué 6rgano fu~ 
ron dañados, qué tipo de instrumentos cauaar6n las lesiones, -

si fué agresión " HOMICIDIO O SUICIDIO • , en síntesis revela -
el mecanismo de la muerte y los agentes externos o internos que 

la originaron, (Ver llDeso DiC'blmea ele ~la). 
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De la necropsia apuntaremos únicamente los elemen

tos necesarios de la t'cnica operatoria y a decir del maestro 
Doctor Arturo Baledón Gil (5J), se divide en tres fases: 

a). Bzamen exterior del cadáver 

b). Abertura de la cavidad craneana 

c). Abertura de la cavidad toraco-abd011inal 

Examen exterior del cad,ver.- En esta fase se co-

rroboran los dato• acentados en el acta de levant&11iento del ca-
d,ver y ae1 

1. Buscan los signos cadav4ricoa para determi-
nar la auerte real y el tiempo en que ocu--

rrió ésta. 

2. Recopilar aiqnos de identificación como son: 
sexo, edad aproxi .. da, talla, complexi6n, 
estatura, color de piel, de ojos, etc. 

J. Exploración de laa zonas lla111adas Médico-Le

gales, cabeza, cuello, orificios naturales , 
órganos genitales, etc. 

4. Si el cadáver presenta huellas de violencia, 

examinarlas todas y cada una de ellas, agru
pándolas de acuerdo a su sitio, direcci6n y_ 

53. Alfonso Quíroz Cuar6n • Medicina Forense •, Ed. Porrúa, Sa. 

Edici6n, Moexico 1986, p. 577. 
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extensión, etc. 

S. Cuando los antecedentes hacen referencia a -

asfixia, como causa de la muerte buscar hue
llas que dejan exteriormente sus distintos -
mecanismos·. 

Abertura de la cavidad craneana.- Siguiendo genera! 
mente la técnica de VIRCHOV por lo sencillo de ésta, se hace una -
incisi6n de una a otra región supra-escapular, pasando por el ver
tice de la cabeza interesando cuero cabelludo y periostio, separan 
do doa colgajos que se reclinan hacia adelante y atrás, con sierra 
se hace un corte circundante del casquete, procurando que no inte
rese las meninges y se desprende con el •artillo la caleta • como_ 
se llama el corte•, quedando al descubierto el contenido incefáli 

co tomando nota de lo observado, se eatrae el encéfalo separándolo 
de la base, seccionando nervio optico, vasos y bulbo raquídeo, se_ 
toma peso y medida, de acuerdo a la necesidad del estudio. 

Abertura de la cavidad toraco-abdominal.- Con la -
misma técnica se hace una incisión, sobre la línea media anterior_ 
desde el mentón hasta el pubis, interesando el cuello solamente -
el plano superficial y del esternón en adelante, todo el espesor -
de los tejidos blandos pre-esternales y pared abdominal sin herir_ 
ases u órganos se disecan plano por plano los tejidos del cuello. 

En el tórax, se seccionan los cartígalos condro-es

ternales, se desarticulan las clavículas del esternón y se despren 
de el plastrón cendro esternal, dejando al descubierto los órganos 
del tórax, se examinan minuciosamente los órganos, se busca la - -

existencia de derrames, cuantía y naturaleza, así como cualquier -
alteración o anomalía viceral, pasando a extraer los Órganos para_ 
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su estudio químico-patológico. 

Igualmente, con los 6rganos abdominales se realiza 
el examen minucioso, para después extraer las viceraa para su est~ 
dio químico-patológico. 

Desde luego cada 6rgano disecado y expuesto a eza-

men químico-biológico, balístico, etc., según sea el caso de la 
muerte pero su técnica de disección, a más de ser complicada no es 
rama que dominemos. 

Consideramos, que la necropsia desde el punto de vi~ 
ta.del Derecho Penal y su peritaje, es lo npunta"do por el Maestro -
Ramón Fernández Pérez (5tl, él resume más ilustrativo y señala: en 
heridas por proyectil de arma de fuego, se verá si presentan aignoa 
de disparo próximo como tatuaje, ahumamiento, hu;ellas de quemadura_ 

o efectos de golpe de mina. 

De mucho valor serán leo proyectiles que no hayan -
salido del cUeFPº y que sean extraidos en el proceso de la necrop-
sia ya que co~~llos, como antes vimos, se podrán hace~ estudios -
precisos de su rayado y compararlo con el rayado del proyectiÍ tes
tigo obtenido del arma del sospechoso. 

El estudio de elementos que normarán nuestro crite-

rio para orientar el diagnóstico haci.."l homicidio o suicidio, son -
referibles para heridas de arma de fuego, los signos de disparo an-

5t. or. Ramón Fernández Pérez " Elementos Básicos de Medicina 
Forense", Derechos Reservados, 4a. Edición, México 1980, 

p. 161. 
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tes mencionados la ubicación del orificio de entrada muy frecuen 

te en región temporal derecha, para suicidios así como el traye~ 

to de derecha a izquierda, de abajo hacia arriba y de adelante_ 
hacia atrás, no siendo también el espasmo cadavérico sosteniendo 
el arma, con el dedo índice en el llamador, salpicadura de san-
gre hacia arriba y hacia atrás, en la propia mano, etc. 

En lo referente a armas blancas, se debe hacer la_ 
descripción precisa para establecer si se trata de una herida -
por instrumento punzante, cortante, o punzo-cortante y de éstas_ 
si es de uno o dos o m's filos, según el número de extremos áng~ 
lados que presente la lesión externa y por último, con respecto_ 

a las contusiones tiene particular importancia diferenciar, las_ 
producidas por hechos de tránsito, característica en el atrope-
llamiento para cada uno de los cinco tiempos que pueden integra~ 
lo, que son: impacto, proyección, caída, arrastramiento y macha
camiento o bien casos de choque, las lesiones de tóras típicas -
que en ocasiones reproducen el aro del volante o la barra de la_ 
dirección. 

El tórax o cuello es posible apreciar datos que nos 
pueden permitir la interpretación de las muertes producidas por -
mecanismos de asfixias, en particular estran9ulaci6n y ahorcamie~ 

to, así como los casos de simulación, se buscarán signos de enve
nenamiento o algún tipo de intoxicación para lo cual se recurrirá 
al examen químico-toxicológico. 

En casos de aborto, es fundamental realizar una se

rie de exnmenes de laboratorio, de los·6rganos genitales internos 
en particular la matríz, para poder establecer las lesiones caraE 

terísticas que puedan darnos evidencia de alqunas maniobras abor

tivas. 
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A continuación explicaremos los diversos tipos de_ 

muerte que tomando en cuenta lo senalado por los autores ya tra
tados, puede arrojar la necropsia. 

De toda una clasificación general de muerte, Torres 
Torrija (55) y Quíroz Cuarón (56), sólo consideran la existencia_ 
de dos tipos de muerte, que son: 

a). Súbita o Repentina 

bl. Violenta 

Con respecto a éllos, Torres Torrija nos señala& -
Que contados son los autores de tratados sobre Medicina Legal, -
que establecen una diferencia precisa entre muerte súbita y mue~ 

te violenta por lo que es menester precisar con claridad éstos -
dos conceptos, así entendemos la muerte súbita como aquella que_ 
sobreviene encontrándose el individuo en un estado aparentemente 
bueno de salud, en la cual no se aprecia la acci6n de una fuerza 
externa o agente externo que se le pueda imputar la relación, -
causa efecto, al contrario de ésta la muerte violenta va a ser -
aquella en la cual interviene un agente externo y por lo cua¡ -
ésta muerte se presenta más o menos en la forma rápida. 

El elemento rápidez o brusco tanto en la muerte -
súbita como en la violenta, es secundario ya que es variante y -

55. Dr. José Torres Torrija • Medicina Legal • Ed. Méndez - -
Oteo, 9a. Edición, México 1980, p. Sl. 

56. Alfonso Ouíroz Cuarón • Medicina Forense Ed. Porrúa, --
Sa. Edición, México 1986, p. SOS. 
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puede de un segundo a un tiempo más o menos largo. 

Por consecuencia, la diferencia precisa entre muerte 
súbita y muerte violenta, es la intervención de un factor o agente 
externo. 

Por su parte Qu!roz cuar6n señala, que la muerte --
súbita es aquella que sobrevie~e encontrándose el individuo en un_ 
estado normal aparente de salud, más o menos repentinamente pero -
en la cual no actua nin9una fuerza externa manifiesta. 

Por el contrario, la •uerte violenta es aquella que_ 
presentándose más o menos rápidamente tiene como causa manifiesta_ 
un agente externo, lo característico es puée el agente externo --
desde el punto de vista Médico Forense, son tres los tipos de mue~ 
te violenta más importantes: 

a). Criminales 

b) • Suicidios 

c). Accidentales 

Cada grupo de los antes señalados, tienen sus probl~ 

mas Médico Legales de gran importancia. 

En estos grupos el elemento brusquedad o rapidez, -

tanto en la muerte súbita como en la muerte violenta como ya se dl 
jo anteriormente, es un. factor secundario, ya que varia desde se-

gundos hasta lapsos relativamente largos o prolongados. 
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Es el factor, causa exterior fundamental para la 

diferenciación entre muerte súbita y muerte violenta ya que en la 

primera no se presenta y en la sequnda es clara su presencia. 

Aún cuando entendemos que éstos dos maestros englo

ban toda una clasificación más amplia en dos tipos de muerte, pr2 

cederemos a exponer la clasificación más completa de élla tomando 

como base para'ésto la clasificación de los maestros Salvador Ma~ 
tínez Murillo 1571 y Ramón Fernández Pérez 151). 

l.1.---· 
Para los autores Martínez Murillo y Fernández Pérez, 

la muerte prematura, súbita o repentina, es aquella que se presen

ta en una persona aparentemente que en el momento de la muerte go

za de buena salud y sin encontrar causa aparente, y ésta puede pr~ 

sentarse con mayor o menor rapidez y las causas pudiesen ser pato

lógicas, que generalmente son originadas por problemas cardiacos o 

del sistema nervioso y en otras ocasiones por colapso anestésico • 

l.2. - VIOLl!lftA. 

Como ya men~iona~os anteriormente la característica_ 

especial de este tipo de muerte es la intervención de un agente -
externo que determina la relación causa a efecto y que puede pre-
sentarse en forma brusca o rápida, así podemos señalar varias far-

57. Salvador Martínez Murillo • Medicina Legal 

lla, Edición, México 1981, pp. 574 - 577. 

Ed. Héndez Oteo, 

51. Dr. Ramón Fernández Pérez • Elementos Básicos de Medicina Fo

rense•, Derechos Reservados, 4a. !d.icién, México 1980, ----

PP• 153 - 154, 
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mas de muerte violenta que pudiesemos señalar que son: por dispa

ro de arma de fuego, por arma pulso cortante, por ahorcamiento, -
por hechos de tránsito , entre otras. 

3.3. llDl!llTB SUBITA POR IRBIBICIOR. 

El maestro Martínez Murillo señala que éste tipo de 
muerte es la suspensión de las funciones nerviosas, y su origen -
es una exitación. Asimismo, podemos señalar que desde el punto -
de vista médico-legal, la muerte por inhibición tiene una gran -
desproporción entre causa y efecto, por lo que para delimitarla -
deberá reunir los siguientes elementos o condiciones: 

a). Que la muerte1sea rápida máximo tres minutos. 

b). Que el traumatismo sea mínimo, ésto es que -
las lesiones no sean graves o mortales por -

si mismas. 

e}. Que no existan lesiones anteriores a dicho -

traumatismo. 

Dentro de los ejemplos que el autor citado nos men
ciona el que mayor ilustración nos proporciona, es aquel en donde 
dos sujetos se golpean en presencia de varios testigos y uno de -

ellos propina a su contrincante un puntapié en el vientre y con -
este traumatismo dicho sujeto, pierde el conocimiento y muere mi
nutos después, al practicarsele la necropsia sólo se encuentra -
equimosis en la mucosa intestinal, todos los demás órganos norma

les, pero el individuo se encontraba en el momento del golpe en -

plena digestión. 
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Por lo que el autor señala que existen órganos que 

tienen cierta labilidad por estos fenornenos de inhibición traum! 

tica entre ellos se encuentra especialmente la laringe. Claudia 

Bernard, demostró que el traumatismo del nervio laríngeo superior 

puede determinar la suspensión brusca de la respiración. A la -

laringe le siguen en labilidad y en orden de frecuencia traumáti 

ca: 

El útero, la mucuosa gástrica y los testículos. De 

todo ésto se nos ocurre pensar y comparar estos órganos con las_ 
regiones que los estudiosos y prácticos de las artes marciales , 

chinas y japonesas, señalan en el cuerpo humano como son las zo

nas o regiones vulnerables que con presión que se aplique se oc~ 

siena la muerte. 

Así señalamos, que el ejemplo del maestro Martínez 

Murillo, el lesionador lo hizo en forma accidental y no porque -

manejase cualquiera de las artes marciales, chinas o japonesas -

pero si la supiere se consideraría homicidia con agravante. La -

lesión en la necropsia la determina el perito Médico Legista. 

3.4. MUERTE POR SUOCIC TRAUMATICO. 

Debemos de partir para explicar este tipo de muer

te de la terminologíú de la palabra anglo-sajona " SHOCK " la -
cual no tiene traducción al castellano, y ésta ha sido adoptada_ 

por nuestra lengua, para dar un significado de mayor intensidad_ 

o brusquedad, así el maestro Martínez Murillo apunta: la palabra 

" SHOCK " patogénicamente indica una •:iolenta conmoción nerviosa 

sintomáticarnente es traducida por una intensa y brusca depresión 

de las funciones de los centros: 
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Motilidad, sencibilidad, psiquismo, colorificación, 

etc. 

Visto así tal parece que es de origen circulatorio, 

manifestándose principalmente en el sistema circulatorio, que --

comprende corazón, vasos,. sangre, con disminución de ésta y aumen. 

to de la permeabilidad vascular, aunque debemos recordar que a -

menudo el shock, es independiente a la pérdida sanguínea. 

En forma más sencilla el shock se presenta, indepen 
diente del hecho que la cause, ya que esta puede presentarse en -

un accidente de tránsito, como lo es un choque o un atropellamien, 

to, siendo la pérdida total o parcial del conocimiento, y el suj~ 

to se desconecta de la realidad, cayendo en un estado de comple

ta indiferencia al medio que lo rodea, o como ya se dijo puede -

caer en un completo estado de inconciencia, muchas veces no impar 

tanda el grado de traumatismo que produjo el shock. 

En algunas ocasiones, el shock se presenta como me

dio de defensa del organismo y este se presenta segundos antes de 

producirse el traumatismo. 

Las person~c que por cualquier causa llegan a caer_ 

en estado de shock, en ocasiones lo superan y en otras ocasiones_ 

no sucede así, pudiendo qued~r en este estado por tiempo indcfini 
do, lo cual hasta la fecha, los estudiosos de la medicina, no han 

logrado desentrañar este misterio, y ~or lo cual se desconoce las 
causas del " ESTADO " de coma, en el cual puede durar cualquier -

ser humano por varios años. 
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3 .5. 1111ERrB POR ASP:CUA. 

con respecto a esta clasificación, cada uno de los 

autores consultados.realizan una subclasificación (59), algunas_ 

de ellas más sencillas que otras y por lo cua.·1 trataremos de --

adecuar una clasificación, la cual nos permita con.mayor facili

dad entender este tipo de muerte por asfixia. 

Principiaremos por señalar que etimológicamente -

el termino ASFIXIA significa.falta de pulso, pero su uso normal_ 

y habi.tual se interpreta como la falta de oxigenación del orga-

nismo, siendo este el fenomeno csccncial. 

Es común entender por asfixia la obstrucción de -
las vías respiratorias, lo cual es totalmente erroneo, ya que -

ésta también se puede presentar por la inhalación de gases tóxi

cos, introducción de líquidos en las vías, ausencia total de - -

oxigeno en el medio ambiente, etc. 

De las clasificaciones de asfixias, la más senci-

lla es la que nos menciona el maestro Fernando Pére~ de la cual 

tomarcmo como base o punto de partida. 

CLASIFIC,\CION DE ASFIXIAS. 

a). Asfixias por in'.oxicación por gnses 

59. Alfonso Quíroz Cuarón, Ob. Cit. Nota (251, p. 455 - 514. 
Dr. José Torres Torrija, Ob. Cit. Nota (48}, p. 116 - 126. 

Dr. Ramón Fernández Pérez, Ob. Cit. Nota {37), p. 143 - 163. 
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1. Por gases de las habitaciones. 

2. Por gases de letrinas. 

3. Industriales. 

4. Anestésicos. 

5. De combate. 

En ésta, se presume no sólo la falta de oxígeno en 
el m~dio ambiente, sino la presencia de gases nocivos, que enve
nenan la sangre, obstruyendo las vías raspiratorias interrumpie~ 
do el siclo de oxigenación de la circulación. 

La sintomatología es tan variada como el tipo de -

compuesto encontrado. En este tipo de clasificaci6n existe cier
ta discrepancia entre los autores, en el sentido de señalar o no_ 

a la asfixia por confinamiento, pués algunos consideran el mono-
xido de carbono, como gas tóxico y otros no, ya que la consideran 
como sofocasión. 

b). Asfixias físicas o mecánicas 

En éstas, intervienen agentes físicos y ~ecánicos_ 

constrictores del cuello, causando el sierre de las vías respir~ 
torias, éstas son: 

l. Ahorcamiento.- ~l cual es un acto en don

de el cuerpo es tomado por un agente constrictor, el cual puede -
ser un cinturón, un laso, una tela entre otros, sujeta a un punto 
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fijo, el cual es abandonado a su propio peso, ejerciendo tracción 

al cuello, lo cual provoca pérdida del conocimiento detensión de_ 
las funcione vitales del organismo, y como consecuencia la muerte 
por compresión de vasos y nervios cervicales. 

El fenomeno de muerte, en el ahorcamiento puede da~ 
se por las siguientes causas: 

formas: 

a). Por fractura de médula cervical, bulbo,hivi-

des y cartigalo tiroides. 

b). Por acción inhibitoria reflejada por choque -
laringeo. 

e). Por compresión neumogástrica alterando (un--

sión cardiaca y respiratoria. 

d). Por la constricción de vasos y arterias caró

tidas, yugular y vertebrales, alterando la -

circulación y oxigenación encefálica. 

e). Por retropropulsión de la lengua contra la p~ 
red posterior de la faringe obstruyendo las -
vías respiratorias. 

En cuanto a la suspensión, ésta puede ser .de dos --

a). Completa o total. - Cuando el cuerpo pende in

tegramente de la gente constrictor {en la ma
yoría de los casos es cuando se presenta el -

SUICIDIO). 
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b). Completa o parcial.- Cuando el cuerpo está en 

contacto con el suelo, ya sea de las rodillas 
o caderas, entre otros. 

Con respecto al nudo, si lo hay, pués puede carecer 
de él, el agente constrictor puede ser: 

a). Posterior, lo mds com~n en la nuca. 

b) • Anterior, en el mentón. 

e). Lateral izquierdo o derecho. 

El surco o marca del cuello puede snr duro o blando 

dependiendo del agente constrictor. 

a). Es duro, cuando los bordes, principalmente el 

superior son perfectamente visibles, y la de

presión es profunda, como un lazo. 

b). Blando, cu.:indo no se aprecian bordes de dcprg_ 

sión, y sólo son perceptibles, como con ~nn -

sábnna. 

También puede ser completo, cuando comprende la to

talidad del contorno del cuello, es :.ncomplcto en caso contrario. 

De la suspensión, a muerte, se presentan tres mani-

!estaciones: 
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a). Anestesia.- Trastonos visuales, fijeza de la 

mirada, zumbido de oídos. 

b). Pérdida de la conciencia.- Convulsiones en -

cara y miembros, dilatación de esfínteres, -

posible erección Y eyaculaci6n inconciente. 

e). Período asfictico.- Congestión y muerte. 

Cuando la muerte viene por síncope o inhibici6n -

hay ausencia de congestión en la cara, denominándose " AHORCADO_ 
BLANCO 

Cuando la muerte viene por el fenomeno asfictico -

común en el ahorcamiento, se presenta marcada congestión en la -

cara debido al agalopamiento de la sangre en ella, por falta de_ 

circulación, denominándose " AllDRCADO AZUL " 

Por último diremos que el ahorcamiento puede ser 

a). Accidental. 

b). Por orden judicial. 

e) • Por suicidio. 

2. Extrangulación. - Consiste en la constricción 

ejercida directamente alrededor o delante del cuello, o ponién-

dose al paso del aire a los pulmones, a su correcta ventilaci6n. 
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Existen dos formas de realizarla: 

a}. Con un agente vulnerable capáz de hacer la -

constricción. 

b). Con las manos. 

Siendo una conducta típicamente homicida, también -

puede ser raramente aplicada por orden judicial, en el caso del -

llamado" GARROTE VIL", que produce la muerte ya sea por fractu

ra de médula cervical o por extrangulación o accidental ejemplo -

en el Caso de que la bufanda de un sujeto sea tirada por la rueda 

de un automovil. 

El mecanismo de la muerte es sencillo, la asfixia -

se produce por la compresión de la laringe contra el plano verte

bral, siendo suficiente que el cierre sea lo suficientemente pro

longado y completo para causar la muerte. 

Cuando se realiza con las manos es un tanto más o -

menos rápida, ya que todo depende de la fuerza física del indivi

duo que la efectúa, así como la resistencia que oponga el sujeto_ 

pasivo de la acción. 

Y toda vez que la compresión que se realiza con las 

manos en determinado momento los dedos se adormecen y por conse-

cuencia deja huellas ungueales en el cuello o huella de uñas, lo_ 

cual ayuda a una más rápida identificación del sujeto activo. 

Asimismo, cuando se realiza con un agente constr~c

tor la muerte es más rápida toda vez que la compresi6n que se re~ 



115. 

liza es más uniforme y por lo tanto deja pocas huellas en el cue

llo y estas pueden ser como el surco, blando, regular, circular , 

completo, horizontal a la altura del cartilagotiroides o escoria

ciones que se prodece el sujeto pasivo al realizar maniobras para 

librarse del agente constrictor, ya que instintivamente se lleva_ 

las manos al cuello. 

e). Asfixias por sofocación.- La muerte por sofo

cación comprende todas las causas de asfixia traumática, cuya 

causa accidental o criminal es un obstáculo en el trayecto de las 

vías aéreas o impedimento a la ventilación pulmonar, fuera de to

da constricción de cuello o penetración de líquidos en tráquea o_ 

brenquios o envenenamiento de la sangre por inspiración de gases_ 
tóxicos. 

Se puede considerar las siguientes variantes: 

1. Por obstrucción de las vías respiratorias su

periores. Siendo por conducta homicida, si -

se perpetra con la mano se observan en la VÍE. 

tima equimosis semilunares o estigmas unguia

les, si sP usa tela, no se encontrarán se~a-
les superficiales en algunos casos hc1~.arr.:igia 
nasal, y fractura del tabique nasal. 

En la accidental se puede dar por diferentes_ 

causas siempre y cuando no concurra la violen 

cia. 

2. Por introducción de cuerpos ~xtraños en las -

vías respiratorias, en éstos casos casi siem
pre es en forma accidental y puede presentar-
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se como un atragantamiento del bolo alimenti 
cio, la ingestión de placas o partes denta-

les, entre otras. 

En casos especiales se presenta en forma ho

micida cuando se introducen mordazas. 

3. Por compresión de las paredes toraco-abdomi

nales, casos típicos de bebés asfixiados, 

cuando sus padres al presionarlos, cuando se 

quedan dormidos o por ejemplo en casos de 

derrumbes, hundimientos, etc. 

Lo más notable en éstos casos es la presen-

cia de lesiones en tórax, abdómen, las cua-

les son causadas por el agente constrictor , 

equimosis punteada y conjuntivales, en casos 

extremos suelen presentarse derrames ínter-

nos y fractura múltiple de la parrilla o sea, 

intercostal ejemplo claro fueron aquellos 

que murieron en los derrumbes ocasionados en 

el sismo de septiembre 19 de 1985. 

4. Por enterramiento, lo cual es frecuente en -

derrumbes y desplomes o hundimientos de mi-

nas, ra~a vez es por conducta homicida, la 

muerte es causada por obstrucción de las·- -

vías respiratorias por el polvo o arena que_ 

en algunas ocasiones llegan a ingresar al -

esófago, estómago y pulmones, sus signos son 

marcados, congestión pulmonar, equimosis su~ 

juntival extensa, espuma bronquial sanguino

lienta. 

S. Por confinamiento, como generalmente es acc! 

dental, la muerte se produce por la ausenciá 
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total de oxígeno, ya se dejó asentado con an

terioridad que algunos autores, la consideran 

como intoxicación,en éste caso se presenta a~ 
sencia total de lesiones internas, en este e~ 
so la muerte en ocasiones es violenta por la_ 
desesperación provocada por las convulsiones, 

otras ocasiones es completamente tranquila -

como si se durmiera y no volviera a despertar. 

d}. Asfixia por sumersión.- Es la introducción de 
líquidos al sistema respiratorio, boca, naríz, esófago y pulmones, 
provocando la muerte por falta de oxígeno. 

La sumersión puede ser total, en este caso hablamos 
de un cuerpo que es arrojado a un río, al mar, lago, etc., y pa~ 

cial necesitándose tan solo el contacto de las vías superiores, -
boca y nariz, para realizar la inhalaci6n del líquido y con esto_ 
provocar la muerte. 

Siendo en la mayoría de los casos una muerte acci-
dental también puede presentarse enforma homicida cuando se sumeE 
ge el cuerpo en algún líquido, provocando con esto y en forma -
directa la muerte, y para probarlo es necesario se realice un es
tudio médico legal, por p~ritos en la materia. 

En estos casos el aspecto exterior de un ahogado -
es la maceración que presenta la piel que cuando es más marcada, 
se debe a mayor tiempo que paso en el líguido sumergido el cuer
po, siendo la llamada " CARA DE NEGRO", mancha verde de tórax , 

la cual se debe a la oxidación de la sangre, alta presión intra

abdominal, etc. 
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NUMERO-- con los signos de MUERTE REAL _____ _ 
---- tempetatura a la del medioan:bienley _____ _ signos 

de ripdu cadav~1r.i 
RELACIONADA 
CON LA NU- Trasladado que fue al anfiteatro de esta ~legación y vuelto a reconocer corno es de riti.or 
MERO __ en presencia del C Agente lnvl'5tigador en Turno, 5e corroboraron los datos mencionados, <1p1ec11indose 
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'Los su:;crit-.,,:; Perites M!-d!.co Fot"en~·es, por d·spr,siciln- del c. 
!:~¡,-,"" ,. Agc:ntc: d!:l ilini:"tcdo P6b11co en la 13a. Oelci::~cié ... , ..,os rrc-
, 1)1• .,,~ , ~' sent<Jmos c..., el anfitc.:.tro del Serv~c!o f'.ér•lco forc-: 1- 1 r.:.ta -
U~WOICO~ pr~ctic,~t- l<J "'CCto¡:isi.:¡ en el ccd5t-·r de JLSU:: C<;'.?TES \11\Rt;L/. 1 
Clllo.smro1~ celocir. .. cdo co"' el acta l'lar.t. 13a/Hl1/9~-0-04 1 del prir.lcr - -

tur....o. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
&t.. r.E:.SUt.T;,w n..:; i:'.L 5I..:'Ul!..JJTLi E:l c.:id~vcr c:orrc~pcndfo a ul" 
sujeto del :::t.xa 1.1a.:;culirio, ce. ~ de SS\ at.oa Ue cd.'d, •;Uc me-din 
169 cms. de lo,..glLud, 9G c11.s. de ~el""irnctro totliclco y 93 cms. 
de pcr!m_t!o .:.bdo;..rni .. <?l .. El cad!\ver estnba semicd.4:1lclo, ce" -
la!:' cOo"ju .. tivoJs congcstic.,..ad.:i:;, las-uiie.s cfr1 ... os~.1fo~ y livids.
ces en las ''-<2ic ... c:; rcstcriorcs dd cuerro .. EscuC"rinleCto sa:. 
guirolc,.,to ¡o:- la l""clriz y por la boca .. - - - - - - - - - - -
EXTEñ.lt.PJ'.::i .. rt; fílES~'!T1\SSi::IS heridas pcr proyectil de nc-m.!I de 
tue-901 LA fiUJ!E.Ri\: con orificio de cntr.'.>da óc fo: rna oval de -

por 6 mms. co ... esc.:ira pcrif~c-ica de, 3. rt:ir.s. rodcn~~ dC!' l·-a -
·:C"'i'I e;.-.corio.tlva de~ ;~c:r 12 m::.s .. do p.n.?dor.iln!o il ... tcrioi-, s1-
turú<i Cf'I lorr..ama vertical del maxil.J_r •it1fcrior, a 14 <:rHs. il -
l~~ dcrcc;1,;; de 1,-, l l-c.J r.lLÓ i.a ,:¡ ... te:· i s: 't .:i u" c:rn. pot· obajo Ce 

(~ lil !rr.pkrtt.-::16"' del 16bulo dt.. l po:;bclllf. aur~cuL- derecho, c .. 
~ sNt.-ll y e~ crificio de s.::lidu de to•;.-.; 1rret¡\Jl: r- de.· 12 por 7 

~!!.::.. sep.:.r.::;da ~or U"" puc,...tc d.: piel e.ntre> :sl de O rr~:-,s. sltui
, do ¡:.or detr~s del 16bulo del ;,.<'lbelllri a.urlcclr..r dcrl!cbo, y -

quC! ::.iguc U ... <> d1rccc16'"' de: &dcL:..,..tc hacla .:.tr ;. 1 de obnjo he· 

(;
~ cic. ~n·ib.-, y de l:qu!c.rda·a dcu::cb¡; 1 lesic ... ando e'"' :;u troiycE_-

. .- ~te los pla .. o:; blu..,iJe:. \l""'ÍCi1:.c .. tc y as!. sd!r ; or- el cd!"lcio 
" · · ya dc~crito co1;·0 dL : .lld.:. J tst;:i, mi.ame ¡;J·oyQ<::t!.l .. o e:; 1 .. vcra_ 

·. i:;in1ll que ¡ roduz.ca el ro:..6r qut; a co ... ti""unc:.1.6 ... .r.c dcscrit:c- y 
~~~ .w. mide 40 por S r.i:is. situ..ido e.., la rec;ió,... IMStOidC!a dcro:-cl n 

; '-"'\ ')')~;. '( q\J~ ir1tercs6 piel y tejido cdul<n· u..,lcar:-.c.:..,tc. b st:r.u••t·. 
\ .._... tr.~ -1> .,. ~on orlC !ele de cntrarJn da for-.;a oval d~ e roe G m•.::;. C:OT°' er. 
~ ........ ~:.,_.. caru ¡:erif(:r!.c;, de 3 ~s. dP pr~óO;";'li...,io i ... t.:·P"'O y sitlJ1""1d~ "--

"'_.tº, '~~,~ ~;~ c~c d~a 1 !i~~,ti~'j!<s~!~~~ ;~;red~~ !f:~~~~~~P~ r~~rc~. s~~~:t:.ct;~ 
· · ü.rt.!culucil ... 1 en sedal y ca ... odí icio de e.:ilida de !"or-.,·.:i irrr 

" . ··~..... .. _ · , 9ukr de 15 ror 3 ft\i"1!:>. sltu ... do c ... l. ... ccr.a poste dcr dt:'l tC'r,:: 
• ~-· ~eio :iupcr'io.r del ª"tcbraz.o izquierdo u "ivcl de; la nrticuln -

. c16" del codo. Hecho la disecciÓT' de l,;; c-e<Jil ... se ;aprecia: tluc 
.'el ,proyectil c.:iu:;;:. ... i.:. de tstA h•.rhk. sigue u .. u dicccci& de -

1 • • atrc:;. h.:;.c!.:J adcl<:: ... t..• y de arri?;.:;. hacia nbcjo y de: dcócchü oJ -

....... • ... •1t" ............ , .. 
·~;~~·· 

izc..y i~r· a, lcoio-.:irdo c." su ti~ yccto los s:;·lü,..,,.,s btc .... l!oc v,..l -
ca:·io.:""lt.!' y as1 s.:ilir nl cxtccior por el crlflcio yo d::?sCrito -
como l..i~ .sul.!da.. t.A TERCL.RA co,.. orificio de l'.:f"tr.::clü de foro e -
oval de 15 por C. mm~ .. COf'o escár.:. pcri.fécica de 3 r.-~.1z. de ri·t.
C:or.i ... io su¡:-,ecior 'i extcr.-o 'I si!..u<!d.J. soPrc el borde !:Upe dt.'t"" de 
l.::i. crc:;ta .ili.1Ce der cJ..:., n 19 cm:; .. a lil dc:reci~.:. d1..· la. ¡{ .. , , .. 
rncditJ üntcrior y a 92 c.ms .. pe( arrib;,. del ¡:l.:t"O de nuate-.ta -
cil ... , e,. sedal y COJ"I orificJ.o de s: lldv de fo•:~;) irre9ulnr- -
de 16 vor 8 ir.ms .. y sit:uc:da e" el reborde: d<.: lu crcsl.:l! 111<.\Cd 

$~i~ ~~: .... ~ j~ ;~!~~.!t~~i~;:cl~~~J;~c t~ª df!;~~16:ºá~ YJ <l r~616~~ • -
~~2 '1§í~~~g1~~·d¡1 dg~~6F.gt~ 1 1~~~f:;a~, d~C! éª ~~,,~.:~; ~~-; :.;3~~~-t 

- - ... - - - - - - - - - co ... ti ... ua c ... h• jn .. úm. r!':!'. - - _ 
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HOJ,\. NUB. DOS. 
JCSUS COR'rES VAREU... 
ACTA uUI:. 130/1417/19$0-04. 
EXPo S. l. r. # 1917. 

S1~;d~~r~~!c~~1~~~e ª~i~l !:~t~:id~x~r~~ t~re~tº o:~;i~t~r~: 
SCiMOO WCDICO FORUtSE descrito como de salida. LA CUA:tTA con orificio de e ... trada de 

onDISTRfTO rrouw. forma oval de e por 6 mms~ara pcrif~rica de 2 mms. y 
ffiftos Hhoes 102 rodEado de U"ü ZOl"l.:l de ühumnmit:,.,to y cxcoriativa de 14 por 17 

Máial. OJ. m:is. situ~d~ cr la cara po~t ri"r del CUf-liO y a ur cm. a la 
izqu· crda de la lirca m.:dia pusb:.ricr y a 146 cms. del pk .. o de 

~u~~~"~º~;~' u'.f~~o~~ 1~~ci~ ~=r~u!!~~ r f~rf~~ri''\!~~~&~!~r d~:e : 
cho a 4 cms. a le. dcrech .. de lu l!.,eü media at'ltc.rior y a 130 
crn:;. del pl~ .. o de .su:;tentaci6 .... LA QUINTA con ori! lelo de c.,tr.2.' 
dü de for:Hl OYill da P ¡.or 7 fllr.':s. con cscsra pcri!trica de 3 -
rrms. de prcC.:omi,,io suptril..r y ext~r .. o, situ.::id.::i "" l~ cara ll"
tcricr del hc:mitlr.:x 12c¡uieédc., a e cm.!"'. a la izquien!a de Ta 
l!,.,ca mE.dia ('l"lt~L·ior y il 135 cr.~s. del [:la.,O de :HJ::;ti.. ... tcciln•• J íS, 

· Í~t~.~=E s~t~~do º~!! i~ 1~a~~ ~~;~~~1~~ ~~~r. ~i;!1~6i~:~· ~c~~c~~' p~r 
7 cm.:. a l.:; dcr ... cl..o de b 11 .. c: media post.ria:- y .:i 129 cm:. -
poL· arriba del pla .. o d~ sus':.c"tüci6 ... LA SEXTA: con orificiei 
de c ... traC1a de formD ov"11 de O ,·or: 6 ~sc.~ra p riférlcu 
de 3 mr;,s. de Fr,.dom1 .. 1- cxt'-'t::"'O y adit!uado e,.. l.:.r. e re il"tcLhr 
dc-1 h.:.mit.=,;¡;¡x i;:.quie:-do 1 a O c'n:;;. pox- fucrD de l.:. u... r.\{Clr 
a!"'tn·i· r y .:i 123 cms. del plano~de sustc ... t .. c16..,, : c ... ctr~ .. . e y 

~~~u~r !~ i~!" .~~~ 6~;;~~rf~r: r~~~ü h~~f~l~Z~r d~~~~1~0~0~ ~ ~~~: ~l 
la der.cli.:: de l.: lf .. .:.. r..cd!.ü .: ... t..:ricr y a 118 crn·. d( l plü,..o 
de sustc ... tuc:itf"I. Presc.,ta u .. a :?.O"il. co,..,tuso excorl<:itivu de --
3 por l cms. sltu~:c..iu t.: .. l.:: c~rLi latci::al del hcmit6rax izqulcr 
do y otr:.:i. rr.és dt..: 3 i:or l cr.1.· • .:itucd<l c .. el fla .. co derecho ':" 
y otru mti:; de 4 poc 2 e:~~. C" lo c~ru a ... t. cic.r C.:.l hcrnitú.r.- x 
1~qu1crdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ADICl{ThS LA!j GRr.•·u::s ... VI~/\Dt.S ..:ice: .. -rr:J.J·;:..s: ;::.. L\ C:\; ... c/' .•• ,',: ; 
El er"lclfnlo con13c .. tiol'"' Lo. EU t:;L CUt;LLO: Se aprecia que el -
proyectil caU!:·.::n .. ~. de b hr:!d.:, dcc;crita .:il t~.-.t;:1 del cxt,!;_ -
lor cr Cuar:to lug_ r sigui6 Uf"'..; dlrecci6." de atrr.:; hacia üd.2,
a,.,tc 1 dl. arrib.:. huci~ u:.=üjo y de izquierda a dcrcch.:.. 1 lcal!:
"'"'<lO c ... su· trayecto lo!; pli.P"C!: !:-la .. do!:, leslo ... 6 l<i c¡ui.-tn ~· 
(';:ta vhrtcbr,1s cervlculcs ü ni.vüao la apofi:;is <Jrt1cular de 
ech.:., lc51c,.6 los plu..,os blandc!l musc•;larcs, lc::;lí ... ó la vc ... a 
ugvlar dercct1a co.,tu.,dc la car6tida 1 ... tcr ... a y lcsio .. 6 lo~ -

. plal'"'OS blandos de l..:. curn ª"tedor del hemlt6r,u: der1·cho y <lSi 
s.:.lir al e:ahrior por el criflc.:!~· ya descrito como de .salida • 

........... ~ EN LA TOR/~CICA: Se .:.precia qlle el pro9c.ct1l CilUS<H",tc de la he--
,., --t:d.J. dc::i."~·!t.: 111 trat:r de~ cxt• rlnr en Quinto lu9;:ir, 519uiO 

j . d\ª !~~~~~~~~ .. u d~c~~~¡~~~t~e~~~:~ -~~r~~ 's~c t~~~!~~oh~~;~ p~~~¿~ L. 
bl'endos, pe,.,ctra a ln ccvid.J.d t0rlic:.ca a tr.:vc::; del Cit:<JU .. t.'.o e!: 

.... JI) \QqQ-- p.:jic 1 ... tccoo:;tül izqd .. rdo 1 ledo ... [. l.::.G pl..:ur.:.s, el lébulo s!I 

:=·r:."i:.':'.:;. ~~] !~~t=c!1p~~:i" s~~¿~!~:~01?1c~~~ 1~1~~1 ~~~ ;~~i~;~ d~;c~~~~d~~~~:. 
''.!'~"-.. do a lL. cnvi::'2d clercc:1..i e" do .. clc lesi0ri6t·l ¡.ulm'r derecho c., -

1.1r.111DO - - - - - - :-- - -.- - - - - - co!"'ti .. {w C ... hoja .. Grr. ·rr:Es._,-.. -__ ,,. 



HOJ,; NUti. TRCS 
JESUS CORTC:S VARE:l.A. 

c·rA .. u::. lJa/1417/990-04. • 
P. s. :;. f. j; 1917 • 

.. ~ . .su 16bulo superior e !nf ... rior en t~do ou cs¡;csor 1 lcsic,,6 l<1s 
SCllSCIO llf.DICO fORDfS[ plcuri:?:; .. uev<:zn1c,.,te 1 sal~ de. la cavidt.d tor&cjci?. trL.z fn:.ct~ -

OO. DESTlfTO rtDEMl rar l.: Ca. CV!'till.:i d::r~c!1::l en su ürco po!"terior y as! salir 
al cxtiric-r r.o: d ori=!clc ya descrito coi .. o d~ :::< lil!:. Se -

llilbs ~ 102 aprecia que el proyectil caus.:?: ... tc de la herida de:;ctita al -
Uái:i:I. DI. tcat¿.r del xttrior e"' Sextc lug<ir 1 s.1.0ui6 u .. a dircccié-.. de -

adcl::a .. tc hac!~ atr· s, de arrib.: hacl.J. ab.: jo ~, di; iz.qu!ccci.:: .:l 

dcr~.:.ha le~io.,erdo e .. su tra~·ecto los pla .. os e· .. :o~, pe"'!! -

!~~e~d~d e~ªi~¿:~c~0~~~i~~·.c;r;s l~~~~::r~~s 1 ~1~~~~~. e~~ tii~~l~~ 
f .. f~ric.r del pulm~ ... i::quicrdo, j)ericz.rdio, lcsio .. a el vertrl
culo izqule; do e,.. todo su e~p~sor, peric.::rcilo '"'uc.v<.,.r,..tc, ¡ .:.
s~ ... do a l.::i cc.viCeid d!:r. ch<? e-. dc ... de lesk ... 6 el llbulo 1 .. fet·frr 
del pulm6., d~recho e" todo su espesor, ksio ... 6 la::r ¡::lturt1s -
r-uev.:.mc .. e 1 salf' de la cnvi<-:ad torácica r-or el 9o. esp. ci(') -
intercoatnl dcr•.cllo y as! St:?lir al exterior . or el orifici~ -
ya dese' ito CIJ,llC de :o.:-lida. ,\dem6s de lo descrito: Lo:= r:-ulm..,_ 
.. es p.Sl! ..... os; el corazG.., co ... sL:..,grc l!quir ,;i El" Sl!S covidvdes-y 
sus crifiC"iOs .. orm ... le!:. Hcmopcrlto""co de 100 e.e. lfou~do. llF 
motln:.x bilateral da 2000 e.e. l!quido. EN LA ADDCr;1.:/.L: El = 
h!g.-i{o 1 Cl b.Jzo y los ri.=-.onc-s pl:Udot;¡ el est"mc.c:?O COf'"I alimc~ 
tos cr papilla; lu vej1g.l cnn escasa ori .. o'• Se c-v!a ~uc:.:trc 
de.- r<:r"IC]~C ¡:-.::ril irvesti;úc16,... C:o .:dcohol, c1.1yo re::ul t.::do se cg, 
mu., fe.- ra e ... su o;;ortu ... idL!d. - - - - - - - - - - - - - - - - -
CONCl.USlC1o: JESL1!: COSTES VJ.ílELt"•, !:.llec16 de la:; nlter<."cicncs 
viaccralc.s '/ ti:;ularl!::. rr.e ... ci-c. ...... dus 1 uus;:illas e"' lo!i 6ri;a,.o.:: -
i .. tcre.s dos ror LAS HEíUDi\S PCH FRO':.'CCTIL OC ¡,r.r.:. OC f'L!t:.GO ~ 
PEN&TR/.!'.Tts.oz TCRAX u.s OES".:/\.l'rAS s. cu1 .. 70 '( st::-ro LUC.-.R!.:..:> 
'f CUf.. LE:SIQuC ORGt\uCS DE:L CUEL: O L~ DE:SCR:I'l"A E;:I• CUARTO LUGAR 1 
HEílID; s~ C,¡UE .;ru1oTAS o Si:PARADAS CLA,'.;lfICAJ.105 DE KOJ~T/.LE:S .. Las 

~~~;.~~~ ~0~e~~~~e~~ 1!r~~, i\~:1 ~~rr~u!~~ ~~~S~i1:: i~~,.~r~~~~~l-
ta.c a; taata ex .. or, son dt: l.:is lesio"c.t.s qui; "º ¡:o"e" 
e" pelig!· .::. v a y t rdan en B"•H" me"os de 15 dias. - - - -
México • t a, e de /> r! de l 990w - - - - - - - - - - - -
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N\JM. 1JE OHOt:N : GA.M 4615. 

DlCT.lllEN u¡,; ClllMINALloTlCA : 

MUERTE V lOLl!:N'l'A roH AIJ.lA ui:: FUEGO •• 

Loli Buscrlt.oe,Peritos en L:rimlnolfstictt y Fotogrufi11 
Judicir.1 1 udscritoK ul sogundo turno de c1:1to L11borutorio ,rinden ol pre
sente: 

l>lCTAMBN. 

Siendo lus 15iUO horus del d1u 27 de J\brll de 1!190,u 
solicitud del e, Agente lnvcstigudor del ~Uni1:1torlo P6blico do lo 1.:Jn. 

~~:li!:r. 1r!º~;!::~~~ªI~::sfr~:~f~~~os en el lugur do los hechos ¡rnru 

LUW\U DE LOS m:CllOS : Callo Soro // 4381,colonio 7 de Novlcmllro. 

lJESCIUPClON UJ:l, LUG1\H UE LO:i 111-XllU=;: (Codaver 1objctos,urmus ,etc.): 
Al urribur u lo dirección onto8 mencionade 1 nos percutamos quo se tro
taba de uno cditicncl6n do uso fuct-orilu 1 con ruz6n aociol de :"1'ojhlos 
do punto y cuUdud,S.A,dc C.V.",ubicudo sobro uno edificación lle 2 ni
velea,lo 1¡uo so encontrubu sobro lu acoro oriento de la miYma cullc. 
npreciamos que a nul.:'stro orrlbo,ol climu era clilido y semlduHpcjuclo. 
Como medido do ucceso u esta rlibrlco ,cont.ubu con uno cortina met.Alicu 
do color gris ,do 4 por 3 metroY aproximudumcnte 1 •1ue u nucHtro urri-
bo se encontrobo ~11judu 1 oprcciMdose que oo lo parto cc11trul de cslu 
cortina,boblu uno poqueñn puerto de entrodo 1 lambión met6licu 1 ublertuJ 
do 40 por mu cm. oproximudumente ,sin opreciur huellas do forzuduro o 
do violencia tanto on su estructuro cotoo en eu chu11u,ul pcnotrnr huciu 
el oriento por medio da esto puortu 1 0¡1reciumas sobre .el ¡1iso,cusi junto 
o cata entruda,lo presencio de un cudo.vor do un individua del sexo muti
culino,ve0Htido y calzado coma tol,el que so encontrubo.. en lo slgui.onto 

POSlClON Y OUIEi\'fACIUN : 1':11 docÚbita dor.1:1al,con lo extremidud cutúlicu 
orientado baqia el nororicnte y ambos ¡iies en 9'Dtido opuesto;lo. extrc111il· 
dad superior derecha lo encontramos en cxtenci6n y siguiendo lu linea 
ojo del reato del cuerpo 1 aepnrudo. ligeramentede este,la extremidad su
perior izquierda lo upreciama& en ClexJlín y aducci6n¡umbos cxtrcmidudes 
in!eriorea los oprociomos en extenci6n y sepurodoe ligeramente entre sl 
Cabo mencionar t¡ue el pili derecha del occiso lo onc·antronios pe&udo a lu 
purto eüerior de lo pcqueiiu puertu de cut.rudo y coma a 10 cm. huciü. el 
oriente de lo cortina niet61icu en 8U tolulldod¡uslm1s1110 obsorvumo!i lu 
proscnc.j.o do WlD clanula,uno cubrejeringu y otros implomontoH de prime
ros auxllioa alrededor del cudover(se noti informa por empleados dol lu

. gv ,que el occiso recibi6 ¡'rimeros owdlios ,talleciendo en el lui;ur llc-
,_.•afortunodüaonte ). • 

l'RUSlGt; llN HOJA lJ(JS • ...... , • ........ , • •• • • • • 
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AV, Plti:VlA : 14/1087/00 
LLAN.\IJO : UAM 4615. 

A nuestro arribo,obscrvemos c1ue lus ropos dol occiso se encontruban 
maculados a la alturu de la porte unterior de eu camiso,¡1or cont.octo. 
A lo cntrudo y o lo al tura do el borde interno de lo cortina mctálQco 
sobro su puerto pe<¡uciia de acceso ,encoñto.nmoa sobre el piso la presencJ 
o de un casco i.iercutido,cob su base hacia el oriento y su abertura del 
proyectil bucio el poniente,tol cusca rua mo.rcudu para su fijación y . 
para mnyor clariclud con lu letra (;\) fª 253 cm. do el bordo interno de 
lus cortinu.a mctúlicus y huelo el or.icnte siguiendo unu lineo co.:.i re
cta con respecto o lo puerta de entrado ,encontramos un cusca 11crcutillo 
con su base hociu ol sur y su aberturu hacia el norte,oste cueco .rué 
marcado con ol a1gno (D) ;Cuai juato nl ·casco H,y a 255 cm. Ue las cor
tinas iputfllicas,encontrumos un torcer casco percutido,con au boae ha
cia el norponiento y su abertura hacia el surorionte,esto c.uaco tuó mor 
cudo con lo letra (C)JApreciomos una caja de cart6n hacia el auroricntE 
del cudaver,la que contaba as1mismo con unu slibuno de color blnnco,y 
encima de esto,opreciomos otro casco percutido y que ru6 morcado rcspe< 
tivomentc con la letra(D);haciu ol sur do osta cuja de cnrt6n y hacia t 
el suroriente del cudaver,uprcciamos un sill6n forrado con pliona de -
color café u ruyus,y encimo do su uaiento de éste,eucontromos un cuaco 
percutido mlis,y que l?resentobo su base hacia el sur y su obertura lrnci 
a ol norte,el cuul .fui respectivamente marcado con la letra (E). 
A 166 cm. bocio el oriente de lo pared interno de Ja tochuda y junto 11 
lü. esquina oororientc do uno ca1:1eta do vigilttnciu que encontramos jun
to n lo porto sur de la puerta de entrada,encontrnmos un cosco mús,per· 
cutido,con su base hociu el auroriente y su abertura hacia el nor11oni
ente,el cual rué uaignndo con la Jotra(F). 
A 350 cm. de la pared interna de l~ fochada,bnciu el oriento y a 3: 15 
u1etroH bocin el aur de unu linea imaginaria del borde sur de lu 11ucrta 
de ontrada,upreciomoa un casco mlla ,percutido1con su bo8e hacia el poni
ente y su obertura hacia ol oriento ,y quo tutl .morcado con el n6mcro(G)~ 
Uncia el oriente del cadaver ,se encontraba un apilamiento de fardos do 
tcla,al parecer de algod6n,y entre uno tlo estos tardos y el aplie.mientc 
do eeto• 1 encontra11os tres coacoa percutido• m111:1,e, que fu~ marcado con 
la letra (U) se encontraba con su base bocio el oriente y su abertura 
h.o.cio el poniente;el aoignntJo con la letra (1) fu6 encontrado con su -
baso hacia el norte y su abertura huciu el sur;el signado con lo letra 
(J) fu' encontrado con su abertura hacia el poniente y su bn1te huciu el 
oriente;cabe mencionar que hucin el norte de este tardo,cercnno o este, 
encontraqioe una cachucho de lana do color azul obscuro(11egCm personal 
de vigilllncia del luga.r,pcrtcnccionte al occiso)y quo la misma no por
taba diatintivo alguno,de igual manera tampoco avr.eciomos al occiso cor. 
vostimonta11 ,que usa com6nmento el personal de seguridad y vigilancia, 
y11 que '•te veat1a de civil.· 
l!!D lo esquino norponientc de esto espacio de entruda,junto a unu llave 
;e q~u;¿;"~~!::o~0~n 1~r~!~~!i~x)=formndo 1 tle plomo con ctimisn de colJrE 

Encontramos otro proyectil deformado de ¡ilomo,o 163 cm. al oriente tle 
la cortina 11ot6lica y a. tS4 cm. bocio el sur de Ja pared verde de tablt 
roc11 y que ru6 morcado con lo letra (LL). 
Con lo letra (L) tul! asignado un impacto t1o proyectil de orma de fuego 
sobre l'.o pared verde de toblaroco,hociu el norte del cnduver,a 55 cm. 
hacia arriba del nivel del piso y a 105 cm. do lu pared interno do lo 

rachado hacia el oriente ~<l'o~~1~eA l::N llUJA 'l'lll::S ................ •• .. • •• 
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Lt..\NAIJU : UMI 4624. 

Este impacto tu6 asignado con la letra (L),y al segtlir su truyectorio, 
penetramos o.l interior del cublculo de gerencin,limitodo este por pare
dea de t•blaroca de color verde ,encontrondo que en su esquino norponicn
te de eate cuarto se encontraba un proyectil dolormodo de camiHO e.le co
bre,el cual ae encontraba a 20 cm. hucia el sur de su pared norte y u 40 
e•. de •u parad poniente ,y que tu6 o.signado con la lotre (N). 
Con la letra (H) es o.signodo un impacto sobre pared sur de talJluroca vcrrl 
a 128 cm. dol nivel del piao y a 350 cm. de lo cortina e1ct6licu 1 o.l Qare
cer y Heg6n apreciamos en el lugar de los hechos,csto disporo tambibn co
rreat1onde con una entr.udo y una salida encontrados aobre un boto de ocoit 
perforado que ae encontraba cercano a esta pared. 
Aafmiamo y al continuar con la inspección minucioso del lugnr ,uproc iumos 
un i•pacto que delor•a lo llmina del murco de la puerta de entrutla,en su 
au parte auperior aur de eata y que no presenta salido.,oste impucto opr(! 
ciaaios que tu6 hecho de adentro hncia afuera y es señulodo con la(N). 
Cabe señalar que •l efectuar el levuntamicnto del cudover ,a1:rocinrnos que 
entre el piao y debajo de au región dorsal tor~ico. izquierda del mismo• 
se encontraba un proyectil detormado con cumiso de cobre,el 'JUe descaro
pela el piso y quo ru6 asignado con lo letra (O). 
Asimismo encontramos por debajo del co•a\'9r otro proyectil de plomo con 
cumisa de cobre 1 detormado, de bojo del braao iz<¡uierdo i.lel occiso y que ül 
igual que el anterior deacarapelo el piso 1mW'codo con la letra (P). 
Como Gltimo caaco percutido,encontrado en el lugar,tuS qaignodo con la 
letra (Q) el encontrado dentro do una bolsa do pllístico tranaparentc,la 
que so encontraba sobre lo parte interior de la cortina metlllica en su -
borde sur. 
Observamos de igual monere,la presencia de una mancha hem~lica do fprmo 
irregulu.r ,producida ¡1or contacto,de 40 por 55 cm. 1 la quo se encontrnl.Jn 
sobre el piso y por debajo e.lo cuello y t6ra.x posterior del occiao. 
,~a1miamo presentaba. un escurrimiento hemli.tico,producido por declive dol 
pieo,hacia el poniente y a lu derecha del cuerpo 1 de 11:S por 5 cm. aprox. 
Cabe 11anií'est'1r que tué tomada la muestra hom,tica al occiso y traslududu 
a laboratorio llo Qulmica para au estudio. 



H O J A CUATUO 
AV. l'HBVlA 113/1417/90 
LLl>llAOO 1 GAM 4624. 

S~XO : Musculino. t:UAD : 59 uñoe. 
t:.S1'A1'Ulla 1 172 cm. 

SlGNOJ CJHUV~UlCOS : 1'cm¡leroturo inferior u lo mano que lo explor6,sin 
rigidúz ni livideces. 

LG:..ilUNi,:;3 : 
1.- lleridu contu~u de forma ctttel.ar,de 2 por 2 cm. ,con )lrcscncio de 

puontc de ¡>iel de 2. cm. ,y unu heridu en ti edol ,continuuci6n de lu 
primer lesi6n con unu l'Xtenci6n to tul de 9 cm. ¡y que inicio en lo 
1·e¡;ión ontcrouuricular 1 y terminu en la retr•nuriculur llerecho1. 

!?.- llcridu cont.u~u de formo oval,con bordes invortidos,dc U.B por 0.7 cm, 
sin escuro ni totuuje 1 ubicudn sollro lo regl6n esternal ,n 3 cm. o ln 
derecho de lo 11ncu mf.!dio anterior y o 1'1.0 del 11lono 1Jc sustentuci(m. 

3.- lleridn contu~u do formo oval ,con bort1cs inve11rtidos ,sin et' cera ni tu~ 
tuajo,de 0.7 por tJ.8 cm. ,ubicada sobre lu rcgi6n pectoral izquieri\o 
u 9 cm. u lo izquicrdu de lu líncn inodin uut.erior y u t3G cm. por n
rr lbo del plono de BU::iitentución .. 

4 .- Ucridu contuso do forma ovul ,con borde~ invcrtiüos, de 9 por 11 mm., 
sin escuro ni tutuujc, ubicudu sobre lo rogi6n pee lilrol iz11uicrdu 1 o 
9 cni .. o lu izquicrdu de lo líneu me.din unteríor y u 1!?:.J cm. ¡1or urri
bu t1cl pluno de tiustontuci6n. 

5.- Jo.:scoriucióncti t.lcrrooepidérmicud llo forrou irrcgulur,uhicudus sobre co-

~~n1~i~:;, !~1u~~~~o o~~u~º~!~~r 1~~tG:i~: ~~·~:o~t,l~~~mt~n~0 c!~"::n:º:_ 
quim6tlca ottjuntu 1 wuorfos,1:1obrc la regi6n dorsal de tárox,en su lmh 
iv.quierdo. 

6.- Herido. contuso de Corroa oval,con bordes invertidos,sin c~cnra ni tn-

~i~ad ';e c~n P~~Klú~m~¿c~~l f~:·~~:c~~r~~ ~~~~t:r d3c J>i~1 i,~r 3 
9 e:~. ~~b~~~: 

du sobro codo izquiordo. . 
7.- lleridn contui:;o de formu ovul,sin escuro ni tutuujc 1 con bordes lnver

tidos1de 3.5 por 2 cm. ,con pre:-tenclo do puente de piol de 1 cm.,y coi 
losi6n de HUlidu e.Jo 2 por 1 cm. ,ubicudus sobro crc!itU ilincu dcrceho 
y otro los16n relacionado con el mismo disparo ,en formu de sedal ,o 
7 cm. lutciu otrlis y huciu olJclontc de lu lesión de so.lidu,de 3 110r 1 
cin. 1 ubicudo cstu último sobre flanco derecho. 

8 .. - Uerida conlutrn. de forma irregular 1 de o.a por 0.9 cm. ,con bordes eser .. 
tidos 1 ublcudo aobre la regi6n dorsul derechl1 torúcicu,u 10 cm. de l.u 
lineo. media posterior y a 132 cm. por arribo del plano de sustonto
ci6n. 

9.- llcrido. contuso de formo irrcgu l nr 1 de bordes evortidors ,ublcudo .i-cohl"'l' 
la regJ...ón dorsul torlicicu dcreclu1,con o.a por u.u cm. 1~0 gruaor¡n 9 
cm. de lu lineo medio posteriDr y u 119 cm. por arrlbu del pltmo t.le 
suatentacilin. 

IJlj;tiflFlCACION : JESUS co1miz VAllU.A 

llUELL.\S llACTILAllll01 sl. Flll'OlillAFlnS lll!: fl<t:tirt:1Sl. llt: P>;i1Fll.: No. 
Ml:.:UIA FlLIAClOi'l : CU~UlLJ::XJON; Obeso. CULOH Ul!: PH.l. : MUreno. 
Pl::LO ;l!!scaao y Negro. fllli~TJ:: ~ Amplia. OJOS : Caffta. 
NARIZ: Aguileña. UOCA : Grundo. LAOIU!'i: Medinnos. MJ::N'l'C.:B ; OVnl. 
SeNAS l'ii.lCl'lCULAm::s :Calvicie trontotemporol. 

CON'l'lNOA EN llOJA ClNCU •••••••••••••••••••••••••••• 



MIOCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
DlL Dl!TAfTO FEDERAL 

... 
- u o J" e l N e o 

AV. l'IU::VlA :13/1417/E 
LLAMADO : GAll 462•1 

l::.XAl'Ui:.N DE nm•~\S : Cbuleco do color uzul turquczu 1 sin murcu ni tullo, 
con dos perforuc16ne:-; sobro ¡1ortc untorior izquierda. 
Cumisa gris dc5gur11cda 1 muculudu on su muyor purtc sobro su latlo untc
rior izquiertlo¡pluycru de mongo corto,do color blunco y do morcu "Bo
denn",con treK perforuci6nos sobre purto onterior¡11antull111 de policRtor 
de color vorde olivo sin morco ni tulln,con dos porCorucl6ncs sobre lu 
11urto unterior lloret:ho y u lo ulturu t.lc la bolt:in¡cinturón de cuoro cu
tó,con hebilla tJe metal blunco;trusu uzul cloro de lu murcu 11 Truono"; 
Calcetines morodos;zo11ntos do cuero curé ontrotejidos,sin muren ni tu
llu¡las ropus fueron trulududus al Ltiboratorio pura su eHtudio respec
tivo de WALK..t:ff. 
EXMIJ.::N uc.; AHM1\S 1 PROYl:.C'rILE.::i O CAS,.UlLLOS : 
Los coseos prrcutidos usignt.dos con lus letl'us "A 11 y "Q",correspondcn 
.o.1 calibre 380 auto 'il'W. 

7,~~ 
1 
~~~~~:r~=~~:~~~~s u~u~~r~~~e c~~P;~s 3~c¡~~!: if~;f:• "l-;", "F", "G

11 
1 ltJI" 1 

El cosco percutido usignudo con la letrn "C'' 1corrcspondc ul culibro 
llli.M 45 Auto CMC. 
L s proyectiles de!ormudos(4) usignados con lul:i lotrus "ltº 1

11 N11
1

11 0 11
1 y 

"l•",corrcspondon a proyectileH do plomo con cumisu do cobro. 
Ll flroyectU doformudo usignudo con lu letra "LL" 1corrcspondcu un pro
Ycc;til do plomo 6nh:nmonto,,. 

;º:s~:~:~s ~~~:l~~tÍ~~~c~ 1 }:o~:~d:n~~c~~~~: ~e~~o ;l~f,~v~~s t~r~: {,~:e!~" 
posterior entrego. a Baltsticu. 

EXAJ-~N DE un .. ll::ros : Un reloj do lu mnrco "Supera" ,con 11uh1oru y curlitull 
decolor negro,cntrogndo n la fol.P. en turno. 

l:::\MtEN U~ WCUMl::NTOS : Tres creilcncinlc,; (uno liccncio 1 unu crcdonciul 

~~cf :o~~~~~: t~~e~:~!~: :s y d~t~~c=!~{;~~l~ ~3e~~~:g~~f ~~oy c:..~~~~r~c d~ ttis-
tic o do color negro 1 junto con im6gcncH religiosos en eatumpillos;entrc
gudos o.l "J1.P •. en turno. 

CONCLUSIONES.-

11.- l'or el e.:;tudio do los signos cronotunotol6gicos.ofoctuudo en el 
unfitcutro 1 considoramos que lu muerte se proscnt6 ol hoy occiso, 

~~:t~~y!~:I:~~ 1:~~~~t::d~1 r:. DI~~~~~ Oh~~:S h~~rs di:t;~ i~~~·:b~ su~~ t~~llQ 
2~- Por el estudio del lugar de los hcchos,asl como de los cscurrimii.:11-

tos y munchus de tipo ho116t ico ,considerumos 1¡uo lu pos1cián encon
t rodu del cudavor en el lugur de 10:1 hechos 1 uun11ue NO es lo origi
nul e inmediato en que su preaent6 lu muerte al occiso,osto es muy 
eiñiilar o lu observada en el miaino 1vurionl1.o tul nl presuntamente 
recibir utenci6n de primero• uuxilios,womentos previos u su deceso. 

CONrINUA 1':11 llUJn Sl::IS ................... . 



PJtOCUJIADURIA GCNtRAl. O! JUSTICIA 

Dt:L D15TIU10 Fl:DlRAl. 

¡¡U JA S & I 5 
,\V, l'JIEY.IA : tJ/Ml?/90 

LLMIAOO : GAM 4624 

CON'rI~~ACluN IJJ; CONCLUSIONES • ., • , , .............. , 

3.- J-or Ql estudio do lus lefli6nos obNcrvadus sol.Jrc el occiso y marca-· 
das con lo::J números 1 112 13t4,6.7.a y 9,consitlxrmuos quo las mismas 
son almiluros a lus obdorvudus on los cosos de UUWAllO UI:: PlWYL::Cl'lL 
JJJ:: AltMA JJt; fl!~GO. 

4.- l'or el etitudio de las mismus loaiónes,consid•raatos tlUo roúnon las 
cara.cterlaticas 11uro clusi!icurlus conio do ,t;NI'fü\UA,n luR morcodus 
con los números :2,3 1 4&con enrnctcristicos do SALllJA.l.ua osignudus 
con loa númoros r 8 y 9¡ y con caractcristicus de UWUlJJ\ BN SUJALo 
lus •signades con los numcrO,ij : 1,G,y 7. 

5.- Por el estudio de lua lcsi6nes murcodus con el número 5 1 cn el cuadrt 
rcspectivo,consid•romos 'lUC lus tni.\:Jmas,muy probublu111.cntc tucrol\ in
ferida .. el occiso,al efectuar esto muniobrua do Upo violonto 1 pro
bcblemonte relacionadus con o1 hecho. 

6.- Debido a lu prc1:1cncia do objetos d~ valor en lu mcncionacta .Cvctorlu. 
deducimos quo uunque el motivo del 1l1cito no tu6 !inalmcntc al de 
UOOO,en el proscnte ca•o,podemos con~J..dcrar ln posibilidad 11ue este 
hoJll sido la intcnc16n do los sujetos ejecutores dol proscntc ut-
c itolconjoturalmcnto wtis de una persona),. 

7 .- "ebido a no encontrur indicio~ do violoac:ia ó de rorzuduru en los 
lmple1nento11 de seguridad en la cortJnn met6Uca y en su pored de fu· 
chodn de lu foctorlo 1 podemo.s ei¡tublocar que estos sujetos tuvieron 

e 1.IUJU:; ,\CCl::SO al lugar. 
B.- J'or lo que respecta al ost.udio de pcrfornci6nes en ropus 11uc porta

ba el occieo,intcrimos que cstu e son COlNClUENl'l!'.S con lus lesi6nes 
encantrodtuo sobro ol cuerpo del rni.1Jmo,. 

l'"r lo quo etdUmos el proscmte,pura loa tinca o. que haya lugnr. 

Gt<J:;GOJUO AYIL1\ IJL~UIN. 

A1'ENT,\M.,;N'l'J; 

~lCO D.F. A 27 de AUIUL. Ut; 1990. 

EL i•t:Rl'l'O fül'OCJtAFU 

FIUtL llO~N LOPJ::<:. 
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CAPITULO IV 

PERITAJB E11 LOS DELITOS SEXUALES Y COHTRA IA VIDA K 

IllTEGRIDAD CORPORAL. 

4. 1. Ell LOS DELITOS SEXUALES. 

En el peritaje del cual ya hemos hablado en donde -

nos referimos a las causas Ce la muerte, pero debemos observar -

que no siempre la conducta de los individuos o sujetos activos -

va encaminada a causar la muerte, sino en variadas circunstan--

cias llegan a lesionar al sujeto pasivo, pero eso no es lo fund~ 

mental sino un bien jurídico más personal que sería en este caso 

la libertad y seguridad sexual del sujeto pasivo. 

Este bien jurídico tutelado es el más personal, to

dt.t vez que cada individUo puede elegir la forma de utilizar di-

cho bien atento claro, está a las normas morales de la sociedad_ 

en que viven. 

Por lo anterior, la legislación tiene que delimitar 

las conductas sexuales, para así evitar que se viole el bien ju

rídico ya citado, y tiene que legislar de acuerdo a la forma de_ 

v¡da de ld sociedad, esto es de acuerdo a su cultura, y así se -

tiene que tomat· en cuenta para reformarlo la~ estadísticas que -

n:)s J'roporciona la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal, Servicio Mádico Forense, los Hospitales de Urgencias, -

entre otras isntituciones, para una aplicación de la sanción co

rrespondiente. 
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Para poder hablar de los delitos sexuales es m¿nes

ter primeramente señalar lo que es la sexualidad. 

Considerando que el hombre cuya diferencia con los_ 

animales es el tener razón, la cual depende de la mente que con

trola sus instintos que son dos: 1). Instinto de Conservación y 

2). El de Reproducción, siendo este el que denominamos instinto_ 

sexual, el que se encuentra delimitado atendiendo a la vida en -

comunidad del indivi~uo en donde existen normas de carácter mo-

ral, y en casos específicos se regulan en normas jurídicas ----

teniendo como ejemplo la Constitución Política de los Estados -

Unidos Mexicanos, la cual señalada que L1 finalidad del matrimo

nio es la preservación de la especie, con la que nos indica que_ 

con el matrimonio se delimita la actividad sexual, considerándo

se legal y así los ordenamientos penales en los cuales se seña-

lan delitos determinados realizados por el instinto sexual, cuan 

do estos afectan esferas jurídicas, por lo que cualquier compor

tamiento sexual alejado de esta legislación se considera como -

una desviación del instinto sexual. 

En la antiguedad las sociedades marcaban pautas de 

conducta totalmente obsoletas o viceversa, así en la Grecia nn

tigua la homosexualidad se ccnsideraba perfectamente normal y -

en Egipto el incesto era obligatorio entre los Faraones pará -

conservar la pureza de la raza. 

Actualmente, existen conductas sexuales que ante

riormente se consideraban como desvi 1c-lon,as y ahora son califi 

cadas por los sexologos como técn1c.1s <1.Tn.tori:1s, p,1ra una me-

jor satisfacción de la pareja aún cuando algunas no correspon

den al carácter normal, por decirlo así, de la pr~ctica del -

sexo y sus técnicas amatorias, tales conductas emanan de men-

tes pervertidas, causadas por anomalías psicopatológicas total 
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mente alejadas de toda normalidad, entre las cuales podemos señ~ 

lar el sadismo mayor, capaz de asesinar o mutilar a su víctima -

para que con la contemplación y en ocasiones hasta la ingestión_ 

de sangre lograr alcanzar el placer sexual o la necrofilia que -

es la satisfacción del acto sexual en cadáveres, etc. 

En toda práctica sexual normal, es llevada a cabo -

de común acuerdo entre la pareja por determinadas causas, exis

ten mujeres que por algunos pesos, se dedican al comercio carnal 

y en ocasiones se dejan golpear por su pareja o en ocasiones sin 

~ingún interés lo hacen siendo esto el masoquismo puro, lícito. 

Po"driamos señalLlr que se incluye el problema de los 
impuberes o menores de edad, ya que en la legislación actual ya_ 

no se hace mención de los impube~es y asimismo, sería menester -

profundizar en lo referente al engaño y el criterio en que se -
basan los juristas para determinar la minoría de edad, los cua-

les expondremos líneas adelante, cuando se analice cada uno de -

los delitos sexuales. 

De nuest~o código penal el cual data de fecha 2 de 

enero de 1931, expedido por el Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos Don Pascual Ortíz Rubio y con sus re-

formas a la fecha, se señalan los siguientes delitos: 

TITULO DECIHO QUINTO " 

DELITOS SEXUALES 

CAPITULO I. Atentados al Pudor, Estupro y Violación. 

CAPITULO II. Rapto. 

CAPITULO III. Incesto. 

CAPITULO IV. Adulterio. 
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AJ. ATEllTADOS AL PUDOR. 

1. Definición del Código: 

Artículo 260.- Al que sin consentimiento de una -
persona y sin el propósito de llegar a la cópula, ejecute en ella 

un acto sexual con intención lasciva o la obligue a ej~cutarlo, -
se le impondrá prisión de quince días a un año o de diez a cuare~ 
ta días de trabajo en favor de la comunidad. 

Si se hiciere uso de la violencia física o moral , 
la pena será de uno a cuatro años de prisión. 

Artículo 261.- Al que sin el propósito de llegar_ 

a la cópula, ejecute un acto sexual en persona menor de doce años 
de edad o en la persona que por cualquier causa no pueda resistí~ 

lo o la obligue a ejecutarlo, se le impondrá de seis meses a dos_ 

años de prisión o de veinte a ochenta días de trabajo en favor de 
la comunidad. 

Si se hiciere uso de la violencia física o moral_ 
la pena será de dos a siete años de prisión. 

2. Bien Jurídico Tutelado ('O). El delito seña

lado de atentados al pudor que nos describe el artículo 260 del -
Código Penal en Vigor y que en otras legislaciones se conoce con_ 

el nombre de abuso deshonesto, es un ilicito que lesiona la li--

'º· Zulita Fellini Gandulfo " El Bien Jurídico que Protejen los_ 
Delitos Sexuales •, Revista de Derecho Penal Mexicano, Quin-

ta Epoca No. 7, Enero 80/0ic. 81, p. 59. 
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bertad sexual ya que no está presente el consentimiento de la VÍE 

tima para tal hecho, en cuanto a lo que se refiere en el supuesto 
de que el sujeto pasivo sea menor de doce años de edad, se señala 
que el bien jurídico que se tutela es el normal desarrollo psico
fisiol6gico sexual, descartándose por consecuencia que lo tutela
do sea la libertad sexual. Pero aún con este planteamiento debe_ 

señalarse que lo protegido es la libertad sexual, frente a agre-
siones sexuales realizadas sin intenci6n directa o inmediata de -
llegar a la cópula, pero que lesionan la libertad sexual. 

3. Consideraciones Doctrinales.- Para este tipo_ 
de !licitas debemos entender como acto sexual sin el prop6sito de 
llegar a la c6pula, según el maestro González de la Vega, es eje
cuatr (11), actividades lúbricas, somáticas, en el cuerpo del ofeQ 

dido o que a este se le hacen ejecutar y las cuales pueden consis
tir en simples caricias, siendo ésto lo que anteriormente conside
raba el C6digo Penal como acto erótico sexual. 

Si tomamos en cuenta la def inici6n de algunos die~~ 
cionarios tendríamos que SEXUAL es (62): Perteneciente o relativo 
al sexo, se dice del modo de reproducci6n que consiste en el fu--
sión intima de dos cálulas, lo que nos sería más acertado es la -
primera señalada, en donde cualquier acto que se relacione con el_ 
sexo ejecutado sobre la ofendida se consideraría acto sexual, sie~ 
pre y cuando no tenga el prop6sito de llegar a la cópula y entre -
éstos señalan los autores los tocamientos, besos y cualquier cari
cia sexual, los cuales su finalidad es hacer más exitante el momeQ 

61. Francisco González de la Vega " Derecho Penal Mexicano " 
Ed. Porrúa, 22a. Edición, México 1988, p. 306. 

12. Marcela Martínez Redro • Delitos Sexuales •, Ed. Porrúa, Ja. 
Edición, México 1985, p. 217. 
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to del acto de amor, aún cuando no se llegue a él, toda vez que si 
tomasemos la segunda de las definiciones de sexual estaríamos en -
p~·esencia de otra figura jurídica que podría ser VIOLACION O ESTU

PRO, toda vez que nos señala necesariamente la realización del ac
to sexual. 

Asimismo, entre los autores, existen consideracio-
nes diversas en lo relativo al consentimiento y no únicamente en -

este delito en particular el consentimiento va íntimamente relaci2 
nado con la edad, por lo que cuando el acto es practicado sobre -
una persona mayor de doce años, y no siendo incapaz sin consenti-
rniento, el bien protegido es la seguridad sexual y algunas legisl~ 
cienes lo tipifican como una tentativa de violación, si se usare -
la violencia física o moraL En anteriores legislaciones se seña

laban las dos hipótesis que era persona puber y persona impuber, -
tomándose como base la edad de la persona la cual iba a determinar 
esa característica, así la maestra Marcela Martínez Roaro (63) ca
taloga el impuber como menor de quince años, siendo que la edad -
cronológica de las personas no determina su pubertad, por lo tanto 

la pubertad es el período entre la infancia y la adolescencia, en_ 
que los órganos sexuales reproductivos alcanzan su madurez, nsí t~ 
nemas que fisiológicamente una mujer de quince años puede ser pu-
ber y ésto varia en razón del medio geográfico y social 2n que se_ 
desenvuelva como regla general, tanto autores como legisladores -
han considerado al impuber como incapaz de conducirse voluntaria-
mente en las relaciones sexuales, pero por lo cual tomando en cue~ 
ta la posibilidad de la existencia de la precosidñd prematura en -
un pubcrtoso y la moral de la sociedad en cuanto al sexo, es que -
se ha hecho la reforma y ya no se establecen estas dos hipótesis. 

63. Marcela Martínez Roaro, Ob. Cit. Nota (62), p. ~17. 
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Para la tipificación de éste delito se debe tomar -

en cuenta que se presenten cualquiera de los siguientes supuestos: 

a}. Las acciones obscenas que el autor del delito_ 

realice directamente en el cuerpo de la vícti

ma. 

b). Los que le hacen efectuar en el cuerpo de un -
tercero como modo contemplativo para cxitar -
o satisfacer su libido. 

e). Las acciones corporales lúbricas que se hacen_ 
realizar o la víctima en el cuerpo de su ofen
sor. 

d). A las que se obligue a la víctima a realizar -
materialmente en su propio cuerpo. 

Por lo que catalogar a este delito como una tentati 

va de violación, es impropio, ya que la sola ejecución de actos li 
vidinosos sobre una persona dista mucho de querer llegar a la cóp~ 
la, pués el agresor en un delito de atentados al pudor, bien puede 
padecer impotencia cuando es varón en cualquiera de sus tipos, ser 
un simple mixoscopata o bien sólo alcanzar el placer sexual median 
te el escarceo y estos actos pueden ocurrir como victimas a un ho~ 
bre o una mujer, puede ser que el sujeto activo sea varón y el pa
sivo varón, o ambos sujetos mujeres, siendo el primero en el homo
sexualismo en donde se descarta la posibilidad de llegar a la cóp~ 
la, pero en coitos anales que ya s~ tipifican por una violación -

por vía no ídonea. 

En el segundo supuesto, que se denomina lesbianis-
mo, se señala que aún cuando se pudiera llegar a la cópula, éste -

delito el sujeto pasivo no tiene el deseo de llegar a ella. 
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4. Peritaje, según el maestro Martínez Murillo -

(64) entre las comprobaciones de la consumación del delito está_ 
hallazgo de manchas de esperma en los genitales, muslos, ropa, -
etc., de la persona ofendida o del ofensor o de ambos a la vez. 

señalando el maestro Hurillo, que en el examen pe
ricial los peritos van a realizar un interrogatorio a la agravia
da, completamente sola, para que establezca una relación de los -
hechos, si los peritos consideran en especial importante entreví~ 
tar a los familiares lo harán por separado siendo estos familia-
res de la ofendida, posteriormente examinarán las ropas, lienzos, 

etc.,. que puedan conservar huellas o vestigios de la perpetrasi6n 

del ílicito, así como la observación del lugar de los hechos, si_ 
con la mera observación no es suficiente se enviarán peritos quí
micos para la revisión del lugar y asimismo, las ropas de la oferr 

dida, en caso necesario serán enviadas al laboratorio de química_ 
para su análisis químico y microscopico, se procederá a realizar_ 
un examen minuncioso de los órganos genitales de la persona ofen
dida y se recogerá lo que a juicio de los peritos sea de importan 
cia para fundamentar su dictamen. 

En caso de que no tenga la autoridad al agresor, -
se realizará lo antes mencionado y cuando se tuviese el agre~or -
se hará lo mismo para saber si existe una correlación, de estos -
datos, se puede obtener un resultado en el cual aparezca una pro
bable enfermedad venerea y se determinará el estado mental de los 
sujetos pasivo y activo, en caso de que se estuviese en presencia 
del delito de peligro de contagio se estaría ante un delito pers~ 

guible por oficio. 

64. Francisco González de la Vega, Ob. Cit. Nota (61), p. 343. 
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Con todo el respeto que nos merece el maestro Muri

llo consideramos que lo apuntado con respecto al peritaje resulta_ 

un tanto hipotético, ya que primeramente las personas que les com~ 
ten este tipo de agresiones, se presentan no el mismo día en que -
ocurren los hechos sino con posterioridad y por consecuencia, los_ 
vestiqios en ropa y en el cuerpo tienden a desaparecer ya que los_ 

sujetos pasivos se lavan o por el mismo paso del tiempo se va des~ 
pareciendo el vestigio, que unos pudiese servido de base para la -

investi9aci6n, y ésto sólo nos va hacer útil cuando se presentan -
de inmediato y cuando se tiene también inmediatamente al agresor , 
para revisar los examenes ya citados, ahora ya bien, suponiendo -
que se sorprenda al agresor " INFRAGANTI DELITO ", puede darse el_ 
caso que efectivamente se encuentren hayazgos de manchas de esper
ma en las ropas tanto del sujeto activo como del sujeto pasivo, p~ 
ro la presencia de éstas no es imprescindible ya que puede darse -
o no la eyaculación, por lo que este elemento para comprobar la -
consumación del delito, es irrelevante. 

Por otro lado, es díf icil sorprender " infraganti -
delito • a un agresor en un acto de tal naturaleza. Por regla ge
neral como ya se dijo ante las autoridades tienen conocimiento de_ 
un delito de este tipo, con posterioridad del mismo, días después_ 
por lo que es irrelevante el examen químico y microscopico de las_ 
ropas e inclusive genitales, tanto de la víctima como del agresor, 

para comprobar la consumación del delito. 

En su obra el maestro Martínez Murillo expresa ---
" QUE SI LA INSPECCION OCULAR NO VASTA PAR!\ DARSE CUENTA DE LOS -

HECHOS " la cual no tiene ninguna relevancia, aún cuando se llegue 

a· practic.1r lo cual es sumamente raro. 

Otro elemento con respecto al peritaje según el ma
estro en el interrogatorio de los familiares con el fin de aclarar 
hechos dudosos no es de mucha ayuda ya que estas personas que po--
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drian saber con relación al hecho delictuoso que se investiga, sin 

solo saber' lo que les haya comentado la persona ofendida. 

Por último, hacemos mención a lo que señala el mae~ 

tro, en relación al peligro de contagio-venereo, recordemos que -
uno de los elementos básicos de este delito es el no llegar a la -
cópula, ni siquiera prevee la introducción parcial del pene, que -

en dado caso nos encontraríamos en presencia del delito de TENTAT! 
VA DE VIOLACION, ni siquiera se menciona el tocamiento directo de_ 
los fganos sexuales. Aún cuando es cierto que vasta el tocamiento 
y manipulación de los órganos sexuales para el contagio, pero éste 

sucede únicamente en casos sumamente extremos en donde la infec--
ción está tan avanzada que vasta el tocamiento y manipulación de -
los órganos sexuales para el contagio, pero ésto sucede como ya se 
dijo antes y con ésto es suficiente para acreditar en delito de p~ 
ligro de contagio y sería procesadq el agresor por este delito pr~ 
visto y sancionado en el Título Séptimo, delitos contra la salud 1 

Capítulo 11, del Peligro de Contagio, Artículo 199 Bis " El que se 
biendo que esta enfermo de sífilis o de un mal venereo en período_ 
infectante, ponga en peligro de contagio la salud de otro por me-

dio de relaciones sexuales, será sancionado con prisión hasta de -
tres años y multa hasta de tres mil pesos sin peligro de la pena -
que corresponda si se causa el contagio. 

Cuando se trate de conyugues, sólo podrá procederse 
por querella del ofendido. El maestro Raúl Carrancá y Trujillo -

(65) apunta que se entiende por relaciones sexuales en este últi
mo artículo, la cópula u otros actos eróticos sexuales como besos_ 

o tocamientos, etc. 

65. Salvador Martínez Murillo, Ob. Cit. Nota {4), p. 266. 
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Con respecto al peritaje consideramos que lo idóneo 

es saber, el interrogatorio a la víctima para poder determinar --
sino fue ella la que provocó el ílicito, es decir, el examen será_ 
dirigido a determinar la madurez sexual o posible precosidad prem~ 

tura de la víctima y aunado a un examen físico determinar su edad. 

Con respecto al agresor, como ya se señaló examen -
psicológico para determinar su estado mental general y examen fís! 

c9 que determine su estado de salud corporal. 

El examen físico y psicológico practicado a la víc

tima y agresor determinará su estado físico si existen huellas de_ 
lesiones externas o lesiones morales con el examen psicológico en_ 
su caso se practicará examen químico microscopico a víctima y agr~ 

sor en sus genitales y ropa para buscar manchas de esperma pero -
co~o se dijo antes es dificil que se de éste supuesto. 

B 1 • BS'ftlP80. 

· 1. Definción del Código. 

Artículo 262.- Al que tenga cópula con mujer menor_ 
de dieciocho años, casta y honesta, obteniendo su consentimiento -
por medio de engaño, se le aplicará de un mes a tres años de pri-
si6n. 

Artículo 263.- No se procederá contra el estuprador 

sino por queja de la mujer ofendida o de sus padres o a falta de -
éstos, de sus representantes legítimos, pero cuando el delincuente 

se case con la mujer ofendida, cesará toda acción para perseguirlo 
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2. Bien Jurídico Tutelado.- Un importante sector 

de la doctrina nacional estima que en orden al estupro, carece de 

bases ciertas sostener que el interés que se protege es la liber

tad sexual y se afirma que en este delito el bien jurídico objeto 

de la protección penal es concerniente a la seguridad sexual de -

dichas mujeres honestas contra el ayuntamiento sexual, obtenida -
abusando de su inexperiencia y seguidamente se agrega que además_ 

del interés individual, median el familiar, colectivo para la ªºE 
servaci6n de las buenas constumbres. 

Coincidentemente se ha sostenido que ~l estupro es 
un delito que defiende la inexperiencia sexual, en una afirmaci6n 
en la que existe cierta confusi6n entre las formas de realización 

y el bien jurídico que se tutela. 

Debemos señalar que si bien es cierto que este del! 

to proteje la seguridad o la inexperiencia sexual, lo cual nos po

ne ante la existencia de intereses colectivos, ésto no parece com

patible con lo señalado en el artículo 263 del Código Penal, que -

establece que no se procederá contra el estuprador, sino por queja 

de la mujer ofendida, de sus padres o de su representante legal. -

Así como también no parece adecuada satisfacción de intereses pú-

blicos el posterior matrimonio de la víctima con el autor del !li

cito, que sin embargo, con este acto jurídico esté sujeto citado -

queda exento de pena alguna. 

En realidad no se aprecian diferencias entre la --

violación y el estupro en orden del bien jurídico protegido. En -

ambos casos se presentan intereses en primer plano de tipo indivi

dual, única forma posible de encontrar sentido a lo que establece_ 

el artículo 263 del C6di90 Penal. 
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En ambos de~itos antes citados se proteje la libe~ 

tad sexual frente a cópulas no queridas por la persona ofendida. 

Por lo que la diferencia entre ambos ílicitos no se 

debe buscar de a cuerdo al bien jurídico protegido, sino en razón_ 
a los elementos de tipo objetivo que se requieran para la investi
gación de cada ílicito. 

La agresión produce en ambos casos, resultados lesi 
vos similares, ya que la víc~ima soporta cópulas no queridas en lo 
que varia es en el medio del cual el autor del ílicito se vale pa
ra vencer la oposición de la persona ofendida, ya que mientras en_ 
la violación siempre se ejerce violencia física o moral, en el es
tupro accede a la cópula sin consentimiento válido de la víctima , 
sea como consecuencia del engaño. 

En consecuencia y como se ha sostenido con acierto, 
si lo que justificará la incriminación del estupro fuera inexpe-
riencia de la víctima o su seguridad sexual, no se justificaría -
limitar la proyección de los casos en que hubiere sucedido el en-
gano. Toda cópula con mujer casta y honesta menor de dieciocho_ 
años sería estupro. 

La disposición tiene su sentido al establecer que_ 
se obtuvo un consentimiento invalidado viciado con el engaño lesiB 
nado de esta forma la libre determinación de la ofendida a decidir 

en su ámbito sexual. 

Por lo que hace a los elementos normativos de la -
castidad y honestidad de la persona ofendida, así como la edad re

querida responde al simple propósito de descartar los medios f ísi-
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cos considerando que una mujer que no reune éstos elementos no -
puede ser engañada y por lo tanto puede decidir en el ámbito se-
xual libremente. 

3. Consideraciones Doctrinales.- En primer termi 
no tenemos una total falta de unificación en cuanto a la denominª 
ción de • coito 11 y " cópula " por los autores, doctrinales, le-
gisladores y juristas. 

Para el maestro Carrancá y Trujillo '''' la c6pu
la es la introducción del órgano viril de una persona en el cuer
po de otra, de modo que haga posible el coito a un equivalente -
anormal de este, es por consecuencia evidente la confusión en tal 
definición. 

Para el maestro Francisco González de la Vega C67) 

se entiende por cópula los ayuntamientos sexuales normales de --
var6n a mujer precisamente por la vía vaginal, y a los anormales_ 
sean estos homosexuales masculinos o de var6n a mujer en vías no_ 

apropiadas para la función natural, aquí se denota la falta total 
de unificación de criterios que nos ocupa. 

Para el maestro Ramón Fernández Pérez (61) se en
tiende por cópula aunque el acto se interrumpa la introducci6n -
del pene en la vagina de la mujer, excluyendo las fornicaciones -

contra natural. 

66. Raúl Carrancá y Trujillo/ Raúl Carrancá y Rivas " Código P~ 

nal Anotado ", Ed. Porrúa, 14a. Edición, Méxicp 1989, p. 401 
,7. Zulita Fellini Gandulfo, Ob. Cit. Nota (60), p. 60. 

, •• Idem., p. 511. 
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A nuestra forma de entender y para crea~ un crite

rio de unificación, llamaremos cópula a la introducción del pene_ 
en la vagina, como única forma idónea de realizar el acto sexual_ 

y entenderemos por coito, a toda fornicación en vasos no idóneos, 
coito anal, coito bucal, etc. 

Del segundo elemento de delito de estupro, tenemos 
que la única víctima viable es la mujer que debe reunir los ele-
mentas de castidad y honeatidad y ser menor de dieciocho años de_ 
edad, menor un día acreditando este elemento con el acta de naci
miento. 

Que es lo que quiso el legislador dar a entender -
por castidad y honestidad y en última instancia estos dos elemen
tos tan subjetivos. 

Como anteriormente se dijo uno de los bienes tute
lados en este precepto es la inexperiencia de la mujer en el as-
pecto sexual, ya que la acción se perpetra por medio del engaño , 
por lo tanto si una mujer es mayor de edad o sea de dieciocho --
años, que establece el legislador, estamos ante el supuesto de -
que ya posee experiencia necesaria para repelar el engaño. 

Debemos de estar concientes que se han presentado_ 
casos en los cuales mujeres y hombres de edad, son engañados por_ 
personas que se aprovechan de la oportunidad, para obtener de la_ 
relación algún provecho y estas personas en especial mujeres lle
gan a ser casadas, viudas o divorciadas y por este hecho, dejan -

de ser consideradas castas y honestas o por esto están en la posi 
bilidad de rechazar una agresión de tal naturaleza, en el entendi 

do de considerar el engaño como una agtensión claro está. 
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El maestro Carrancá y Trujillo, nos establece en su 

obra C6digo Penal Anotado li9) que desde el punto de vista sexual 
castidad y honestidad, el primero se equipará a pureza que se le -
identifica por ello, con la vi~ginidad y se establece que puede -

no existir virginidad y si castidad o viceversa, dando ejemplo de_ 
lo primero cuando el desgarramiento del himen se produce por un -
accidente o por una violación o bien por una intervención guirúr9! 
ca y de lo segundo la prostituta que es dotada de himen compacien
te. 

En efecto estamos de acuerdo en lo que señala el -
maestio Carrancá y Trujillo, de que pueden presentarse estos su--
puestos desde el punto de vista biológico y fisiológico. 

Por otro lado, el considerar a la castidad equiva-
lente a pureza y por consecuencia a virginidad, es en tanto arrie~ 
gado y más aún desde el punto de vista sexual ya que éste no s6lo_ 
abarca el aspecto fisiológico sino también el psicológico, en don
de habría que considerar que se entiende por pureza, ya que la mu
jer casada puede ser psicológicamente pura, e inclusive que de - -
aquella que del comercio carnal haga su oficio puede también ser-

lo. 

Por otro lado, González de La Vega en su obra - - -
• DERECHO PENAL MEXICANO • 170) señala que la castidad es una --
virtud relativa a la conducta externa, del ser humano que consiste 
en la abstención corporal de toda actividad sexual Ílicita que ca~ 
to es lo puro, honesto opuesto a la sensualidad y por último, que_ 

la castidad puede ser de tres categorías, VIRGINAL así como VIUDAL 

y por último CONYUGAL. 

,9. Zulita Fellini Gandulfo, Ob. Cit. Nota (60), p. 383. 

70. !dem., p. 268. 
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Diremos, de lo señalado por el maestro de La Vega_ 

que entonces toda actividad sexual lícita presupone castidad, pe
ro cudles son las actividades sexuales lícitas e ílicitas, en to
do caso quién puede y tiene el derecho de así clasificarlo, si -
casto es lo honesto, entonces el precepto del Código Penal es re
dundante y la víctima de un delito de estupro sólo podría ser la_ 

mujer casta y menor de dieciocho años. 

Ahora, si la castidad es lo contra~io a sensuali-
~ad, tendremos como resultado que toda mujer casta, no. tiene ape
tencia a ninguno de los placeres de los sentidos siendo frígida. 

Por último, si la castidad es también una virtud -
de la mujer viuda o de la casada, entonces ellas también podrían_ 
ser víctimas de un estuprador, ·pero el maestro de La Vega señala_ 
que no es así por haber aceptado tener la relaci6n extramatrimo-
nial y por consecuencia falta la castidad, del vínculo matrimo- -
nial y no puede señalar que fué engañada ya que puede rechazar -
tal agresión por tener más de dieciocho años de edad. 

Por lo que respecta a la honestidad, Mariano Jimé
nez Huerta (71J señala que es mujer honesta conforme a los crite
rios imperantes en una comunidad, aquella que conduce su libido -
con la mayor contención y decencia que señalan los principios de_ 

la sociedad a la que pertenecen. 

Para Carrancá y Trujillo (721, honestidad es el -

recato o moderación en el comportamiento que se tiene con una pe~ 

sana del sexo opuesto, las cuales son valoradas a través de un --

71. Zulita Fellini Gandulfo, Ob. Cit. Nota (60), p. 268. 

72. Raúl Carrancá y Trujillo, Ob. Cit. Nota (66), p. 511. 
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concepto público y para Francisco de La Vega (73), la honestidad_ 

es no sólo la abstinencia corporal de los placeres libidinos~s -
!licitas sino la correcta actitud moral y material en lo que se -
relacione a lo erótico. 

En consecuencia, tenemos como resultado que la ca
lificativa de castidad de las mujeres la va a señalar el orden -
público y es la sociedad la que determinará su comportamiento por 
consecuencia si la mujer no es casta y honesta no podrá ejercer -
acci6n en contra del estupr~dor, toda vez que a la sociedad, la -
forma de comportarse de la mujer estuprada ante las personas del_ 
sexo _opuesto no le parece, de acuerdo con lo planteado por los -

autores citados. 

Con relación a estos dos conceptos de castidad y -

honestidad, existen varias divergencias y por consecuencia, no -
existe un criterio establecido entre los do~trinarios y eStudio-
sos del Derecho Penal, toda vez que es totalmente absurdo señalar 

que el Código Penal establece requisitos que deben reunir una PªE 
sana estruprada, ya que la finalidad del Derecho e~ proteger a -
todas las personas en sus bienes, personas y familia, dentro de -
un marco particular jurídico, como la libertad sexual que es un -
bien jurídico no se puede señalar que éste determine si un ~uje
to sea acreedor o no a que se le proteja, basado en su compo.rta-
miento y pensamiento en torno al ámbito sexual. 

El tercer elemento en el delito de estupro es el -
considerar que se obtiene el consentimiento de la víctima por me

dio de engaño. 

73. Raúl Carrancá y Trujillo/ Raúl Carrancá y Rivas, Ob. Cit. -

Nota (66), p. 511. 
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Carrancá y Trujillo (74) señala que estos elementos 

integran el dolo específico de la c6pula fraudulenta, toda vez que 
el engano es conatural al normal dialogo amatorio, pero en este -
delito el dolo, es la intención ulterior que es la abstención de -

la cópula. 

Para González de La Vega, el engano consiste en mo~ 
trar como verdaderos hechos falsos, prometiendo cosas que no van a 
cumplir y en consecuencia desvirtuar la verdad a efecto de obtener 

el consentimiento para realizar la cópula, Jiménez Huerta reafirma 
lo anterior y por consecuencia un ejemplo de ésto es cuando un es
tuprador promete a su víctima matrimonio para obtener su consenti
miento para realizar la cópula y a sabiendas que no va a cumplir -
tal promesa. 

En nuestra opinión el engano para obtener la cópula 
es considerado como un medio doloso o fraudulento pero no vicia -

el consentimiento ya que este se da encontrándose la victima en -
total uso de sus facultades mentales, aún cuando las promesas sean 
falsas, ya que la víctima aún cuando desconozca la falsedad de las 
promesas, está conciente de los alcances del acto que va a llevar_ 
a cabo, varios autores señalan que el típico caso de engaño es la_ 
falsa promesa de matrimonio indicando: " Antes de casarnos dame -
la pequeña prueba de tu amor " o el truco de " Si lo haces éonmi-
90 me demostrarás que me quieres y por ello me casaré contigo " 

Por todo lo expuesto podemos señalar que le delito_ 
de ESTUPRO no tiene objeto alguno que se debe proteger por el der~ 
cho, ni conducta alguna que sea punible por lo que debería desapa
recer del Código Pe.na!. 

74. Raúl Carrancá y Trujillo/ Raúl Carrancá y Rivas, Ob. Cit. 
Nota (66), p. 371. 
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Para finalizar señalaremos que e artículo 263 del -

Código Penal, establece que la causa de extinsión de dicho ílicito 
es el matrimonio que realiza la mujer estuprada con su estuprador, 
ésto da pie a que puede ser una forma de engaño de la estuprada -
para lograr el matrimonio con su estuprador ya sea por cualquier -
interés o por cualquier otra circustancia determinada, siendo esto 
un engaño para las autoridades y participe del ílicito, ya que la_ 
acusación del estupro obliga a proponer al estuprador como única -
forma de solución y extinsión del !licito de estupro, el matrimo-
nio que era lo único que necesitaba y deseaba la supuesta estupra
da por lo que este artículo a mi personal opinión debe desaparecer 

4. Peritaje.- En este !licito la única actuación_ 

del peito médico legista es el realizar examen 9inecol69ico y en -
su caso un examen adrológico para determinar si existió o no la c.2_ 
pula, si existió la desfloración del himen toda vez que de este d~ 
to se va a determinar la castidad de la mujer y el tiempo de que -
data. 

En lo referente a la edad, el peritaje resulta ob-
soleto, toda vez que basta con la presentación del acta de naci--
miento para acreditar la edad de la estuprada, y así como el del -
sujeto activo, así como también se señalará la integridad física -
de ambos sujetos activo y pasivo. 

C). VIOLICIOll. 

1 • Definición del Código. 

Artículo 265.- Al que por medio de la violencia 
física o moral realice cópula con persona de cualquier sexo se le 

impondrá prisión de ocho a catorce años. 
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Se sancionará con prisión de uno a cinco anos al -

que introduzca por la vía anal o vaginal cualquier elemento o ins

trumento distinto al miembro viril por medio de la violencia f ísi

ca o moral, sea cual fuere el sexo del ofendido. 

Artículo 266.- Se impondrá la misma pena a que se -
refiere el primer párrafo del artículo anterior, al que sin violen 
cia realice cópula con persona menor de doce años de edad o que -

por cualquier causa no tenga posibilidades para resistir la condu~ 
ta delictuosa. 

Si se ejerciere violencia, la pena se aumentará en_ 
una mitad. 

Artículo 266 Bis.- cuando la violación fuere come-
tida con intervención directa o indirecta de dos o más personas, -

las penas previstas en los artículos anteriores se aumentarán has

ta en una mitad. 

Además de las sanciones que señalan los artículos -
que anteceden, se impondrán de seis meses de prisión cuando el de

lito de violación fuere cometido por un ascendiente en contra de -

su descendiente, por éste contra aquel, por el tutor encentra de -
su pupilo, por el padrastro o amasio de la madre en contra del hi
jastro. En los casos en que la ejerciera, el culpable perderá la_ 

patria potestad o la tutela así como el derecho de heredar al ofen 

dido. 

Cuando el delito de violación sea cometido por ---

quien desempeñe un cargo o empleo público o ejerza una profesión -

utilizando los medios o circunstancia que ellos le proporcionen s~ 
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rá destituido del cargo o empleo o suspendido por el término de -
cinco años en el ejercicio de dicha profesión. 

2. Bien Jurídico Tutelado.- Todos los autores -

consultados coinciden en señalar que el bien jurídico tutelado, es 
la libertad y seguridad sexual, en razón a que toda persona tiene_ 
la facultad de decidir si desea tener relaciones sexuales o no y -

con quién desea hacerlo y nada ni nadie puede obligarlo a lo con-
trario. 

3. Cgnsideracione sooctrinales.-. Partiendo de la_ 

base que el ser humano por el solo hecho de serl~, tiene la facul
tad de decidir libremente sobre la cuestión del sexo, no existe º! 
die que no exija le sea respetado pero no respeta al derecho de -
los demás, hay quienes aseguran que el violador es una persona en
ferma mental, que es un psicopata lo cual es falso ya que no nada_ 
más los enfermos se encuentran en este planteamiento ya que exis-
ten personas comunes y corrientes pero que tienen una falta total 
de escrupulos, gente baja y villana tan grave que en ocasiones se_ 

piensa en que a estos sujetos se les debe aplicar la pena de muer
te. 

Claro está que ésto no puede ser la pisición del 
derecho e que ha tratado de colocar todo lo punible, y toda posib! 
lidad de inocencia en uno de los sujetos acusados de este delito -
grave, para de esta forma garantizar tanto para el acusado como p~ 
ra el acusador de la mayor justicia. En México, existen grupos -
que auxilian a la mujer violada, que han logrado la agravante de -
la pena en éste tipo de delitos, al grado de que las personas acu
sadas de este delito, y que sea acreditado devidament_e, no tienen_ 

derecho a la libertad. 
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Por consecuencia, el juez debe agravar lo que se -
refiere a la reparación del daño. Pero si se toma con ligereza -

el estudio de éste delito sin llevar a cabo una debida integra--
ci6n del Ílicito penal, se dan los supuestos de las libertades -
por falta de elementos, el desconocimiento de datos, los cuales -

dá como resultado la liberación del inculpado del delito en cues
tión, así tenemos que la integración de los elementos de éste de

lito, debe llevarse con extremo cuidado, a efecto de no dejar po
sibilidad de que ésto suceda. 

De este delit0, tenemos que el primer elemento es_ 
la violencia que puede ser física o moral y tomando en considera
ción las opiniones de los doctrinarios, ésta violencia debe ser -
capaz de vencer la resistencia del sujeto pasivo. 

Carrancá en su Códiqo Penal Anotado (75) apunta -
que la resistencia del sujeto pasivo, debe ser real, sería efecti 

va y constante aunque no tenga que ser desesperada debe ser sup~ 

rada por aquella fuerza. 

Si el sujeto pasivo resistiera al principio y úni
camente consintiere al final, no habría violencia, integrando las 
lesiones al elemento físico de la fuerza. 

Para González de La Vega 116), la violencia moral_ 

existe cuando el delincuente amaga o más aún amenaza a una perso
na con causarle un mal grave, presente o inmediato, capaz de inti 
midarle para que concienta en el acto. 

15. Mariano Jiménez Huerta "Derecho Penal Mexicano ", Ed. Po-

rrúa, Sa. Edición, Tomo III, México 1982, p. 239. 

7i. Idem., p. 239. 
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Con este elemento primeramente citado, diferimos -

en la opinión del maestro Carrancá y otros autores, ya que por el 

hecho de que al final concienta el sujeto pasivo el acto ya no -

existe el delito de VIOLACION, toda vez que puede estar el acto -

sujeto a una violencia y por tal motivo el sujeto pasivo no va a_ 

resistir constantemente la agresión ya que es bien sabido que el_ 

delincuente para lograr su cometido es capaz de herir o matar a -
cualquier persona, por tal motivo y con este temor el sujeto pas! 
va ya no repele la agresión.' en caso de la violación tumultuaria_ 

el peligro es mayor, ya que existe violencia moral directa y ya -
que no logró salvar su integridad y seguridad sexual, si logra -
salvar la vida e integridad corporal. 

Existen dos hipótesis en éste caso, la violencia -
física que viene siendo la huella material que deja la agresión -

del sujeto activo, sobre el sujeto pasivo y la violencia moral -

que no deja huella material, pero que es una acción directa de -

causar un mal grave y como va se dijo antes por tal causa el suj~ 

to pasivo accede la acción del sujeto activo, ejemplo claro es la 

amenaza en contra de la familia, o su persona. 

La indefinición en éste caso, puede ser física o -

no pero la gravedad de ésto la va a valorar y determinar el juez. 

Un segundo elem~n~o lo forma la cópula con persona 

sea cual fuere su sexo. En relación a ésto, existen varias inte

rrogantes de tipo doctrinario, así como discusiones en el punto -

de que si es posible que el sujeto pasivo pueda ser varón y el -
activo mujer, también en el sentido de que si existe violación en 

tre conyugues y en relación a éstos anotaremos las siguientes con 

sideraciones: 
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,_.-· En primer término, se nos presenta el primer pro-

blema que es a partir de la base de que es la cópula y el coito_ 

como sucedió en el caso del delito de estupro, para así determi
nar quién es el sujeto activo y pasivo. 

Como ya dejamos establecido, para unificar crite
rios se dijo que cópula es la introducción del órgano sexual ma~ 
culino (pene), en el órgano sexual femenino (vagina), como única 
forma y vía posible y natural, aún cuando la penetración sea pa~ 

cial y aunque no se presente la eyaculación, ni la lubricación -
vaginal. 

Del coito, se entendió la penetración del órgano -
sexual masculino (pene), en vasos naturales no idóneos para la -
función sexual (ano, boca, etc.), de tal modo que si el legisla-
dar entiende así la cópula que en un acto violento sea f Ísico o -

moral de penetración anal de varón a varón, de varón a mujer no -
es violación por el simple hecho de que la cópula no puede darse. 

Pero si el legislador quiere dar a entender como -
cópula, toda penetración y el órgano sexual masculino en cual---
quier orificio natural, tenemos como resultado que se deberá ha-

cer una adición al Código Penal, en el precepto correspondiente -
agregándose la palabra • COITO • y en consecuencia en todo acto -
violento perpetrado con fuerza física o moral de penetración anal 
de varón a mujer o de varón a varón, si es violación y por el re
sultado tenemos también que el varón puede ser sujeto pasivo del_ 

delito. 

Como se puede apreciar el Código Penal señala que_ 

cualquiera que sea hombre o mujer, puede ser sujeto pasivo del -

delito de violación, pero si se insiste en el empleo únicamente -
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del término cópula sin aumentar el término coito, puede darse a m~ 

chos errores de entendimiento, por lo que es necesario que se uni
fiquen criterios, para poder establecer tambiéo, quién puede ser -
sujeto pasivo del delito. 

Si se llegaran a unificar los criterios de éstos -
dos conceptos, tendríamos las posibilidades de apreciación de éste 
delito. 

a). Si el legislador insiste en que por violación_ 
se entiende la cópula violenta o penetración del órgano sexual fe
menino, como única forma posible entonces debe aceptar también la_ 
posibilidad de que el varón pueda ser sujeto pasivo, pero en caso_ 
ún~co que sea obligado por violencia física o moral, puede darse -
la erección, pués de no presentarse no existe la cópula si el suj~ 
to activo es la mujer. 

En éste mismo supuesto, si el sujeto pasivo es va

rón o mujer, y el activo es varón pero la penetración es en cavi
dad natural no idónea para la función sexual tendremos como resu! 
tado, que no se tipifi~aria el delito de violación ya que no se -

puede dar la cópula cuando es por vía distinta a la adecuada. 

En relación a la primera consideraci6n, relativa -
a cuando el sujeto pasivo es hombre, y el activo es mujer, varios 
autores señalan que en éste caso por la violencia física o moral, 
el pene no logra la erección, aún cunndo lo pudiese lograr si el_ 
sujeto activo realiza escarceos para consumar el delito. 
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b). Si el le9islador entiende como violación toda 

penetración violenta y sin consentimiento del órgano masculino en 

cualquier orificio natural, vagina, ano, boca, ate., entonces el_ 

término cópula es insuficiente debiendo añadir al precepto del -

Código " Al que por medio de la fuerza física o moral obtenga coi 
tic o cópula con persona de cualquier sexo ••••••.••.••.•..• ", r~ 

pitiéndose que por coito, se entiende a la penetración del órgano 

sexual masculino en cualquier vaso natural impropio para la fun-

ci6n sexual. 

Derivado de éstos dos supuestos, y habiéndose unifi 
cado ~os criterios en cuanto a la definición de cópula y coito, t~ 

nemas que las causas de violación pueden presentar las siguientes_ 
variantes: 

a). Vi~lación típica.- Es decir la cópula obtenida 

por la fuerza física o moral de varón sujeto activo, a mujer suje
to pasivo o la cópula obtenida por la fuerza física o violencia -

moral, de mujer sujeto activo, a var6n sujeto pasivo, en el enten

dido de que puede albergar la posibilidad de erección del pene --

cuando la violencia es física. 

b). Violación atípica.- En el caso del coito.anal, 

bucal, o de otro tipo, por medio de la violencia física o moral, -
de varón sujeto activo a mujer sujeto pasivo. Queda descartada la 

posibilidad de que la violación pueda darse entre mujeres, pués -

existiendo la imposibilidad de cópula o coito, cada agresión queda 

tipificada como atentados al pudor. 

Así como el Código Penal en su artículo 265 párrafo 

segundo, señala que equiparable al delito de violación la penetra-
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ción de cualquier otro instrumento distinto al miembro viril en v~ 

gina o ano del sujeto pasivo, también el maestro Martínez Rearo, -

señala que es violación la penetración de un .substituto fálico en_ 

cualquier vaso natural siendo que puede ser sujeto pasivo tanto el 

hombre como la mujer en éste caso un instrumento fálico sustituto_ 

del miembro viril en la penetración nunca podrá realizar cópula -

o coito alguno, aún tratándose de que sea penetrado en la región -

vaginal, que es el órgano adecuado para la realización del acto -

sexual, menos aún en otra región, cuando se trata de la penetra- -

ción del pene en una vía no idónea para la realización del sexo, -

~unque esta vía no tiene función reproductora, el pene si tiene -
esa función, por lo que el coito si se presenta, en este último e~ 

so aunque la cavidad vaginal si lo es, el sustituto fálico de nin

guna forma puede considerarse elemento natural, y ya sea repetido_ 

que aunque en el coito las vías no son idóneas si .son naturales ,_ 

en todo caso se tipificaría como un acto erótico sexual, practican 

do en el cuerpo del sujeto pasivo que reune los elementos del del! 

to, de atentados al pudor, tendiente a una satisfacción sexual del 

sujeto activo, ahora bien teniendo como agravante la violencia fí
sica en el caso de que el sujeto pasivo presente lesiones, en su -

caso se sancionará también como lesiones independientemente del d~ 

lito sexual. 

En relación a que si en el matrimonio puede presen

tarse el delito de violación, estamos de acuerdo en la opinión de_ 

los maestros González de La véga y Jiménez Huerta (77), en el sen

tido de que por el vínculo matrimonial, la mujer debe fidelidad -
conyu9al al marido, este no puede exigir el cumplimiento forzado -

y violento del acto se~uR!, ya que atenta contra la libertad se--

xual individual de la cónyuge, si esta no lo quiere existe tan so
lo una causal de divorcio además en este punto la Ley Penal es es-

77. Mariano Jiménez Huerta, Ob. Cit. Nota {75), p.239. 
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pecíf ica y no pone condición alguna en el delito de violación con_ 

relación a quién pueda ser el sujeto pasivo y así hasta una prosti 
tuta si se obliga por la fuerza física o moral del acto sexual, es 
sujeto pasivo del delito de violación sin importar su condición -
civil o social y ya que hablamos de edad, encontramos que en el n~ 

meral 266 del Código Penal, con relación al mismo delito, se apun
ta que se equipara a la violación la cópula con persona menor de -
doce años, claro esta que no se equipara ya que es una violación -
propiamente dicha, por otro lado, sin un acto de t~l naturaleza -
causa trastornos psicológicos y fisiológicos en una persona adulta, 
qué trastornos no causará en una menor de doce años de edad, por -
lo que en tal sujeto la agravante es mayor y la pena tiene que ser 
mayor sujetando al agresor a un amplisimo tratamiento psicol6gico. 

Con respecto a las agravantes de referencia en los_ 
subsecuentes artículos que con respecto a la violación apunta el -
Código Penal, diremos primeramente que la violación ficta y no se_ 
• equipara a " la cópula realizada en persona que no estén en pos! 
bilidades de producirse voluntariamente, enagenados mentales, imb~ 

ciles, idiotas, etc., personas que difinitivamente no pueden dar -
un consentimiento valido, o sobre personas que no pueden resistir_ 

la conducta delictuosa por encontrarse en estado de inconciencia -
ya sea por desvanecimiento, síncope, narc6sis, embriaguez alcoholi 
ca, etc. 

Descartamos la posibilidad de la violación practic~ 
da en la inconciencia de un sueño letárgico, y que no queda más -
que dudar en el caso de la inconciencia por hipnósis, en el prime
ro de los casos, el lógico movimiento del cuerpo haría despertar -
a la supuesta víctima, siempre y cuando el sueño latárgico no haya 
sido provocado por narc6sis u otros medios químicos, en el segundo 

de los casos es dificil de determinar su probabilidad, según el -
maestro Osear Lozano Gonz,lez, notable perito del Servicio Médico_ 

Forense y reconocido hipnólogo (11), explica que bajo la hipnósis_ 

71. Mariano Jiménez Huerta, Ob, Cit. Nota (75), p.239. 
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se le pidió se desnudara en público a una persona, siendo inducida 

por medio de la idea de que se encontraba en casa y que se daría -
un duchazo, lógicamente al darse un duchazo es un acto c·omún en el 

que por su realización no interfieren principios morales que según 

ésto, perduran en la inconciencia ~ún en estado hipnótico pero in
ducir a una mujer a realizar el acto sexual, en el que median estos 
principios, está en duda que lo realice por último en relación a -
los demás agravantes expuestas en el C6digo Penal, en cuanto al de
lito de violación, no tenemos nada que apuntar toda vez que se en-
cuentran lo suficientemente claras y concisas, pero si diremos que_ 

hay quien piensa que sólo es factible la violación cuando es tumul
tuaría, para nosotros ésto es completamente falso y aunque existen_ 

mujeres que están tlsicamente mejor dotadas que algunos hombres y -
que pueden rechazar una agresión de tal naturaleza, perpetrada por_ 

un solo acto, las hay también delgadas, débiles, finas que no po--

drían resistir inclusive proveniente de otra mujer. 

4. Peritaje.- Este dará los elementos necesarios_ 
y será el que compruebe la existencia del !licito, pués todo quedil 
en sus manos de donde radica su vital importancia y la necesidad -

con todo detalle. 

Con el peritaje médico legal se determinará: 

a). La edad de la víctima. 

b). La existencia de huellas ginecológicas, si hay 
desfloración y por lo tanto desgarramiento y -
sangrado del himen. 

e). La existencia de un posible embarazao o un ca~ 

tagio venerio. 
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d). Si hubo coito, la posible existencia de desg~ 

rramiento de las esfinteres si fué anal. 

e). La posible existencia de lesiones genitales -
si la víctima es del sexo masculino. 

f). La posible existencia de residuos de semen o_ 
irrigado vaginal en el cuerpo tanto de la ví~ 
tima como del agresor. 

9). La existencia de violencia física o moral y -

por lo tanto la clasificación de lesiones. 

h). Estudio psicológico de la víctima para deter
minar el grado de lesión sufrida en el ámbito 
moral o determinar la posibilidad de haberse_ 
producido voluntariamente y determinar su po
sible precocidad prematura. 

i). Estudio psicológico de los victimarios o el -
victimario para determinar su estado de salud 
mental, peligrosidad, etc. 

j). Examen para determinar posibles residuos de -
semen o irrigado vaginal en el y de la vícti
ma, existencia de lesiones provocadas por la_ 
víctima si presenta alguna enfermedad venerea. 

Finalmente, debemos apuntar que con respecto al -
examen ginecológico, que se practica a las mujeres violadas, la -
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, ha determi 
nado que los medios que desempeñen y realicen éste tipo de cxame

nes sean Médicos del sexo femenino, y no por considetar que los -
médicos varones no tengan la suficiente capacidad técnica y moral 
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para realizarlos, sino en razón a que a.una mujer es sumamente di 
ficil aceptar que después de sufrir un ataque por un hombre, otro 
hombre realice el examen referido, además que se considera otra -
humillación más después de la que ya sufrieron cuando fueron obj~ 
tos del delito. 

Asimismo, se ha implementado que las personas que_ 
tomen su declaración a las víctimas de este tipo de delitos sean_ 
mujeres para de esta forma exista una confianza para la libre ex
posición del problema, para lo cual fué creadas las Agencias del_ 

Ninisterio Público Especializadas en delitos sexuales, según ---
acuerdo A/021/89, publicando en el Diario Oficial de la Federa--
ción el día 17 de abril de 1989, hasta aquí el Código Penal trata 

como delitos sexuales, a los anteriormente señalados que son aten 

tados al pudor, estupro y violaci6n e independientes, trata el -
rapto, incesto y adulterio, pero a nuestra forma de ver éstos úl

timos delitos no son sexuales, es decir, el bien jurídico que prQ 
tegen no es la seguridad y libertad sexual individual, si bien en 

un momento dado la comisión de un delito, se desprenden elementos 
relaciones sexuales, el daño causado no afecta directamente los -
intereses de los participantes. 

Y lo que en realidad protege es un tendiente al irr 
terés colectivo, social, como en el análisis de cada uno de los -

delitos que a continuación se hará. 

D). RAPIO. 

1. Definición del Código. 

Artículo 267.- Al que se apodere de una persona, -
por medio de la violencia física o moral o del engaño para satis-
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facer algún deseo erótico sexual para casarse, se le aplicará la -
pena de uno a ocho años de prisión. 

Artículo 268.- Se impondrá la pena del artículo an
terior, aunque el raptor no emplee la violencia ni el engaño, y -

consienta en el rapto la persona si ésta fuere menor de dieciseis_ 
años. 

Artículo 270.- Cuando el raptor se case con la mu-
jer ofendida no se podrá proceder criminalmente contra él, ni con
tra sus complices, por el rapto, salvo que se declare nulo el ma-
trimonio. 

Artículo 271.- No se procederá contra el raptor, -
sino por quejas de la mujer ofendida o de su marido, si fuere cas~ 

da, pero si la raptada fuere menor de edad, por queja de quien - -
ejerza la patria potestad o la tutela o en su defecto, de la misma 

menor. 

Cuando el rapto se acompaña con otro delito perse-
quible de oficio, si se procederá contra el raptor por éste último. 

2. Bien Jurídic~ Tutelado.- Sabido es que el tipo 
del delito de rapto, que describe el artículo 267 del Código Penal 
puede ser realizado con diversa finalidad, el autor puede haberse_ 
apoderado de la mujer para contraer matrimonio o para satisfacer -

un deseo erótico sexual. 

Esta última hipótesis es la que en derecho compara

do ha sido descrita utilizando la expresión " MIRAS DESHONESTÁS 



177. 

Por lo anterior, se establece que este delito le-

siena el derecho de libertad, el cual sería el bien fundamental -

pero no está reconocido as!. 

Ahora bien es evidente que ese debe ser el punto -
de partida tanto en el aspecto de libre determinación sexual como 
la libre elección del cónyuge y asimismo, la libertad de decidir_ 

si desea casarse o no. 

Cuando el autor tiene como finalidad la de satisf~ 

cer un deseo erótico sexual, la mayoría de los doctrinarios mani

fiestan que se lesiona la libertad sexual. 

Sin embargo, ello no es aceptado sobre la base de_ 

que la acción típica es apoderarse de la mujer y no la de reali-

zar actos sexuales, añadiendo que la consumación no los requiere, 
pués el autor puede fracasar en sus propósitos libidinosos. 

En el caso en que el autor persigue fines matrimo

niales la protección de la libertad sexual se presenta como menos 

rectora de la incriminación de la conducta. Es evidente que el -

matrimonio no supone necesariamente aspiraciones sexuales y puede 

incluso tener conotaciones de orden patrimonial. 

Se propone para éste supuesto nociones diversas, -

en las que afirma el ámbito de protección de la familia y las bue

nas constumbres o nociones similares como la moralidad pública y_ 
las buenas constumbres que por su falta de precisión no se prescn 

ta como fórmulas satisfactorias. 
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Dado que la acción típica que consuma el delito es 

el apoderamiento de la víctima, la idea rectora en orden del obj~ 

to personal de protección no puede tomar distancia de la esfera -

de protección de la libertad. 

Lo que no parece certero es precisar que lo lesionª 

do sea la libre determinación sexual, dado que ello no es de la e~ 

cencia del tipo especialmente cuando el hecho está orientado hacia 

fines matrimoniales. 

En estas condiciones no cabe más que admitir que la 

condición sexual de este delito es relativa y en todo caso indireE 

ta y que su inclusión dentro de la sistematizaci6n de los delitos_ 

se.xuales o contra la honestidad sólo puede justificarse desde per!!._ 

pectivas distintas a las de la dogmática penal, entran en conside

ración cuestiones vinculadas a la frecuencia con que el rapto es -

realizado para consumar los tipos de estupro y violación. 

Como consecuencia de ello, es perfectamente compre~ 

sible que algunas sistematizaciones, en la medida en que el tipo -

muestra todas las características de los delitos contra la liber-

tad personal, no lo incluyan en el ámbito de protección propio de_ 

los delitos sexuales, o en su caso se formulen proposiciones'de -

erradicarlo de este circulo. 

3. Consideraciones Doctrinarias.- Encontramos en 

este delito, que nada se encuentra bien determinado, ni el bien -

jurídico que intenta tutelar, ni los elementos básicos que se su

pone lo integran, ni siquiera su procedibilidad, en cuanto a que_ 

es querella necesaria y quien la presenta, existiendó una gran 

critica al último párrafo del artículo 271 del Código Penal en --

Vigor. 
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Primeramente tenemos, el problema de determinar -

cuál es el bien jurídico titulado, y para ésto, ya tenemos apunt~ 

do el criterio del maestro zulita Fellini, quien no encuentra sen 

tido en el querer tutelar la libertad sexual pués su connotación_ 

en el delito es relativa e indirecta, pués el elemento escencial_ 

del delito, es el apoderamiento de una mujer, siendo elemento se

cundario el que se practique en ella actos eróticos sexuales, --

pués alberga la posibilidad de matrimonio, misma que no represen

ta necesariamente la ejecución de esos actos, de tal manera que -

su inclusión en los derechos sexuales es inadecuada. 

De los elementos del delito, podemos decir que con 

vergen como elementos escenciales de otros delitos perfectamente_ 

tipificados y qu en última instancia serían los perseguidos, ver~ 
mas porqué: 

Como primer elemento, tenemos el apoderamiento de_ 

una mujer, que según Carrancá y Trujillo (79), consiste en aleja

miento de la persona del lugar en que se encuentra, calle, casa,

etc., conduciendola bajo la potestad del agente a un lugar diver

so de aquel que hábitualmente vivia o en que hubiere de permane-

cer, aunque no sea aquel en que el agente tenía intensi6n de col2 

carla definitivamente, tal apoderamiento se ejecuta por medio de_ 

la violencia f Ísica o moral. 

De la violencia física, apunta el maestro Jiménez 

Huerta (80), que poco importa si se efectúa directamente sobre la 

víctima o su5 guadias, custudios, servidores, etc., como acontece 

79. Raúl Carrancá y Trujillo/ Raúl Carrancá y Rivas, Ob. Cit. -

Nota (66), p. 375. 

80. Idem., p. 241 - 245. 
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cuando se golpea al conductor del vehículo donde viajaba la v!cti 
ma, anulando su resistencia y poder conducirla a un lugar propi-
cio. 

Para que pueda ser considerado el apoderamiento al 
decir de los autores, debe durar un tiempo más o menos prolongado 
a lo que aunándolo a la perpetración por medio de la violencia -
física, típifica el delito de Privación Ilegal de la Libertad con 
carácter de plagio o secuestro, según el·Artículo 366, Fracciones 
I, II, IV, por lo que en este supuesto, es criticable el hecho -
de que el delito de rapto se excluya al varón como posible sujeto 
pasivo, ya que una mujer con el fin de obtener o practicar actos_ 
'eróti~os sexuales, o para casarse es ayudada por coautores, por -

medio de la violencia física directa o indirecta, para raptarlo -
y obligarlo a ello, 

En el mismo supuesto, de tratarse de un rapto per-
......... ~- petrado con violencia física, sin importar el sexo del sujeto pa

sivo, si el objetivo es practicar en él, acto erótico sexuales, -
se tipificaría también el delito de atentados al pudor, ya estu-
diado anteriormente, ya que se presupone la existencia del conoci 

miento del sujeto pasivo, de llegar a la cópula se tipifica el d~ 
lito de violación igualmente sin importar el sexo del sujeto p~si 

vo, existiendo también la ausencia del consentimiento. 

Si el objetivo es sólo el matrimonio, procede sol? 

la privación ilegal de libertad, pasando al ámbito del Derecho -

Civil la anulación del mismo. 

Ya vimos que en el rapto tratándose del caso de la 
perpetración por medio de la violencia tísica son más punibles 
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los delitos en los que convergen los elementos de apoderamiento y 

privación ilegal de la libertad, pasando al ámbito antes citado,_ 

esto es el penal, ya que se pretende realizar dichos actos eróti
cos sexuales, la cópula, e inclusive llegar al matrimonio, sin la 

voluntad y consentimiento de la víctima, en los casos que para n~ 
da tiene que ver el sexo, pubertad, edad, o calidad moral del su
jeto pasivo, pué son punibles Por si mismos ya que protegen bie-
nes jurídicos individuales, más importantes que la moralidad pú-
blica y las buenas costumbres, result~do entonces que en este su
puesto, el delito de rapto es irrelevante. 

Como otros meriios de perpetración del rapto el mi~ 
mo numeral del C6di90 especifica la violencia moral, en engaño y_ 

la seducción, que ya no esta contemplado en la actualidad, pero -
que puede ser factor para que se encuadre en el ámbito civil. 

Con respecto a la violencia moral, Jiménez Huerta_ 
(81) npunta que la utiliza quién con actos, palabras, ademanes, 

.. áce saber o da a entender a la mujer o a sus parientes o guardiE 

nea, qUe·les inferirá una afectación en caso de oponerse al apod~ 
ramiento, sin que llegue a traducirse en vías de hecho, pués sur
giría la violencia física. 

Tales amenazas, obligan a la víctima a seguir a su 
raptor sin oponerse en forma activa al hecho. 

En este otro supuesto, igualmente es criticable la 

exclusión del varón como sujeto pasivo, pués encuadra en el ejem

plo anteriormente señalado, teniendo como única diferencia el pri 

mero es física y en este moral, pero los demás elementos son los_ 

81. Marcela Martínez Rearo, Ob. Cit. Nota {62), p.229. 
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mismos, quedando entonces el varón víctima de rapto imposibilita

do a resistir, frente a las amenazas que infieren los coautores -

del delito, a su persona, familia, etc. 

En éste delito la violencia moral opera igual que_ 
en el delito de violaci6n, aunque la víctima accede voluntariame~ 

te, su consentimiento está viciado por la intimidación que le in
fieren las amena zas. 

En el delito de violación el apoderamiento e incl~ 
sive sustracción son momentaneos, para que el delito de rapto se_ 

de, es necesario que éstos se den por un tiempo prolongado, por -

lo que podría pensarse que después del apoderamiento la violen--
cia moral, no operaria, pero la intimidación por amenazas puede -
durar el tiempo que dure el secuestro. 

Y se apuntó, " secuestro " pués en éste caso estan. 
do el consentimiento viciado se tipifica el delito de privación -

ilegal de la libertad, igual~ente no importando que la violencia_ 

fuere moral, en lugar de rapto pueden tipificarse los demás deli

tos cuestionados en el primero supuesto de violencia física sin -
importar, sexo, edad, o calidad moral de la víctima, siendo igual 

mente irrelevante el delito de rapto en este segundo supuesto. 

Toca turno a lo correspondiente al engano, que~fa! 

samente es comparado al engaño en el delito de estupro, en éste -

el engaño va dirigido a prometer falacias para lograr la cópula -

con la víctima y cuando se trató este delito, se mencionó como -

ejemplo el ya arcáico truco de" si lo haces conmigo nos casamos". 

Hemos repetido el ejemplo para apoyarnos en e1----
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siguiente comentario: En el estupro aunque las promesas son fal

sas, la intención del sujeto activo no se oculta, es decir, el -

activo promete matrimonio siempre y cuandO el pasivo acceda a la_ 

cópula, éste último aún sin la seguridad de que la promesa se cum 
pla, conoce los alcances de la realización de la cópula y accede_ 

a ella. 

Para el rapto, el engaño de otra manera, ocultamen 
te la intención del rapto, tomamos del maestro González de La Ve
ga un ejemplo (12), el caso en que el delincuente hace creer a la 

víctima que.el padre, hijo, etc., le piden que concurra a un si-

tia determinado, de donde un~ vez llegada a él no puede retirarse. 

Por último y como en el delito de estupro se dijo_ 

sobre la seducción, a éste, no espanta nadie, ni mujeres ni hom-

bres sin importar edad, estado civil, a éste tampoco posición so

cial y es increíble que el derecho intente proteger a una mujer -

u hombre casados que eleguen rapto en el que no midi6 violencia -

física o moral, y de presentarse éstos elementos no sería rapto -

privación ilegal de la libertad, y éste devenir en violación o -

atentados al pudor. 

Por otro lado, lo considerado por el delito de --

RAPTo, estimamos que este debe ser anulado del Código Penal, pués 
s6lo considerando su perpetración por medio de violencia f Ísica o 
moral, se tipifica el delito de privación ilegal de la libertad -

en sus modalidades de plagi o secuestro y de dañarse durante la -

privación ilegal de la libertad. 

82. Raúl Carrancá y Trujillo/ Raúl Carrancá y Rivas, Ob. Cit. -

Nota 166). p. 516. 
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4. Peritaje.- Con respecto al peritaje, los úni

cos elementos de posible estudio, serían las evidencias de exis-~ 
tencias de la realización de actos eróticos sexuales, de los cua
les ya se explicó en lo referente a peritaje en el delito de est~ 
pro, su extrema relatividad de ser encontrados. 

Finalmente, de encontrarse evidencias de violencia 
física, éstas pasan a formar los elementos esenciales de los deli 
tos a los que convergen los del rapto, como el de la privación -
ilegal de la libertad o el de violación o el de atentados al pu-
dar dependiendo del caso que se trate. 

E) • IWCJ!STO. 

1. Definición del Código. 

Artículo 272 del C6digo Penal.- Se impondrá la pe

na de uno a seis años de prisión a los ascendientes que tengan -

relaciones sexuales con sus descendientes. 

La pena aplicable a éstos últimos será de seis me

ses a tres años de prisión. Se aplicará esta misma sanción en e~ 

so de incesto entre hermanos. 

2. Bien Jurídico Tutelado (83).- Las considera-

cienes de política criminal relacionadas con el delito de incesto, 
en tanto suponen una exigencia de abstención de trato sexual en-
tre determinados parientes, refleja desde antaño un ámbito de di

vergencia que ha aumentado en función de la modificación de pau
tas de conducta y de convivencia .social. 

13. Francisco González de La Vega, Ob. Cit. Nota (.61), p.394. 
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En orden de la protección de intereses individuales, 

es evidente que la relación de parentesco puede ser un factor de-
terminante en los casos de lesiones a la libertad, pero ello no e~ 

plica el establecimiento de un tipo autónomo respecto de los demás 
delitos sexuales. 

3. Consideraciones Doctrinales.- Estamos frente -

a una fi9ura de escabrosa evolución histórica, en las diferentes -
sociedades que han pasado nuestro planeta, y en las que actualmen
te te pululan en él, ha sido o~jeto de una tutela legislativa ex-
tremista. 

En los principios mismos del hombre a decir de Don_ 
Antonio Caso (lf), la sociedad elemental se constituyó con los pri 
meros hombres que vivian en común, dentro de uniones transitorias_ 
regidas por medio de prácticas consuetudinarias cuya primera fórm~ 
la táctica debió ser la prohibición del asesinato de los indivi--
duos pertenecientes a la comunidad. 

Como otros ejemplos de sociedades que aceptaban --
al incesto, tenemos al antiguo Imperio Egipcio, en el que inclusi
v~ era obligado para los faraones como medio de perpetrar la raza_ 
divina estirpe de Osiris, astro rey, la misma Grecia " cuna de la_ 
cultura y civilización " y después Roma indirectamente lo acepta-
ban. 

Inclusive en la edad media, los monarcas y reyes -
celebraban pactos y uniones de estados mediante matrimonios inces

tuosos y nada raro era saber que reyes de Austria fueran primos, -
tics, etc., de los monarcas Franceses. 

14. Marcela Martínez Rearo, Ob. Cit. Nota (62), p. 244. 
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Con respecto al " donde 11
, no tiene más que respe

tar el pudor de la sociedad, procurando la intimidad y recató en -
su comportamiento, entendido como el no escándalo y exhibiciones,_ 
teniendo de faltar a éste, como única sanción, las faltas a la mo
ral colectiva. 

Con respecto al " como " es libre de elegir la téc

nica amatoria que más le parezca sin más limite que respetar la -
opini6n y desición de su pareja, y apúntese que si ésta acepta té~ 
nicas o situaciones aberrantes (sadismo, masoquismo, onanismo en-
tre otras), siempre que éstas no degeneren en un delito perseguí-
ble no existirá punibilidad en su comportamiento, teniendo enton-
ces que no existe relación sexual ílicita. 

Con respecto al " cuando " su libertad es absoluta_ 
sin más restricciones que las f Íslco-biológicas que su anatomía -

le imponga, siendo punible el representar un peligro de contagio -
venereo para su pareja y sólo será castigado cuando el contagio se 
haya consumado. 

Y llegamos al punto clave del asunto, con respecto_ 
al " con quien " , y no atañe más que a su moral y su determina--
ción de los valores humanos. 

Ella (la persona, hombre o mujer) decidirá libreme~ 
te si lo hace con una o varias más si es con un hombre a con una -
mujer, o con una mujer o con un homosexual o una lesviana, o un s~ 
dice o masoquista o inclusive si es pariente o no de ella, no im-

porta con quien, si el consentimiento de ninguno es pisoteado, y -

la voluntad abierta. 
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Esta opinión, no significa que estemos en favor de 

tales comportamientos aberrantes o en favor del incesto, por el -
contrario, nuestra educación moral nos impiden el justificarlo, -
pero esa es precisamente la base de nuestro alegato, la libre de-

terminación de las personas, la que no debe ser limitada ni restri~ 
qida por nada ni por nadie. 

Si para nosotros el incesto representa una ofensa a 
nuestra moral y somos libres de asi expresarlo y no realizarlos, -
igualmente libres son aquellos que están en su favor, de realizar
lo o expresarlo. 

Las conductas en libertad de decidir y saber sobre_ 

los alcances y peligros a los que está sijeta su relación a la po
sibilidad de engendrar un hijo no querido y posiblemente mal form~ 
do anatómica y psicológicamente, el incesto no sólo puede ser moti 
vado por el simple animo de cópular, que no es ílicito por el sim
ple hecho de que cada quien es libre de decidir con quién hacerlo, 
puede medir amor más fuerte que e fraternal, caso muy común entre_ 
primos, o bien un marcado complejo de edipo o electra, situación 
en éste Último ejemplo que representa para su solución. 

Así vemos que todo objeto de tutela que se alegue -

para querer justificar la existencia del delito de incesto, es --

irrelevante. 

De todo lo anteriormente expuesto, resulta que no_ 

~r existe justificación para la existencia del incesto como delito , 

debiendo ser eliminado de la codificación penal. 
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4. Peritaje.- No existie~do elemento de procedibi 

lidad en el Código Penal, se presume la denuncia hecha por cual--

quier persona de tal manera que los elementos que demuestren la -

existencia del delito de incesto son perfectamente indeterminados. 

Puede suceder, que la denuncia se presente mucho -

después de la perpetración del hecho, motivo que restringe la posi 

bilidad de hallar residuos de semen o irrigado vaginal, única for
ma de comprobarlo. 

Imposible resulta encontrar a los inculpados " in_ 

fraganti delito " y de preparar un medio para hacerlo significa -

violar sus garantías individuales. 

Por otro lado, la Ley no considera necesaria la -

consumación, siendo irrelevante la demostración de ésta, único -

elemento que de ser posible podría arrojar al peritaje médico-le

gal, además aunque Carrancá y Trujillo (85) dice que por actos s~ 

xuales, debe entenderse cópula o coito el termino es bastante am

plio y en Última instancia atenderíamos a lo que dice el Código -

y no a lo que dice Carrancá y entonces cómo dem~stramos la exis-

tencia de simples tocamientos, de no llegar a la cópula. 

Igualmente para la Ley es irrelevante la posible -

virginidad de uno de los autores o la edad o condición psicológi

ca de los mismos. 

85. Francisco González de La Vega, Ob. Cit. Nota (61), p. 398. 
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Finalmente, no existiendo justificación para la exi~ 

tencia del incesto es inútil la estipulación de su peritaje. 

PI. ADOLTl!IUO. 

1. Definición del Código. 

Artículo 273.- se aplicará prisión hasta de dos anos 

y privación de derechos civiles hasta por seis años, a los culpa--

bles de adulterio en el domicilio conyugal o con escándalo. 

Artículo 274.- No se podrá proceder contra los adúl

teros sino a petición del cónyuge ofendido, pero cuando éste formu

le su querella contra uno solo de los culpables, se procederá con-

tra los dos y los que aparezcan como codelincuentes. 

Esto se entiende en el caso de que los dbs adúlteros 

vivan, estén presentes y se hallen sujetos a la acción de la justi

cia del país, pero cuando no sea así, se procederá contra el respon 
sable que se encuentre en estas condiciones. 

Articulo 275.- sólo se castigará el adulterio consu-

mado. 

Artículo 276.- Cuando el ofendido perdone a su cóny~ 

ge, cesará todo procedimiento si no se ha dictado sentencia, no prg 

ducirá efecto alguno si ésta se ha dictado, ésta disposición favor~ 

cerá a los responsables. 
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2. Bien Jurídico Tutelado (86).- Sólo nos resta -

abordar el problema del bien jurídico al que está destinado a dar_ 
tutela el delito de adulterio que describe el artículo 273 del Có
digo Penal Vigente, tema en el·que parece obligatorio acudir si--

quiera brevemente a la fuerte y razonable tendencia hacia su des-
penalización. 

Las razones de inegable peso que se han enunciado -

en este sentido, se relacionan en primer lugar con la absoluta fa! 

ta de eficacia de la conminación penal, la que sólo excepcionalmen 
t• tieae real aplicación. 

Tampoco parece razonable y mucho menos la forma en_ 
que se ha constrído el tipo del artículo 273 que lo protegido sea_ 
la filiación letítima, pués la consullftcióR no desaparece en supue~ 
tos de eslerilidad de los autores. 

Las afirmaciones más generales según las cuales el_ 

objeto de la tutela son el matrimonio o la familia no parece suf i
ciente, por otra parte ello supondría el reconocimiento de la exi~ 
tencia de lesiones a bienes públicos, lo que no resulta compatible 
con lo dispuesto en los artículos 274 y 276 del Código Penal Vigen 

te. 

3. Considcraci~nes Doctrinales.- Entre la mayoría 
de ls autores, e inclusive entre la comisión redactora del Código_ 

Penal del 31 que es vigente ha existido controversia acerca de que 
si el adulterio merece ser connotacicin u objeto de tutela penal, -

86. Raúl Carrancá y Trujillo/ Raúl Carrancá y Rivas, Ob. Cit. -

Nota A74), p. 308. 
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y la discusi6n estriva siempre en torno al objeto o bien jurídico_ 

que para serlo, debe proteger. 

Asimismo, los objetivos que se discuten, alcanzan -
siempre su improcedibilidad dado que al final chocan con el objeto 

jurídico protegido que se desprende de la simple redacción del ar
tículo 273, que expresamente da a entender que sólo será punible -
el adulterio en el que no medien tales circunstancias, no es ílic! 
to al menos en el Derecho Penal. 

4. Peritaje.- Lo único que puede comprobarse es -

la consuaación por medio de l~s· huellas que prevalesiesen de la -
cópula, pero existiendo jurisprudencia 117J, (S.C., Jurisp, Def. -
Quinta Epoca, No.11) en el sentido de que como cumpro~aci6n de las 

relaciones sexuales, basta la prueba presunciona1, es irr•levante. 

Por otro lado, estimando la inteqraci6n del adulte-

. ..,... rio como delito en la esfera penal, inútil es la estipulación de -

más acerca del peritaje. 

87. Raúl Carrancá y Trujillo/ Raúl Carrancá y Rivas, Ob. Cit. -
Nota (66), p. 521. 
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4.2. E11 LOS DELITOS COllTILA LI\ VIDA B DITECIUDl\D 

CORPORAL. 

Lo único que verdaderamente es valioso en este mu~ 
do terrenal, es la vida misma de la que no se es dueño absoluto , 

podría decirse que de ella no puede decidir a su libre arbitrio -
y que representa el valor más respetado, pero tal suposición es -
cuestionable pués parece ser que desde que el hombre salto a la 

faz de la tierra, lo único que ha hecho es matarla, en todos sus_ 
aspectos. 

Como e depredador más grande y sanguinario de to-
das las especies anim8les, ha pisoteado la vida.de la flora y fay 
na de este planeta, ha atentado y menoscabado contra su propia 
v~da y parece que no se detendrá hasta aniquilarla totalmente, al 

menos ese parece ser nue~tro destino dado el conflictivo mundo -
en. que vivimos si no es que aterrador, es el adjetivo más indica
do. 

Pero fuera de esta posibilidad, no todo ha sido -
tan malo mientras exista raciocinio existe esperanza y por fortu
na siempre se ha tratado que al menos el respeto a la vida sea -
un derecho del hombre y este se refleje al medio ambiente que lo_ 
rodea siempre vinculado por normas y reglas emanadas del pacto -
social en el que el hombre ha querido organizarlas, emanando del 
pacto social, en el que el hombre ha querido organizarce, para -
la solución más o menos pacifica de los problemas y conflictos -
inherentes a la vida misma, demostrando que no es el depredador -

sanguinario y sin sentimientos que aparenta ser. 

A través de la compleja maruinaria juríqica que el 

pacto social ha formado para la creación de normas de protecc.ión_ 
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a distintos bienes y derechos, entre ellos el relativo a la tut~ 

la penal de la vida e integridad humana, se refleja en México y -

del código Penal del 2 de enero de 1931, expedido Por Pascual or

tíz Rubio, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexic~ 

nos, tenemos: 

TITULO DECIMONOVENO 

DELITOS CONTRA LA VIDA E INTEG~IDAD CORPORAL 

CAPITULO l. LESIONES 
CAPITULO 11. HOMICIDIO 
CAPITULO III. REGLAS COMUNES PARA LESIONES Y HOMICIDIO 
CAPITULO IV. PARRICIDIO 
CAPITULO v. ABORTO 
CAPITULO VI. ABANDONO DE PERSONA 

Al. LBSJDm!S. 

1. Definición del Código. 

Artículo 288 del Código Penal Vigente.- Bajo el nom 

bre de lesión se comprenden no sólo las heridas, escoriaciones, -

contusiones, fracturas, dislocasiones, quemaduras, sino toda alte
ración en la salud y cualquier otro daño que deje huella material_ 

en el cuerpo humano, si estos efectos son producidos por una causa 
externa. 

2. Bien Jurídico Tutelado.- Indudablemente e in-

cuestionablemente es manifestar que este bien es el respeto y pro

tección de la integridad corporal. 
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3. Consideraciones Doctrinales.- Francisco Pavón 
Vasconcelos (91), considera la formula adoptada por el Código Pe

nal como evidentemente defectuosa, pués hubiera vastado expresar_ 
como nota escencial "La Alteración de la Salud•, excluyendo he

ridas, escoriaciones, etc., pués todas ellas constituyen una alt~ 

ración a la salud, marcando una redundancia inecesaria. 

Con respecto a tal cuestionamiento, más acertado -
al menos para nosotros, es la opinión de González de La Vega C92J, 
quien opina que tal redundancia es su elemento constitutivo, señ~ 

la distinción frente a otras legislaciones como la Francesa, la -

que usando la rcstrigidas palabras de golpes y heridas, obliga a_ 
la jurisprudencia a extender el concepto por medio de interpreta
ciones dudosa's. 

El primer elemento de éste delito, constituye las_ 
heridas, escoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones, -
quemaduras y toda altcraci6n en la salud, se entiende tanto lesig 
nes anat6micas y fisiológicas, como también psiquicas o mentales, 
siempre que en estas últimas converjan los elementos restantes -
que el artículo en cuestión tipifica, teniendo que de éste elemen 
to emana una primera clasificación de acuerdo al orden de las le
siones, que son a saber: 

a). Lesiones externas.- Perceptibles a la vista , 
quemdduras, moretones, etc. 

b). Lesiones internas.- No perceptibles a la vis
ta pero determinables a auscultación, rayos X, 
fracturas, derr•imes internos, etc. 

91. Raúl Carrancá y Trujillo/ Raúl Carrancá y Rivas, Ob. Cit. -
Nota (74), p. 286. 

92. Francisco González de La Vega, Oh. Cit. Nota {61), p. 417. 



195. 

e). Perturbaciones mentales.- Siempre que exista 

relación de causa a efecto entre el daño 

psiquico y el agente externo que lo produce. 

El segundo elemento concurre al delito de lesiones 

y se trata de la causa que produce la lesión, la cual para tipifi 

car el delito debe ser externa, ésta es dada por el' comportamien

to o conducta conforme una segur.da clasificación de lesiones de -
acuerdo a esa conducta (93), así tenemos: 

a). Delito por acción.- Realizar una conducta que 
produce directamente la lesión. 

b). Delito de comisión por omisión.- La no reali
zación de una conducta que indirectamente pr~ 

duce la lesión. 

e). Delito unisubsistente.- Acción u omisión de -

una conducta que produce la lesión. 

d). Delito plurisubsistente.- Acci6n u omisi6n 

de varias conduCtas que producen la lesión. 

Como tercer elemento del delito en cuesti6n, tene

mos la imputabilidad de la causa al efecto, es decir, que la cau
sa externa que produjo la lesión sea imputable a una conducta hu

mana y , en este elemento, se conforma una tercera clasificación_ 

de lesiones de acuerdo a la intencionalidad de sujeto activo del_ 

delito, determinando su culpabilidad, así tenemos: 

,]. Zulita Fellini Gandulfo, Ob. Cit. Nota (60), p. 62. 
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a). Intencionales (dolosas).- Cuando hay voluntad 

directa e inmediata de causar una alteración_ 

de la salud. 

b). No intencional (culposa).- Cuando existiendo_ 

una agresión ésta inicialmente no estaba dir! 
gida a causar una herida. 

e). Imprudencial (culposa).- Derivada la lesión -

de un acto de imprevisto, negligente, falta -
de reflexión o cuidado. 

Hasta aquí, quedan complementados los elementos -
escenciales que conforman el tipo básico de lesiones especificado 
en el artículo 2888 del Código Penal. Pero el legislador estimó_ 
que existiendo grao den las lesiones, es decir, que en cuanto al_ 
daño que causan, mientras más grave es, la culpabilidad se ag1ava, 

así creó subtipos de lesiones que operan atendiendo a éste conceE 
to, teniendo entonces que aunado al tipo básico, se suman las a-
gravantes de penalidad y grado de lesiones que especifican los -
subtipos creándose una cuarta clasificación del delito en cues--

tión, ·así tenemos que: 

a). Lesiones levisimas.- Artículo 289 del Código_ 
Penal Vigente, primera parte, que no pongan -
en peligro la vida y tarden en sanar menos de 
quince días. 

Penalidad de tres días a cuatro meses de prisión_ 

o multa rlc cinco a cincuenta pesos por ambas sanciones. 

b). Lesiones leves.- Artículo 289 del Código Pe-
nal Vigente, segunda parte, que tarden en sa

nar más de quince días. 
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Penalidad de cuatro meses a dos años de prisión y_ 

multa de cincuenta a cien pesos. 

e). Lesiones graves.- Artículo 290 del Código Pe

nal Vigente, que dejen cicatriz en la cara, -
perpetuamente notable. 

Penalidad de dos a cinco anos de prisión y multa -
de cien a trescientos pesos. 

d). Artículo 291 del Código Penal Vigente, que -
perturben para siempre la vista, o disminuyan 

la facultad de oir, entorpezcan o deviliten -
permanentemente una mano, un pie, un brazo, -
una pierna, o cualquier otro órgano, el uso -
dela palabra o alguna de las facultades ment~ 
les. 

Penalidad de tres a cinco años de prisión y multa_ 
de trescientos a quinientos pesos. 

e). Lesi~nes gravisirnas.- Artículo 292 del cOdigo 
Penal Vigente, primera parte,·de las que re-
sulte una enfermedad incurable, inutilice o -
propicie la pérdida de un ojo, de un brazo, -
de una mano, de una pierna o de un pie o de -

cualquier otro órgano, que perjudique para -
siempre cualquier funsión órganica o prop1c1e 

la sordera, impotente o deformidad incorregi

ble. 
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Penalidad de cinco a ocho años de prisión. 

f). Segunda parte, de las que resulte una incapa

cidad permanente para trabajar, enajenación -

mental, la pérdida de la vista o del habla -

o de las func.iones sexuales. 

Penalidad de seis a diez anos de prisión. 

g). Artículo 293 del Código Penal Vigente, que -
ponga en peligro la vida. 

Penalidad de tres a seis anos de prisión. 

h}. En cuanto a la responsabilidad del inculpado, 

el Código presenta formulas de excusas absol~ 
torias, complicidad, concurso de actores, 

agente indirecto, atenuantes y agravantes de_ 

responsabilidad, creándose así una quinta - -

clasificación en el delito de lesiones, te--

niendo así: 

- Excusas absolutorias.- Estas se contemplan_ 
con anterioridad en el artículo 294 del Có

digo Penal, y el cual ya fue derogado, toda 

vez que con anterioridad este precepto a la 
letra decia " Las Lesiones Inferidas en el_ 

Derecho de Corregir de Quienes Ejerzan la -

Patria Potestad o Tutela ", siempre que no_ 

pasen de ser clasificadas como levísimas no 

tendrán sanción. 

Así como la comprendida en el artículo 15 -

del C6digo Penal Vigente, en donde se esta-
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blece los casos de legita defensa y en su -

Fracción III, nos hace mención al delito de 

lesiones. 

- Complicidad.- Artículo 316, Fracción II, -

cuando es cometido por varias personas, la_ 

sanción será de acuerdo al numeral 298 del_ 

Código Penal Vigente, siendo la penalidad -

el aumento de un tersio de la pena que co-
rresponda de acuerdo a la lesión causada, -
hasta las dos terceras partes. 

- Concurso.- Artículo 299 del Código Penal -

Vigente, cuando las lesiones resulten de -

los golpes o violencias referidas en el ar
tículo 344 del mismo Código, se observarán_ 

las reglas de acumulación. 

- Responsabilidad por agente indirecto.- Arti 
culo 301 del Código Penal Vigente, de las -

lesiones que a una persona cause algún ani
mal bravo, será responsable el que con esa_ 

intensi6n lo azuce o suelte o haga ésto por 
descuido. 

_ Atenuantes de responsabilidad.- Artículo --

297 del Código Penal Vigente, lesiones cau

sadas en riña o en duelo, disminución de -
las sanciones de la mitad hasta los cinco -

sextos, de acuerdo ~l grado de importancia_ 
de la provocación. 

Son aplicables las medidas atenuantes scna

ladas en los artículos 310 y 311 del Código 

Penal Vigente, relativas a reglas comunes -

para lesiones y homicidio. 
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Primero por infidelidad matrimonial, segun

do por corrupción de descendientes. 

- Agravantes de responsabilidad.- Las lesio-
nes tipificadas como graves y gravisimas, -

consideradas como calificadas por el daño -

que producen, previstas en los artículos 
290, 291, 292 segunda parte, 293 y 295. 

Son agravantes también las consideradas ca
lificadas por el agente que las produce, 
previstas por el artículo 300 del Código 

Penal Vigente y que corresponden a: 

- Las inferidas por un descendiente a su -
ascendiente. Son agravantes en cuanto a_ 

intencionalidad del sujeto que las produ
ce, y que pueden ser sumadas a las lesio

nes calificadas por el año producido, las 
calificativas prescritas en los artículos 
290, 291, 292, 293, 295 y 298 del Código_ 

Penal Vigente, que son reglas comunes pa
ra lesiones y homicidios prescritas en el 
artículo 315 al 319 del mismo y son: 

Con premeditación. 

Con ventaja. 
Con alevosía. 
Con traición. 

4. Peritaje,- Del código Penal se difiere toda -

una gama de clasificación de lesiones, motivada en consideracio-

nes doctrinales de la calidad del sujeto activo y pasivo, los el~ 

mentas de la comisión del acto, intencional alcances de las lesiQ 
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nes inferidas, que inclusive que entre los doctrinarios motiva teQ 
rias e ideas amplisimas que aunque no controvertidas son enormes -

sus alcances y su estudio amerita en el orden dGctrinario, un am-
plio y exclush10 análisis comparativo. 

Por tal motivo, eo lo conserniente a dichas consid~ 
raciones nos hemos referido sólo a los puntos escenciales y genéri 
ces que marca la doctrina y el propio Código Penal. Aú~ así este_ 
Código, en cuanto a las lesiones propiamente dichas, sólo se cons
triñe a definirlas, con base al tipo básico que sustenta en el - -

artículo 288, considerándolas como toda herida, escoriación, cent~ 
sión, quemadura, fractura o toda alteración en la salud o cual---
quier otro daño que deje huella natural en el cuerpo humano, siem
pre que sea producida por una causa externa. 

Esta fórmula genérica, como ya fue apuntado, en --
cuanto a su entendimiento jurídico no es repetitivo pero si deja -
nebulosa interpretación de las lesiones y de los agentes que la -

producen. 

Misión exclusiva de lo anteriormente escrito, es mª 
teria, objeto fin del peritaje Médico Legal, del Servicio MédicQ 
Forense y de la Dirección de Servicios Periciales de la Procuradu

ría. 

Como primer elemento, tenemos la definición que so

bre lesiones elabora el maestro Ramón Fernández (94): 

94. Marcela Martínez Roaro, Oh. Cit. Nota (62), p. 264. 
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Lesión es un daño a la integridad corporal o a la 
-fisiología, al funcionamiento normal del organismo o también pue

de serlo a sus funciones psíquicas, es decir, se refiere tanto a_ 
la salud física y fisiológica como a la salud mental. 

Del peritaje Médico Legal, tenemos primeramente la 
clasificación Médico-Legal de las lesiones (CQadro mo.1), mismas_ 

que serán determinadas por el Médico Legista, ya sea de la Deleg! 
ción Policiaca o del Hospital de Urgencias o Cruz Roja, etc. 

Inmediatamente viene la clasificación y determina

ción del agente vulnerable que produjo la lesión (caadro an.2). 

Identificación individualizada del arma o agente -
vulnerante en relación a las huellas materiales en el cuerpo de -
la víctima, como lesiones características de armas, punzo-cortan
tes o el proyectil del arma de fuego, o en su caso de incontrar -

el agente vulnerable, la comparación balística de los proyectiles, 
rayado, calibre, etc., este trabajo pertenece al perito en Crimi
nalista y Balística. 

Determinación de las huellas dactilares o registro 

del arma o todo a investigación que permita identificar al herido, 
como la declaración si es posible, el herido o los testigos para_ 
la elaboración del dibujo o retrato hablado del heridor • 

. Con respecto a la clasificación de las lesiones -
por su gravedad', ésta se encuadra en lso subtipos de lesiones de§_ 

critas por el Código Penal. 
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En cuanto a la intencionalidad irresponsabilidad -

del agresor, se ajustará a la investigación que realicen los per! 

tos sobre el agente vulnerable, la opinión del Médico Legista ba

sada en la mecánica de las heridas, la investigaci6n Policiaca -

que realice la Judicial siendo recomendable un estudio psicológi

co del agresor en caso de encontrar agravantes calificados en - -

cuanto a la intencionalidad. 

Igualmente, es recomendable un estudio psicológico 

.en la víctima, el que nos ayudará a determinar los alcances psi-

quicos sufridos por la lesión. 

Suele suceder, más comunmente en accidentes de --

tránsito, atropellamiento por lo general, y cuando las lesiones -

no pasan de ser leves, que el heridor, casi siempre imprudencial_ 

es sentenciado y conminado a pagar los gastos médicos, rehabilit~ 

ción e incapacidad del atropellado, pero éste último, llega a abB 

sar de tal situación y una vez sanado exige le sigan pagando ta-
les beneficios, amenzando y chantajeando al sentenciado. 

Creemos que esta situación puede subsanarse median 

te la extricta supervisión del Médico que atendió al herido, ela

borando informes relacionados con la alta y baja, así como trata
miento, rehabilitación, etc., enviándolos al Ministerio Público -

quien al criterio del mismo Médico determinará cuando la senten-

cia esté satisfactoriamente coroplida, liberando al inculpado de -

su obli9aci6n pecuniaria. 

B) • ....XCIDIO. 

l. Definición del Código. 



CLllSIFICllCIIJ9 llEDICO-Ll!GAL DE LESIOlll!S 

CUADRO mo. 1 

A). .-TALES: 

POR SI MISMAS 

POR SUS COMPLICACIONES 

POR SUS CONSECUENCIAS 
(DENTRO DE 60 DIAS f.IAXIMO DE HABER SIDO 

INFERIDAS). 

B). 90 ~ALES: 

QUE PONGAN EN PELIGRO LA VIDA, ART. 293 C.P. 

SHOCK 

INFECCION GENERALIZADA 

INSUFICIENCIA ORGANICA GRAVE 

204. 

QUE NO PONGAN EN PELIGRO LA VIDA, ART. 289 C.P. 
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TDlllPO DE SAJIIDllD 

A). DESDE MENOS DE QUINCE DIAS, ART. 289 PARTE PRIMERA C.P. 

DESDE MAS DE QUINCE DIAS, ART. 289 PARTE SEGUNDA C.P. 

A), CICATRIZ PERPETUAMENTE NOTABLE, ART. 290 C.P. 

B). HASTA INCAPACIDAD TOTAL, ART. 292 C.P. 



CLllSIFJ:CACIOll DE LESIOMES POll l\GElft'E WLllERABLE 

CUllDRO llo. 2 

Ll!S108ES POR llGEll!'E IQ!CAllICO 

(GENERALMENTE ACCIDENTES DE TRANSITO) 

ESCORIACIONES 

EQUIMOSIS 

HEMATOMAS 

HERIDAS CONTUSAS 

CONTUSIONES PROFUNDAS 
GRANDES MECHACAMIENTOS 

DI. - ARRA BUl.cA: 

HERIDAS PUNZANTES 

l!ERtDAS COR1'ANTES 

HERIDAS PUNZO-CORTANTES 

HERIDAS CORTO-CONTUNDENTES 

HERIDAS PUNZO-CONTUNDENTES 
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C). POR ARMA DE PUBGO: 

HERIDAS POR PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO 

LESIONES POR AGl!XTB PISICO 

11) • QUJ!llAllURll POR CALOR BUllEllO: 

VAPOR 

LIQUIDOS EN EBULLICION 

B) • QUl!l&llDURA - CALOR SEICO: 

RADIACIONES SOLARES 

CUERPOS SOBRECALENTADOS 

FLAMA DIRECTA 
ELECTRICIDAD 

RAYOS X O EL8MENTOS RADIACTIVOS 

C). QllJ!lllWllllll POR SUBSTllllCillS QUDUCllS: 

ACIDOS 

ALCALIS 
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A). VllllB*lS SOLIDOS X9!RllllOCIDOS POR VI.A ORAL: 

BARBITURICOS 

ARSENICALES (RATICIDAS) 

CIANURO DE POTASIO 

ESTRICNINA, ETC. 

B). VllllZmlS LIQUillOS ~DIOS IUl VI.A l9AL O PAl!al'AL: 

OPIACEOS 

ALCOHOL 

BARBITURICOS, ETC. 

e I . VlllOmDS GllSl!DSOS Ill!llOllOCIIJOS ,._ ImlALACIC9: 

MONOXIDO DE CARBONO 

COCAINA 

MARIHUANA, ETC. 

208. 



LBSIOllBS POR JIGBllTBS BIOLOGICOS 

A). IllFlllCCIOBBS POR ~(l!llPl!lllll!DIBS Vl!lll!REASI: 

SIFILIS 

CHANCRO BLANDO 

BLENORRAGIA 
LINFOGRANULOM.". 

B 1 • REllCCI09 AllAF JLACTICA ( ALl!llGICAS I : 

PENICILINA U OTROS ANTIBIOTICOS 

OTRO TIPO DE MEDICAMENTOS 

209. 
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Artículo 302 del Código Penal Vigente.- Comete el 

delito de homicidio: El que priva de la vida a otro. 

2. Bien Jurídico Tutelado.- La protección y res

peto a la vida humana. 

3. Consideraciones Doctrinales.- Al igual que -

en el delito de lesiones, la legislación opera por el sistema de_ 
un tipo básico, artículo 302, y subtipos relacionados con la cau
salidad de las lesiones provocadas y la muerte como también situ~ 
cionés que agravan o atenúan su penalidad de acuerdo a la inten-
ción del sujeto activo que la causa. 

Para la integración del delito, de homicidio 8. de

cir del maestro González de La Vega 195), deben reunirse los si-
guientes elementos: La privasión de una vida humana motivada por 
el empleo de una fuerza generalmente física, de omisión o de vio
lencia moral, debe ser resultado de una lesión inferida por el s~ 
jeto activo sobre la víctima, imprudencial o intencionalmente. 

En resumen ·podemos apuntar elementos del delito: 

a). Privasión de una vida humana. 

b). Motivada por una lesión intencional o impru-

dencial de un sujeto activo. 

e). Relación de conexidad entre la agresión come

tida por el sujeto activo y la muerte de la -

víctima. 

95. Marcela Martínez Rearo, Cit. Nota (62), p. 266. 
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Del primer elemento, tenemos que la privasión a~ -
una vida humana supone lógicamente la existencia de un sujeto pa

sivo, sea cual fuere su sexo, edad, posición social, estado civil, 
etc., pero como más adelante veremos en cuanto a la edad, el Códi 
qo maneja el delito de homicidio en dos apartados independientes, 
infanticidio y aborto. 

Del segundo elemento, tenemos el orden moral, en -

cuanto a la intención, voluntad y por lo tanto responsabilidad del 
sujeto activo, para lo que atenderemos a lo dicho en cuanto a in-
tensión en el delito de lesiones enfocado al homicidio y así tene
mos en cuanto a la conducta: 

a). Homicidio por acción.- Realización de una con
ducta gue produce la muerte. 

b). Homicidio de comisión por omisión.- La no rea
lización de una conducta que indirectamente -
provoca la muerte. 

e). Homicidio unieubsistente.- Acci6n u omisión de 
una conducta que provoca la muerte. 

d). Homicidio plurisubsistente.- Acción u omisi6n_ 
de varias conductas que provocan la muerte. 

En cuanto a la voluntad de la omisión u omisión de_ 
la acción que provoca la muerte, el homicidio puede ser: 

a). Intencional (doloso).- Cuando existe voluntad_ 
directamente de matar y se consigue. 
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b}. No intencional (culposo).- Cuando teniendo la 

voluntad solamente de agredir pero la acción_ 

es tan fuerte que provoca la muerte. 

e). Imprudencia! (culposo).- Cuando se provoca la 

muerte por acción involuntaria de una conduc

ta imprevista, negligente, etc. 

Pero como el Código Penal no menciona la voluntad_ 

de matar como constitutiva del delito de homicidio en cuanto a la 

intencionalidad delictuosa del mismo, será prevista en los termi

nas del artículo 9 del mismo Código Penal, por otro lado, en cuan 

to a las agravantes y atenuantes y por consiguiente la califica-

ción en el delito de homicidio, és.tas seguirán las pautas marca-

das por el mismo Código Penal en las reglas comunes para las le-

sienes y homicidios: 

DELITO DE HOMICIDIO ARTICULO 302. 

a). ~omicidio simple o de penalidad ordinaria, 

artículo 307 del Código Penal Vigente. 

b). Homicidios modificados con penalidad atenuada: 

Por infidelidad matrimonial, artículo 310 del 

Código Penal. 

Corrucción de descendientes, artículo 311 del 

código Penal. 

Por riña, artículos 308 y 314 del Código Penal. 

Por duelo, artículo 308 del Código Penal. 
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Con ventaja, artículos 316, 317 y 320 del código -

Penal, 

Con traición, artículos 319 y 320 del Código Penal. 

Complicidad en·e1 homicidio, artículo 309 del Cód1 
qo Penal. 

Por disparo de arma de fueqo u otros ataques peli
grosos, articulo 306 del Código Penal. 

En cuanto al último elemento concevído en el resu
men de la definición, el nexn o conexidad entre la agresión come
tida por el sujeto pasivo y la muerte de la víctima, éste se cir
cunscribe a las· lesiones provocadas, para lo que la misma codifi
cación penal especifica sus propias reglas en el artículo 303 al_ 
305 del Código Penal. 

Artículo 303 del Código Penal.- Para la aplicación 
de las sanciones que correspondan al que infrinja el artículo an
terior, no se tendrá como mortal una lesión, sino cuando verifi-
que las tres circunstancias siguientest 

r. Que la muerte se deba a las alteraciones cau

sadas por la lesión en el 6rgana u órganos in 
teresados, alguna de sus consecuencias inme-
diatas o alguna complicaci6n determinada por_ 
la misma lesi6n y que no pueda combatirse, ya 
sea por ser incurable al no tener al alcance_ 

los recursos necesarios. 
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II. Que la muerte del ofendido se verifique dentro 

de los sesenta días, contados desde que fué -
lesionado. 

III. Que si se encuentra al cadáver del occiso, de

claren los peritos después de hacer la autop-
sia, cuando ésta sea necesaria, que la lesión_ 
fué mortal sujetándose para ello a las reglas_ 
contenidas en este artículo, en los dos -----
siguientes y en el C6digo de Procedimientos -
Penales. 

Cuando el cadáver no se encuentre, o por otro moti

vo no se haga la autopsia, vastará que los peritos, envistn de los 
datos que obren en la causa declaren que la muerte fué resultado , 

las lesiones inferidas. 

Artículo 304 del Código Penal.- Siempre que se ver! 
fique las tres circunstancias del artículo anterior se tendrá como 
mortal una lesión, aunque se pruebe: 

I. Que se habría evitado la muerte con auxilios_ 

oportunos. 

II. Que la lesión no habría sido mortal en otra -

persona. 

III. Que fué a causa de la constituc;ón física de_ 

la víctima o de las circunstancias en que se_ 

recibió la lesión. 
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Artículo 305 del código Penal Vigente.- No se ten

drá como mortal una lesión, aunque muera el que la recibió, cuan
do la muerte sea resultado de una causa anterior a la lesión y -

sobre la cual ésta no haya influido, o cuando la lesión se hubie
re agravado por causas posteriores. 

Como la aplicación de medicamentos positivamente -
nocivos, operaciones quirúrjicas desgraciadas, excesos o impruden 
cias del paciente o de los que lo rodea. 

Antes de pasar a la peritación en el homicidio, -
~ale la pena detenerse a refleccionar sobre las atenuantes en le
siones y homicidios que se pl.antean en los artículos 31 O y 311 -

del C6di90· Penal Vigente. 

El primero de ellos, habla del conyugicidio o le-
sienes por adulterio, en el que la pena es tan baja que facilmen
te se alcanza la libertad causional. 

Porque, debe darsele raz6n o mejor dicho justific~ 
ci6n a un acto de homicidio o lesiones sobre un cónyuge adultero_ 
y más aún cuando en el pueden darse las agravantes de penalidad. 

Ya estudiamos en el delito de violación y en refe
rido delito de adulterio, que aunque por el vínculo matrimonial -
se crean obligaciones de fidelidad sexual, éstas por ningún moti

vo pueden ser exigidas por medio de la fuerza física o moral, en_ 
perjuicio de la libertad individual de ninguno de los cónyuges, -
ya fuese en su integridad corporal o en su libre determinación s~ 

xual. 
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Alegamos igualmente, que si el adulterio lesionaba 

el honor de uno de los cónyuges, igualmente era lesionado por la_ 
abstinencia sexual voluntaria de uno de ellos, y en tal caso para 
justificar la existencia del adulterio, como protector de la inf! 
delidad conyugal, la abstinencia sexual voluntaria también debe-
ría ser considerada como delito. 

Así, si el homicidio o lesiones por adulterio es -
considerado como atenuante de responsabilidad, igual atenuante s~
ría el homicidio o lesiones por abstinencia sexual voluntaria en_ 
el matrimonio y si nos ponemos a analizar todo delito penal o ci
vil en el q~e lo lesionado fuese el honor, todo homicidio perpe-
trado. con motivo de éste, será atenuado. 

Definitivamente, no podemos estar de acuerdo con -
tal precepto codificado como atenuante del homicidio y lesiones -

en la legislaci6n penal, primeramente por que ya se dijo que por_ 
la fuerza no puede ser obligada la fidelidad sexual conyugal en -
perjuicio de la libertad sexual o libre determinaci6n de la misma, 
y si defendemos la teoria en e que el matrimonio si puede darse -
la violación, con base en el fundamento anteriormente formulado , 
igualmente defendemos la teoria del homicidio o lesiones calific~ 
do, motivado por adulterio, sin ninguna atenuante. 

Por otro lado, se dijo que en materia penal, no -
existe derecho o libertad que pudiese tutelarse para juatificar -
la existencia del adulterio como delito ya que éste, s6lo creava_ 
acciones del mismo orden más efectivas y lógicas que el Derecho -
Penal quisiera alcanzar, por lo que debería desaparecer el adult~ 
rio en su ámbito jurídico y por lo tanto tal opinión de esta índ2 

le se extiende al homicidio o lesiones por adulterio, como ate--
nuante debiendo desaparecer el artículo 310 del Código Penal, con 

siderando a éste subtipo de homicidio y lesi~nes como calificadas 
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con base a los demás preceptos generales y referido.a al capítulo de 

lesiones respectivamente. 

El segundo artículo mencionado, el 311 del Código -
Penal habla de la penalidad atenuada al homicidio o lesiones sobre_ 

el corruptor del descendiente cometido por el ascendiente en otras_ 
palabras el padre o madre que encuentra a su hijo o hija en pleno -
acto sexual, y mate o lesione a la pareja de éste último supuesto -
corruptor, se le tendrá como atenuada la penalidad del homicidio 
o lesiones aún previniéndose la muerte del mismo descendiente. 

Aquí la Ley, solapa por que s6lo así puede ser cali
ficado un homicidi• o lesiones fundado en un absurde derecho de tu

tela y un ilógico derecho de corregir. 

No es valido en este supuesto, la opinión del deseen 
diente ni su voluntad ni su libre determinación social o moral, al_ 
igual que no vale la de su pareja, ya que la Ley no presupone, ex-
plicitamente, lo califica de corruptor, sin importar a iniciativa -
de quién se produjo el acto carnal o uno próximo a él, como lo esp~ 
clfica la Ley, lo único que val• es el honor de la familia y del -
ascendiente, que por " haber sido manchado " es " solapado 'por la -
Ley ", justificado y atenuado en cuanto a su responsabilidad pués -

supuestamente es su derecho. 

En qué época vivimos, qué valores son más importan-
tes la vida de una persona o por qué no de una pareja o él " honor" 

de una familia o ascendiente basado en la castidad de los descen--
dientes, cuáles son los derechos de un tutor que tiene sobre sus -

pupilos, a caso este derecho lo autoriza a matar o lesionar en nom

bre de ellos. 
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Desde luego que no, como se apuntó en lo referente 

a los demás delitos sexuales, la libre determinación sexual de -

carácter individual es protegida en todo momento desde que apare

ce los aspectos fisiológicos y psicológicos determinantes de la -

libertad aún cuando exista sobre los descendientes la sujeción al 

derecho del representante. 

Conservando su individualidad así como su libre d~ 
terminación en todos sus aspectos, entre los que se encuentran 

su integridad corporal, moral, fisiológica entre otros. 

En última instancia y con relación a estas dos - -

atenuantes, el Derecho Penal indirectamente acepta la venganza -

privada, ya que justifica a estos supuestos el ejercicio de la -

justicia por propia mano, lo cual no puede ser aceptado, ya que -

existen diversos motivos que pueden orillar al cónyuge adultero -

a cometer el ilícito e inclusive por culpabilidad de su pareja -

o el descendiente que en ejercicio de su libre albedrío desea ex

periencias sexuales motivando la muerte o lesiones de la pareja -

que escogió siendo ésta la verdadera víctima, por lo que esta a-

tenuente debe desaparecer. 

4. Peritaje.- Es aquí donde en forma general se_ 

utiliza con mayor amplitud el peritaje para la investigación. del_ 

delito, e independientemente del trabajo de traumatología forense 

interviene el área de la tanatología forense. 

El cuerpo investigador, en un homicidio recibe de_ 

diversa forma la información del hecho de lictuoso por lo cual -

varían los elementos como pudiese ser que primeramente un polícia 

preventivo, informe de un cadáver y.el Agente del Mipisterio Pú-

blico de inmediato acudirá al lugar en donde corroborará el dicho 
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del polícia dictando las medidas pertinentes para evitar que sea -

movido el cadáver de su lugar original. 

Y los peritos criminalístas, fotográfos, médico fo
rense así como polícias judiciales podrán investigar partiendo de_ 
la forma original, inclusive puede partirse de que no existiese -
el cadáver por encontrarse sangre en gran cantidad y vestigios de_ 
riña, etc., puede presumirse la existencia de un homicidio. 

En forma genérica, la investigación se lleva en fo~ 
ma conjunta en donde los peritos, fotógrafos y criminalístas real! 
zarán sus actividades, enfocados hacia un mismo fin. 

Tomándose las placas fotográficas ubicando el lugar 
del homicidio así como todo lo que lo rodea, el cadáver sus ropas_ 
y heridas que presente fijando con especial atención las armas u -
objetos que pudiesen haber ocasionado la muerte buscándose cual--
quier huella o indicio que sea importante para llegar a la resolu
ción del problema. 

El perito criminólogo procederá a dibujar en el pi
so el contorno del cadáver al momento en que el Médico Forense re
vise las heridas y de inmediato se procede al levantamiento del -

cadáver y traslado del mismo, elaborándose el acta medica corres-

pendiente. 

Existiendo diversas formas y técnicas para llevar_ 

a cabo ~st~ deligencia, como son las técnicas Norteaméricanas, 

Francesa, Inglesa entre otras que tienen aspectos especiales. 
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La investigación policial y la pericial se separan 

a realizar el traslado del cadáver al anfiteatro en donde la pal! 

cia judicial buscará determinar el movil del homicidio. 

Y los peritos que intervinieron buscarán la mayor_ 
cantidad de datos de tipo científico que nos determine el tiempo_ 
en que ocurrió la muerte, las causas y forma en que se dió y todo 
lo que sea trascedental para el procedimiento. 

Así por último, la necropsia que se practique al -
cadáver por los peritos médicos nos dará con mayor exactitud las_ 

causas científicas de la muerte así como los datos necesarios pa
ra la identificación de la víctima, es de señalarse que muchas -
ocasiones fracazan varias investigaciones por carencias en el ser 
vicio Médico Forense de material necesario para la práctica de la 
necropsia. 

Aunado a que el Servicio Médico Forense y la Dire~ 
ción de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justi
cia del Distrito Federal trabajan en forma independiente dando -
como resultado el fracaso. 

Todos los resultados de los peritos que inte%Vini~ 
ron son turnados al Ministerio Público el cual en caso de tener -
detenido, si es procedente turnará al Juez Penal correspondiente_ 
al citado inculpado para el ejercicio de la acci6n ponal termina~ 
do así la etapa investigadora y función del Ministerio Público pa 

ra iniciarse el proceso donde el Ministerio Público pasa a ser -

parte. 
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C 1 • P.lllllUCIDIO. 

1. Definición del Código. 

Articulo 323 del Código Penal Vigente,- Se da el -

nombre de parricidio al ho~icidio del padre de la madre o de cual 

quier otro ascendiente consanguineo y en línea recta, sea legiti
mos o naturales, sabiendo el delincuente ese parentesco. 

Articulo 324 del Código Penal Vigente.- Al que com~ 
ta el delito de parricidio se le aplicará de trece a cincuenta --
a.ñas de prisión. 

2. Bien Jurídico Tutelado.- Es regla formal para_ 

los estudiosos del Derecho que para el nacimiento y existencia de_ 

una norma jurídica existe primeramente un interés colectivo o in-
dividual y que considel'ado como Derecho debe ser protegido contra_ 

todo acto que pueda lesionarlo, partiendo de éste principio y al -

analizar las obras de los estudiosos el Derecho encontramos opini2 

nes contradictorias sobre la fundamentación y justificación de es
te delito. 

Encontrando dos bienes jurídicos que pueden justif! 

carlo, el primero determinado por los valores humanos ya tutelado_ 

en el delito de homicidio, que es el respeto y protección de la vi 
da humana. 

Encontrándose un interé& colectivo el cual señala_ 

que est~ delito es lesivo de la integridad familiar o de los vín

culos efectivos derivados del parentesco~ 
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3. Consideraciones Doctrinales.- Como primer pun 

to tenemos que determinar el bien jurídico que se tutela en el d~ 
lito de parricidio. 

Francisco Pavón Vasconcelos (96), encuentra su juÉ 
tificación en los elementos que conforman el delito en sí, apunta 
que, aunque el delito de parricidio se conjugue con los elementos 

del homicidio, también se tienen nuevos elementos que son el vín
culo del parentesco y el conocimiento que tiene el autor del del! 
to de este parentesco, por lo que se evidencia la existencia del_ 
delito especial de parricidio, fundamenta su dicho en el supuesto 
de que existe un supuesto activo y un pasivo propio, exclusivo o_ 
cualificado ya que no puede ser cualquier persona el sujeto men-
cionado. 

Jiménez Huerta (97), adopta el criterio de que por 
consecuencia del laso parental en la perpetración de este tipo de 
homicidio, hubiese sido más adecuado establecer una agravante del 
delito en vez de instituir un capítulo para este delito en espc-

cial, cuya autonomía está ~ubstancialmente negada por el propio -
precepto con lo cual concordamos nosotros. 

Ya que la privación de la vida de una persona con_ 

la cualidad ya señalada de ascendiente nos daría como resultado -
un homicidio calificado y en su caso un homicidio atenuado, de é~ 
ta creaci6; de subtipos aparecen las reglas comunes para el homi
cidio y lesiones en donde se expone como atenuante de respónsabi
lidad el homicidio del corruptor del descendiente por error y ---

''· Raúl Carrancá y Trujillo/ Raúl Carrancá y Rivas, Ob. Cit. -
Nota (66), p. 528. 

97. Zulita Fellini Gandulfo, Ob, Cit. Nota (60), p. 63. 
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aún así lo considera atenuante de responsabilid'ad. 

Por lo que en éste ilícito quedan excentos los que_ 
por la vía civil optengan lasos de unión familiar con el sujeto -
pasivo. 

Por otro lado, en la legislación civil ya no existe 
la calidad de hijos legitimas y naturales siendo inexistente tal -
requisito y lo único viabl~ será la calidad del autor de ser des-
cendiente consanguíneo en línea recta del pasivo y sabiendo el pa
ientesco, es muy probable quA: en la .antiguedad existió una sacie-

dad en donde el delito de parricidio era acorde con la conciencia_ 
social de determinada civilización pero no por ésto, significa que 

neguemos los valores morales sino por el contrario debemos respeto 
a quienes nos dieron la vida. 

En el ejemplo de que un padre mata por error al de~ 

cendiente cuando lo encuentra con su corruptor se aprecia una pro
tección hacia el ascendiente y en éste acto el sujeto activo se 
cobra por voluntad propia y bajo sus leyes la afrenta y castiga -
con la mayor de las penas. 

Y por éste delito, catalogado como homicidio simple 
sin tomar en cuenta la ÍTitención para realizar el delito redundan
do en una mala aplicación de la conducta al tipo de que se trata -
y obteniendo este sujeto su libertad causional. 

4. Peritaje.- El único procedimiento exegible es 

el estudio de las causas de la muerte y/o lesiones, mismas que 
darían la calificación del homicidio. 
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Pero como es reconocido por el sujeto activo, el -

laso parental otorga la calificativa más alta y sólo procederá el 

estudio de las causas de la muerte tomando como ejemplo lo señal~ 

do en el homicidio simple, y un examen psicológico del sujeto ac

tivo. 

DI. Illl"AftlCIDIO y AlllllnO. 

1. Definición del Código. 

Artículo 325 del Código Penal Vigente.- Llamese -

infanticidio: La muerte causada a un niño dentro de las setenta_ 

y dos horas de su nacimiento, por alguno de sus ascendientes con

sanguineos. 

Artículo 326 del Código Penal Vigente.- Al que co

meta el delito de infanticidio se le aplicará de seis a diez años 

de prisión, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente. 

Artículo 327 del Código Penal Vigente.- Se aplica

rán de tres a cinco años de prisión a la madre que cometiera in-

fanticidio de su propio hijo, siempre que concurran las siguiery-

tes circunstancias: 

1. Que no tenga mala fama. 

II. Que haya ocultado su embarazo. 

III. Que el nacimiento del infante haya sido ocul-

to y no se hubiera inscrito en el Registro C_b 

vil, y 
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IV. Que el infante no sea leqitímo. 

Artículo 328 del Código Penal Vigente.- Si en el -
infanticidio tomare participación un Médico, Cirujano, Comadrón o_ 
Partero, además de las penas privativas de libertad que le corres
pondan, se le suspenderá de uno a dos años en el ejercicio de su -
profesión. 

Artículo 329 del Código Penal Vigente.- Aborto es -
la muerte del producto de la concepción en cualquier momento de la 
preñez. 

Artículo 330 del Código Penal Vigente.- Al que hi-
ciere abortar a una mujer ae le aplicará de uno a tres años de pr! 
sión, sea cual fuere el medio que empleare, siempre que lo haqa -
con consentimiento de ella, cuando falta el consentimiento la pri
sión de tres a seis años, y si mediarse violencia física o moral -
se impodrá al delincuente de seis a coho años de prisión. 

2. Bien Jurídico Tutelado.- Aunque en el bien ju
rídicQ, los delitos antes mencionados tienen algo en común por lo_ 
que así tenemos que tanto el infanticidio como el aborto, represen 
tan subtipo básico del homicidio como diferencial específico que -
obligan a tipif icarloa en forma especial y como ya dijimos entre -
ambos delitos existen muy marcadas diferencias pero nuestra legis
lación nos obliga a ver su punto de convergencia. 

Nuestra legislaci6n en el aborto, existen agravan

tes y atenuantes en su comisión, ya que establece el aborto e in
fanticidio genérico y honoris causa como atenuantes de responsab! 
lidad. 
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Los cuales va a presuponer la existencia de los -

bienes jurídicos protegidos independientemente de las caracterís

ticas de identificación de estos delitos. 

El acto que provoca la muerte del infante o del 

producto antes de la concepción, lesiona los siguientes bienes 
jurídicos: 

En el infanticidio y aborto genérico el bien tute
lado es la situación de respeto a la vida sea del recien nacido o 

del producto próximo a nacer. En el infanticidio y aborto, hono
ris c~usa el bien protegido es el honor de la mujer madre o futu

ra madre, cuya condición no es querida, siempre y cuando concu--

rran los elementos contenidos en el artículo 327 y 332 del C6di90 
Penal Vigente. 

Los elementos del infanticidio genérico son los --

siguientes: 

Primeramente, la existencia de un ser recien naci
do, que se encuentre vivo, que la muerte le sea causada dentro de 

las setenta y dos horas a su nacimiento y esta muerte debe ser 

causada por sus ascendientes y en caso de que la madre sea de su

jeto activo, debe reunir los requisitos contenidos en el artículo 

327 y 332 del Código Penal Vigente, en caso de no reunirlos el irr 

fanticídío se equipara al homicidio calificado si participara un_ 

Médico o Comadrona, la pena es agravada y el Médico se le sancio

na a demás con la pérdida del ejercicio de la profesión. 

Los elementos específicos del infanticidio y aborto 

en el primero, la madre misma priv4 de la vida al infante, y el s~ 



227. 

gundo la madre proporciona los medios o faculta un tercero para -
llevarlo a cabo. 

En el infanticidio, puede ser sin consentimiento -
de la madre en el aborto genérico la muerte siempre se ha causado 
por situaciones externas. 

El aborto genérico criminal puede ser procurado o_ 
consentido por la madre, cuand.o no reune las cualidades prescri-

tas en el artículo 332 del Código Penal Vigente, o sufrido siendo 
Cualquier sujeto activo, siempre y cuando no medie consentimiento 
de la madre. 

1.: Asimismo, en e supuesto en donde se protege el ho-

nor de la mujer cuando la maternidad no es deseada y que aún cuan . 
do es punible, existe atenuante de la pena, es el aborto honoris_ 

causa, teniendo como único requisito los requisitos establecidos_ 
en el Código Penal Vigente. 

Además, de estos supuestos punibles de aborto, los 
cuales ya quedaron establecidos, existen circunstancias que por -
su naturaleza es provocado sin que sea castigado y éstos son: 

I. El aborto provocado cuando el embarazo es pr2 
dueto de una violación. 

Il. Cuando de no provocarse el aborto, la madre_ 
corre peligro de morir. 

III. El aborto provocado por imprudencia de la ma
dre. 
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Existen diversas opiniones en cuanto a la tipific~ 
ción del aborto, toda vez que algunos consideran que cuando el -

embarazo no es deseado independientemente de ésto, la madre o el_ 
agente externo están cometiendo el delito de homicidio. 

Así tenemos, que el considerar y tipificar el in-
fanticidio y el aborto como delitos va a presumir la disminuci6n_ 
de este tipo de delitos es totalmente falso, ya qae ésto provoca 
la proliferación de abortos e infanticidios clandestinos no denu~ 
ciados. 

Estamos de acuerdo con la posicion del maestro --
Ramón Pernández ftl), el cual señala que el aborto no es el único 
medio de no traer hijos al mundo, ya que primeraaente se debe de_ 
pensar en las medidas preventivas para evitar el embarazo como lo 
son: 

La educaci6n sexual, la planificación familiar y -

los anticonsectivos. 

4. Peritaje.- Debemos considerar que todos los -
datos que nos proporciona el peritaje relativo al aborto, son de_ 
relativa eficacia cuando_ el aborto tiene tiempo de haberse reali
zado toda vez que la anatomía de la mujer regrese a su estado noE 
mal después de trans<;~rrido el tiempo necesario para que se den -

los cambios físicos después del embarazo y sólo serán los datos -
más acertados cuando tenga poco tiempo de haberse realizado el -

aborto. 

98. Francisco González de La Vega, Ob. Cit. Nota (61J, p. 435. 
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En ambos casos, el resultado del peritaje Médico -

Leqal es determinante ya que va a comprobar el cuerpo del delito_ 

y aún cuando se encuent~en restos fetales o placentarios éstos -
no hacen prueba plena ya que es necesario realizar varias pruebas 
por peritos en la materia. 

En relación a que la madre sobreviva tendrá que -
buscarse en el cord6n servical algún cuerpo extraño que provocase 
el aborto. 

Por otro lado, cuando fallece la madre la comprob~ 
ción del aborto es hasta cierto punto más efectiva ya que la ne-
cropsia nos va a detenninar con toda objetividad si existió o no_ 

el embarazo y como fué provocado. 

En relaci6n al infanticidio, se plantea otro pro-
blema ya que no tiene mayor importancia de terminar si el recien_ 
nacido vivi6, ya que la conducta que tipifica el C6digo Penal es_ 

la muerte del bebé antes de laa setenta y dos horas después de su 
nacimiento. 

cias: 

Es importante determinar las siguientes circunstan 

a). Eatablecer la édad intrauterina. 

b). Estimar su edad extrauterina. 

c), Determinar la relación de filiaci6ft del infan 

te fallecido por medio de las pruebas del gr~ 

po sanguíneo. 
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d). Diagnosticar la causa de la muerte del recien 

nacido. 

e). Establecer el momento de la muerte y el tiem
po transcurrido antes o después de las seten
ta y dos horas de su alumbramiento. 

Existen varias técnicas para demostrar que el cad! 
ver del infante en su momento nació vivo. 

Por otro lado, es de gran importancia el trabajo -
de investigaci6n policiaca que siempre va encaminado a tratar de_ 
demostrar la existencia del aborto o de infanticidio con consenti 
miento o sin el de la madre, intervención de terceros, la tenua-
ci6n de honoris causa así como la ileqitimidad de la preñez entre 
otros. 

PI, .-> 1111 PD&amll. 

t. Definición del Código. 

Artículo 335 del Código Penal Vigente.- Al que abau 

done a un niño incapaz de cuidarse asimismo, o a una .persona enfe!. 
ma, teniendo la obligación de cuidarlos, se le aplicarán de ~n mes 
a cuatro años de prisión ~csultare daño alguno, privandolo además_ 
de la patria potestad o de la tutela, si el delincuente fuera as-

cendiente o tutor del ofendido. 

Artículo 341 del Código Penal Vigente.- El automo-
vilista, motorista, conductor de vehículo, cualquiera, ciliata o -
jinete, que deje en estado de abandono sin prestarle ~ facilitarle 
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asistencia, a persona a quien atropello por imprudencia o accide~ 

te será castigado con la pena de uno a dos años de prisión. 

2. Bien Jurídico Tutelado.- Aunque se condiera -

que de este delito deriva un bien distinto basado en la vida e ÍQ 

tegridad corporal, representa una cualidad a la protecci6n de es
ta misma vida. Y quien se considera respetuoso de la misma, pue
de por medio de auxilio y asistencia salvar una vida en peligro , 
procurándole protección, que es el bien jurídico tutelado que se 
traduce en la garantía de protección a la vida y a la integridad 
corporal de personas en notorio estado de indefenci6n, sea por -
Su estado mental, edad, o cualquier incapacidad física. 

J. Consideraciones Doctrinales.- Existen cinco_ 
diversas formas del delito, contenidas en el Capítulo VII, Títu
lo XIX, Libro Segundo, del Código Penal en Vigor, bajo la denomi 
nación de abandono de personas, que son a saber: 

Abandono de cónyuges e hijos, abandono de niño o_ 
enfermo, omisión de auxilio·a los que se encuentren en peligro , 
abandono de víctima por atropellamiento y exposición de menores. 

La característica común de todos ellos es el aban 

dono y desamparo de determinadas personas en estado de necesidad 
y dos son funfamentalesz Abandono de infante descrito en el Ar
tículo 335 del Código Penal y el abandono de atropellado descri
to en el Artículo 341 del mismo ordenamiento. 

Estos supuestos, pueden encuadrar en ilícitos que 
ya hemos estudiado, por ejemplo: En el infanticidio, en donde -

la madre no tiene el valor de privar de la vida a su hijo y lo -
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abandona vivo en cualquier lugar.· 

La figura de abandono de persona atropellada se dá 

cuando se comete el delito de lesiones por un acto imprudente y se 
abandona al lesionado. 

Como ya se dijo antes, de legalizar el aborto pue-
den ocurrir dos cosas, que prolifere o que sean más marcada la can 

tidad de niños abandonados a su suerte. 

Por lo que respecta al abandono de persona atrope-
llada, ésta se desvirtua únicamente con el perdón, ya que aún cuan 

do muriese la víctima la obligaci6n inmediata del conductor es se~ 
ciorarse que ya no es posible hacer nada para evitarlo y ésto le -
va a servir para que el Juez.al momento de emitir su sentencia lo_ 
trate de manera más benévola. 

4. Peritaje.- En éste tipo de delito, el peritaje 
no tiene mayor importancia toda vez que la demostración de respon
sabilidad del sujeto activo, no es posible demostrarla de otra fo~ 
ma sino con la acción del inculpado de abandonar el lugar del he-
cho dejando a la víctima a merced de que las lesiones que presenta 
empeoren, pero que en un determinado momento si podría el petitaje 
Médico Legal, determinar que por la pronta atención que se le pre~ 
tó al lesionado o víctima logró que las lesiones fueran atendidas_ 

de la mayor prontitud y efectividad. 

Por lo que se refiere a peritaje, en el abandono -
de persona, de infante, ésto sólo nos va a servir para determinar 
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en base a su estudio sanguineo la filiación, del menor con la ma

dre mediante tipos de sangre en caso de suceder la muerte, sería_ 

imprescindible la necropsia para determinar las causas de su mueE 
te y los demás trabajos periciales que correspondan. 
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COllCLllSIOllES 

Desde que el hombre existe sobre la tierra y a me
dida que fué civilizándose, tuvo la necesidad de regular sus re

laciones sociales y considerar obligatorias ciertas normas mora
les para facilitar y solventar los problemas inherentes a la vi

da comunitaria, así mismo se sabe que el derecho tiene como fuen 
te primaria la vida y por lo tanto, el Derecho Procesal no esca

pa a esta fuente así com? el peritaje primordialmente médico fo
rense, que está considerado como el más antiguo antecedente que_ 

se tiene sobre el peritaje, apareciendo indistintamente en las -
viejas culturas Europeas así como las antiguas culturas Mesoamé
ricanas. 

Es en Roma, en donde se aprecia en forma más unifo~ 
me su aplicación práctica y regulación escrita, con carácter de -
Ley. Existen indicios de su aplicaci6n en culturas antiquísimas , 
en la actualidad, es imposible concebir un procedimiento judi---
cial de cualquier índole sin el auxilio del peritaje llamese Médi 
ca Forense, de Criminología, Balística o de cualquier otra Índole. 

En las legislaciones modernas, es de suma importan
cia, la peritación y sus distintas ramas, como auxiliar impresci~ 
dible de la administración de la justicia en cualquier rama del -
derecho, base y fundamento que motive el presente trabajo. 

También, hemos señalado los elementos fundamentales 
de integración del peritaje que son objeto para el conocimiento -
del juzgador, el cual se presenta en forma no muy clara, y un su

jeto que por los conocimientos que posee le es imposible captar -
dicho objeto, y mediante el examen y análisis de uno persona ver

sada hace acequible al juzgador el conocimiento de dicho objeto. 
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La legalidad del peritaje se encuentra fundamentada 

en nuestros Códigos de Procedimientos, tant~ civil como penal, -
así como las características específicas que deben reunir los pe
ritos y que son: Ser Ciudadano Mexicano, contar con buenos ante
Óedentes de moralidad y por últime, conocer la ciencia o arte so

bre la que verse el peritaje, y para lo cual es menester que es-
tas personas presenten la documentación correspondiente sea títu
lo, certificado o diploma que acredite su calidad de conocedor de 
dicha rama o ciencia, en la que va a participar y sólo en casos -
específicos cuando no se cuent_e con instituciones educativas en -

las que se imparta dichos conocimientos, se atenderá únicamente -
a la experiencia del que va a ser habi·litado como perito, otorgán, 
dolea de esta forma el nombrumiento. 

En el presente trabajo, nos hemos percatado que la_ 
le9islaci6n actual presente graves errores en cuanto a la perita
ci6n dentro de las codificaciones procesales, un ejemplo clave de 
ésto, es la dependencia del Servicio Médico Forense que es compe
tencia de los Tribunales de Justicia del Fuero Común de cada Est~ 
do y no se toma en cuenta que también es parte activa y auxiliar_ 
importante del Ministerio Pú~lico representado por la Procuradu-
ría de Justicia de cada Estado, que es una Instituci6n Administr~ 
tiva en donde esa Institución le dicta sus normas y formas de fun, 
cionamiento y como ejemplo tenemos: Los requisitos necesarios -
para ser perito, en donde no existe unificación de criterios, por 
lo que insistimos que es requisito indispensable para ser perito_ 
que la persona que aspire al nombramiento cuente con una basta e~ 
periencia en el área sobre el cual versará su peritaje, por cons~ 
cuencia se requiere una mejor y más adecuada legislación para la_ 
nominación de los peritos. 

El Ministerio Público, como autoridad investlgadora 
durante la averiguación previa, tiene como auxiliar importante --
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al peritaje, ya que al iniciarse el proceso penal el Ministerio_ 

Público pasa a ser parte acusadora y representante de la sacie-
dad. 

Asimismo, nos percatamos que el Servicio Médico -
Forense y la Dirección de Servicios Periciales de la Procuradu-
ría General de Justicia del Distrito Federal, aún cuando los fi
nes que persigue son los mismos, no existe interrelaci6n entre -
ellos, ya que cada uno trabaja a su modo, daDdo como conaecuen-
cia un retraso en la investigación de los de~itos y en ocasiones 
errores de fondo en la investigación de los mismos. 

Por entrevistas que realizamos, nos pudimos perca
tar que el peritaje Médico Legal en la mayoría de los casos se -
reduce a estadísticas no encontrándose documento alguno que nos_ 

explique el procedimiento de la peritación. 

Con relación a la muerte y su peritaje se forma un 

capítulo especial por las siguientes circunstancias: En primer_ 

término los estudiosos de la materia señalan que el peritaje Mé

dico Legal y sus fundamentos jurídicos son materias completamen

te individuales por lo que así se deben contemplar. Es decir, -

la Medicina Legal para los estudiantes de Medicina y los Fu~da-
mentos Jurídicos para los estudiosos del Derecho, aún cuando en_ 

el juicio ambas materias converjan y se encuentren íntimamente -
relacionadas entre sí, ya que es claro que los Médicos Legistas_ 

deben tener conocimiento aunque sea en forma somera sobre el --
Procedimiento Penal y como consecu~n~i~ 0n estudiante de Derecho 

debe tener conocimientos sobre Medicina Legal, Criminología y -

Criminalística. 
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Mi op1n1on personal, en relación a la peritación es 

que debe existir un órgano independiente de las partes en el jui
cio que se encargue de dicha peritación y así dejaríamos al Mini~ 
terio Público como autoridad investigadora auxiliada por sus pe
ritos correspondientes, la cual debería entregar el expediente al 
órgano independiente antes citado y el cual deberá depender dire~ 

tamente del Tribunal Superior de Justicia como es el caso del ser 
vicio Médico Forense. 

En el estudio de la peritación a que se contrae - -
nuestro trabajo lo hemos realizado partiendo de nuestro criterio_ 

ya que en estos ilícitos se presenta la mayor violación de ínter~ 
ses afectando los valores de tipo moral y social que fija la com~ 
nidad, siendo estos bienes jurídicos tutelados la libertad y la -
seguridad sexual, así como la protección y respeto de la vida,--
teniendo que aún cuando la Ley es vigente, no es positiva ya que 
no amolda el peritaje a la circunstancia actual, toda vez que en_ 
algunos casos el peritaje es inoperante quedando en algunos otros 
como un mero requisito procedimental y sin trascendencia en el -

juicio, a pesar en que enftlgunas ocasiones los peritajes son - -
excelentes, éstos van a parar a los archivos sin llegar al perío
do de la instrucción. 

Como ya señalamos la carencia de la regulación· en -
cuanto al peritaje se manifiesta como parte fundamental en los -
errores y conclusiones procedimientales, este problema se agrega_ 
a la falta de adecuación del Código Penal a los problemas actua-
les, partiendo de la base de que el derecho es cambiante y requi~ 

re una mayor regulación de la matcri~ a que nos contrae el prcsen 
te trabajo, por lo que consideramos es menester se despenalicen -

los delitos de estupro, rapto, incesto, toda vez que partiendo -
del punto de vista que señalamos con anterioridad referente a la_ 
libertad sexual cuando existe el consentimiento para realizar la_ 
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cópula, no existe ningún tipo de violencia y por consecuencia no

se daría Ílicito alguno, y en caso contrario éste quedaría encua
drado dentro del ilícito de violación y el parentesco o minoría -
de edad quedaría como una agravante de dicho delito. En cuanto -

al procedimiento, es necesario se fije con toda precisión en que
casos específicos debe darse la intervenci6n del perito médico -

legal o forense, así como el valor que se le dará a dicho perita
je como se otorga a otras pruebas establecidas en el Código de -
Procedimientos Penales, por lo que opinamos que el peritaje Médi
co Legal o Forense por su forma de realizaci6n y toda vez que cum 
ple con los requisitos que señala la Ley se le debe dar un valor_ 
pleno y no como en algunos casos que se deja a la valoración li-
bre del juzgador. 

El peritaje tendrá valor pleno en determinadas cir
cunstancias como prueba que ayude en forma importante a la resol~ 
ción del juicio y el juez resolverá el fondo del juicio con base_ 
a ésta y otras pruebas que se presenten durante el proceso. 
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